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INTRODUCCION 

El 3 de diciembre de 1982 la Organiz,ación de las Naciones Unidas designó ol periodo 

1983-1992 como el "Decenio de las Naciones Unidas paro lo; lmPcdidos". En Espal'la 
, . ·, . . ... .. 

se celebró dicho aconteciinieolo bájo la cÍeitoininnción oficial de' ·~.AJ1o Internacional de 

los Disminuido• Pslquicos, Flsicos ySe'nso~rues'\' En el tmnscJrso. de ese periodo 

adoptó la Organización Mundial d~ la S~lud ire{iénnin~s bAsiéos que se tradujeron 

según las siguientes equivalencias:·.· 

. . - . ,. 
u ~palnnent'~ .'.' ... _ .. _ .. ~-~.,- ~' ~efi~ie_~ci~ '~-" 

"Disability'' ....•... ~:,:.;.~Óis;,;.~~ei~cl" . · · 
,.-. - .,.. ·, · ... -... 

•'Handi~Pn.~-:·.~·;: .. ".;.,;:. "~i~u;yau~;~ 

El término "Discapacidad~ ~~ adopÍado ,,,¡ el , !.je interoacional, porque cubre 

todas las deficicii.cii.' iisici;;. y.1rieiiti:l~s,:Íriae~e'n1emente de su origen y gravedad y 

porque denota a Una pers~ha ciÜ'~'~o'~eja d~ seilo por tener alguna deficiencia, es decir, 
' ' ., ·.. :¡"·'·· ,. , ,. , 

indica UWl desViación'no:~ negoció,; de sus Potenciaüdades Humanas. 

Actualmente, eids't~ UII' iiuuiero graride y creciente de personas con discapacidad, por 

ello considero importante' adenlr~~ al estudio y reflexión de este lema; toda vez que 

desde los inicios de mis estudios profesionales, me llarnó poderosamente la atención la 

carencia de l~gislación mexicana en materia de Rehabilitación Profesional de. las 

personas discapacitadas incluyendo servicios de orientación profesional, evaluación, 

fonnación y colocación en empleos protegidos o normales. Con base en estas premisas 

la presente tesis se enfoca a ello, y ast mismo a los riesgos de trabajo que apnreéen.de 

manera paralela a las actividades productivas del hombre, y constituye . uno. de los 

elementos fundamentales en la estabilidad de las empresas al incorporar el factor riesgo 

al medio ambiente en los centros de tmoojo, ya que el mayor o menor riesgo habrá de 
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depender de la actividad; <le los materiales y sustancias utiliz.arlas; de la maquinaria Y el 

adecuado mantenimiento de éstas; y de la aptitud en el manejo y <lesllITOllo del trabajo 

por parte del trabajador. 

Ahora bien, es importante resaltar que en materia de Riesgos de Trabajo la legislación 

mexicana lo contempla de manera extensa. Bajo estas circunstancias la evolución 

histórica y legislativa que ha experimentado la regulación en materia de riesgos del 

trabajo en nuestro paJs, ha respondido n Jos preparativos categóricos de un momento 

histórico determinado, que tuvieron su origen a principios del presente siglo cuando las 

condiciones ·imperantes en las fübricas y en el campo mexicano produjo la primera 

revolución socinl y al triunfo de éstn, el reconocimiento de los derechos sociales e 

individuales de la clase trabajadora a través de la expedición por el constituyente de 

Querétaro de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, de 1917, y en 

especial del Articulo 123 y la división de éste}ill Apartados "A" y "B". 

El interés manifestado en todo el mundo por los derechos humanos en la época de 

finales de los cuarentas y pru;~ipios de ios cincuentas que se tradujo en la proclamación 

de la Declllmción Uni~éciitl ·;¡~ 1o8' Derechos Humanos aprobada Por la Asamblea 
. - .. ~: 

General 'de las Nnci0n~s' Uli.idás, ~Uyo _texto completo figura en las paginas de este . ' .. ·~ . '• . .. 
tmbajo ha servido como. base para un movimiento irnportanlisimo iniciado en 1976 de 

tmscimdencu; ~teniiici~iii;¡ Íe~diente a proteger los derechos hUlllllllos de todas las 

personas 'areciaclns P<>r wia. invalidez, y prueba de ello es la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los hnpedidos y desde entonces, los programas de 

rehabilitación de muchos paJses han sido ampliados no sólo por los propios gÓbieffios, 

sino trunbién c~n la pnrti~ipaci6n de organizaciones no gubernamentales, asociaciones 

de empleadores, sindicatos y organismos de beneficencia. _ Cabe · esPérar que esta 

pnrticipación llegue n nuestro pais ya que es éste Uno de los qúe mas relrnso llevan etÍ 

este seniido. En México existe: El Reglament~' ¡inri ¡¡Atención de MinuSválidos en el 

Distrito Fed~ y que ha llrunado ~crasamente. la· atención de asociacioneg de 

discapacitados como "Libre ,\..,'eso"; ''SiÍl Barrems~; etc. porque· para su elaboración 
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no estudiaron el tema y este solrunente sirve para llenar aún más de leyes)neficaccs e 

impr:lcticns al Pals. TambÍén existe por pnrte de lá Comisión Nncionnl de Derechos 

llwnanos la elabÓmción de. un f~ll~t~ _(cuyo texto ln;egros~ encuentra en esta tesis) 

cuyo fin · primordiá.I es · el ··de · pres~n~ . los · nsP.,ciós · bAsieos · cÍel .· orden ri~,.m,;ti~o 
mexicano ~igent~ en ~sia ciateri"a y'e~ con ló l'uú~o q¡¡~ se>cu~tii ptml ~aber lós 

derechos que posCI> ~stc sect~r d~ l~ l'obÍació~. · 
' ,'- ' > • 

Asi mismo, en el presente trabaj~ se hace referencia a la lcgisia~ión hlborahXtmnjera 

para discapacitados ya que en muchos paises, especialmente los' ~di:isbÍa~dos poseen 

disposiciones legislativas destióadas a prop0rcionar servicios ele rehabilitación . 

prolesional con el fin de proveer a éstos; trabajos dirigidos, Í>rot~Sidos o 

senúprotegidos a los discapacitados que en cierta medida se encuentran: en un estado de 

desventaja con el resto de la población que puede competir en el mercado normal de 

trabajo y esto sirve como punto de partida para hacer un llamamiento a la sociedad, al 

gobierno y legisladores para que se adopten medidas en favor de · las personas 

discapacitadas. Y por estas circunstancias be elaborado una propuesta de Ley n fin de 

que un día sea tomada en cuenta y sirva como reflexión pam todos los lectores. 



CAPITULOI 1\:lARCO CONCEPTUAL 

1. LIMITACIONES FISICAS Y/O MENTALES 

La Organización Mundial de la Salud, en el contexto de la eJCperlencia en materia de 

salud, establece la distinción siguiente entre deficiencia, discapacidad y miousvalla: · 
·' -.• 

"Deficiencia: Toda pérdida o anormalidad de ·un;; ~~true~ o funciÓn psicológica, 

fisiológica o anatómica. 

Discapacidad: Toda restricción o ausencia (de~ido a una deficieoéiá) de la capáeidad 

de realizar una actividad en la forma o dentro del ~éll:qu~se C<;O:•iclera normal para 
un ser humano. 

Minusvalfa: Una situación des~entajosa para un ·u;clivid~I) d~i~ii~;:~l1iJécti~ricia 
de UOJI deficiencia o de una discapacidad, que limitá" o ~id<J·~l d~~~niÍ)cllcid~ un io1 

que es nonnal en su caso (en función de la edad, ~exo y fa~o~~·~QC'~~~/c~It~le~)"1 
.' ... ':. ~ ,, ··' - .. ' 

La minusvalla es por tanto la perdida a la limi~ció~ de iliS o¡;.;~~de~ de'~cil>ar 
en la vida de la comunidad en igualdad con los de~. 

Por su parte, el Reglamento para la Atención.de Mil'.lusviilidos.~n ~!.Distrito Federal 

dispone, en su articulo 2o., que se conside~ ~n'usvá!Ícla '\i~ 'tOdá ¡le.;'o.i que se 

encuentra disminuida de sus facultades flsl~s ~ ~~lisllt~;: s~~ ~~~uerhmentos 
básicos de subsistencia y desarrollo". · 

•e'."~ - • /, ~ ::. : ". ' - • • • 

-.. :·.~,:,:\: . ·- '.:~::_:-~ _·-. ,. , .· .. -
. ~- -

Ahora bien, la Comisión Nacional de Dcreehós H1nnÍÚ10~ di~Íillgli~ lills clases de 

discapacidades: 

"Deficiencia: Es una pérdida o anonnalidad, petnumerl¡e ~ transito~a', de: caractcr 

psicológico, fisiológico o anatómico, de alguna estructura o fuo~ióo'.: : ' 
' ,.· .. '. ' .. »'. 

' O.N.U. l'rognuna de Accion Mundial para las Penonas con Dis~idad. Mndrid,. Í!,Pána. PdS: :io 



Incapacidad: Cualquier restricción <l impedimento del funcioruuuienl<l de unn 

acti\iclad, llCllsionado por wm deficiencia, dentro del Arubito considemdo normal para el 

serhwnano. 

Minusvalidez: Es una incapacidad que constituye w1a desventaja para llÍ1n persona, en 

cuanto limita o impide el cwnplimiento de una función que es normal. para esa personn 

según la edad, el sexo y los factores sociales y culturales". 2 

La Ley General de Salud, en su articulo 173, dispone que" se entiende por.invalidez la 

limitación en la ·capacidad de una persona para realizar por si mis11U1 actividades 

necesarias para su desempello ftsico, mental, social, ocupacional y económico, como 

consecuencia de una insuficiencia somAtica, psicológica o social". · 

Por todo lo apwitado, se puede afinnar que el discapacitado es un ser !Íwnano que posee 

una restricción o pérdida, permane~te o transitoria, de alguna o algunas facultades 

fisico-psiquicas. También debe resaltarse que. la mayor o menor dificultad para cumplir 

y desarrollar una actividad detenninada depende del grado de conciencia de la sociedad 

respecto al discapacitado y de la interacción de éste con la sociedad. 

Teniendo en cuenta las aclaraciones y precisiones que al respecto hace la Organización 

Mundial de la Salud, las personas que padecen una enfennedad o trastorno que se 

manifiesta, o exterioriza en una limitación ftsica da lugar n alguna deficiencia con 

diferentes grados de padecimiento que puede provocar una falta de capacidad o· úiw 

discapacidad para algunas tareas determinadas y con esto no se trata de negir .sus . 

capacidades para realiz,ar otras actividades ya que UD CU~, c~n~·;J~Üii,o''.cJé SUS 

miembros afectados pueden poseer un cerebro privilegüido, una;; liiliiio~ ~biliciosas, 
etc., y son capaces de realizar trabajos intelectUales, .irtistlcosf~lri.'; p~~i¡)Íinct~ ~n In 

,·· .. :·J 
productividad del pnJs: : 

Las causas de eSto~ defecto~ fislcos son Varios Pe'ro sé'¡;odrián :igtu¡)M'o'c!a.~ificar entre 
las principal~s: · : . . .. . . 

' COMISION NACIONAL.DE DERECHOS HUMA.'IOS. Los Derechos Humanos de t.,. DisCAp11Citrul0<. 
México, D.F. Pig. 7 . 
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• De nacimiento. - Es decir por mala atención en el parto o incluso durante el 

embarazo; ejemplo: Dllll uso del forcep. 

• Callll8s congénitas.- O sea, por herencia de algún tipo de enfemÍedad de.los ~so 

antepasadoo; ejemplo: labios leporinos. 

• Accidentes.- Que pueden ser causados por los riesgos del trabajo o en relación a 

accidentes de transportes; 

• Alimentación.- La mala alimentación, durante el embarazo, y después durante los 

primeros meses y a.ftos de infancia, es causa de malformaciones y enfermedades que 

desembocan en deficiencias para siempre; 

• Errores en la atención médica. - No sólo en el momento del parto, sino en la atención 

de enfermedades, que al no ser bien atendidas degeneran en otras más gmves o en el 

caso de operaciones que provocan lesiones al cerebro; 

• Laguerra; 

• La contaminación del medio ambiente 

• L&s epiclemins y la falta de sanidad, etc. 

Podemos hablar de una clasificación de invalidez y esta puede ser: 

Flsica: -Del sistema Neuro-musculoesquclético, 

• De la comunicación h1UWUJ8, 

• De la vista, 

• Cwdlacos, 

• Del aparato digestivo. 

Mental: -Deficiencia mental, 

• Epilepsia, 

• Dallo cerebral. 

Social: -Alcoholismo, 

• Farmacodependencw 
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lgU11lmente podemos hablar de una clasificación de los grados de invalidez: 

a) Ligera: Es aquella que limita pan:ialmente el dcsempeilo de las actividades de 

la vida diaria y que no limita la productividad. 

b) Moderada: Cuando existe limitación parcial para el desempeflo de las 

actividades de la vida diaria y de Ja productividad. 

e) Tollll: Es aquella que limita totalmente las actividades de la vida· diaria y 

·también Ja productividad. 

2. PREVENCION 

Una de las medidas de acción pertinentes propuesta en el Programa de Acción Mundial 

es la prevención y la definen de Is siguiente manera: 

"PREVENCTON.- Significa la adopción de medidas encaminadas a impedir que se 

produzcan deficiencias llsicas, mentales y sensoriales (prevención primaria) o a impedir 

que las deficiencias, cuando se han producido, tengan consecuencias llaicas, 

psicológicas y sociales negativas" 3 

Cualquier persona estará de acuerdo que una gran cantidad de casos de deficiencias 

podrian haberse evitado ya que en variadas ocasiones son producto de Is negligencia 

médica en el parto y que provocan deficiencias de carácter irreversible, no sólo en 

cuanto a lo que al parto se refiero, la negligencia que se da en otros órdenes o campos. 

Y como prueba de ello es la existencia de estos hechos: 

Las deficiencias por factores hereditarios, pueden detectarse en muchos .casos aún en.tes 

de que nazca el runo, con unos correctos estudios médicos a los padres: 

Las deficiencias por o~idcntes (laborales, nutomovilisticos, etc), son asimis!llo 

evitables en muchas ciroun.~tancias a través de concientiznr a los ciudadan0s. de prov00r 

1 O.N.U. Programa de Acción Mundilllparalu Pcmnwcon DUCapacldad. Madrid, E~ P.\i 21 
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y usar todo el equipo necesario para evitar accidentes laborales, también que se den 

normas de circulación con saneiones fuertes para los infractores, etc. 

' '· 
También debcrlan las léyes de Salubridad ser un poco mils estrictas en el siguiente 

sentido en defensa de la salud se deberla castigar severamente a aquellos comerciantes 

que venden alimentos contaminndos o cad~cados que producen int~xicaciones graves. 
. . . . 

La ley que se encarga de desarrollar los principios básicos que enuncia el art. 4o. de la 

Constitución (derecho que toda persona. tiene a la protección de la s~l~d); ~s la u;, 
General de Salud. Este ordenamiento legal scflala en su articulo 11.Í qÚe'a"Jii nt~ción 
en materia de prevención de invalidez y rehabilitación de inválido~ le cor,res~~de; · · 

1.- La investigación de las causas de la invalid.Z ~· de. los rá~t~· 'que ID.. 
condicionan; -><~~· -. 
II.· La promoción de la participación de la co~unida~ en la prevención.y conb'ol de ·. 

las causas y factores condicionantes de la itlvalicl~; ,· · · · · ' / 
.. . -_::~·~'.:_o' ~_:::~: \.>-

m. - La identificación á Íiempa y lñ aíe'néi6n_ opC>ituria de ·~siis flslctJs, mentales o 

socialesquepuedilliciiulÍiÍrinVll1id;{ :;:. · :,,,, .. {_:e-··· .. ·. 

N.· La ori.!Íltaclón ~~caj~~: e~ :·~1eriil'·éie ::.kbilita~ión 4:·Jii c;;¡~tiVidad en 

general, y en Particular /1á~ 'fafiuliíi~ q~e ~u~n~~~n ~¡'¡¡;:u¡ invAlido, p¡omciViendo ál 
efecto la s~µruiri~d ~~ktl~: :; i :, -· '.: :;._,· · _, __ -;·:·: .·.:-::~<.. . . :-.. -/~;.;:·: >_ .. ,. ~-f' . 

~~~sis~~=:~. tr;~~~ ... ºf .. _~.m.··.,_,~J:·.·.:;.t.if 'ff "im""'• . 
:-:· .,. ··; 

:sida~· :jz~txli~jti;1r:~:u~~:t:~,1a\.r>ar7~1óÓi~~ ·.ª las 

~~fj~t.¡~~~~tr::: 
carácter. na~loruÍI .;n·;;ii¡¡~.:l; d~~~~~i¿~ d~'.fu'Vnlld~ y~l~¿\¡¡fu'ciÓn de htválidcis, 

.e - . ,·, : .. ·. ·'::'-'-." ;._;, .. ,· .. ·-.-... ' 
LEY GENERAL DE SALUD; Articulo t 74. Edito.W Pcmiia, S.A. Mexico,' D.F. 



9 

as! como coordinar, supervisar y evaluar su cumplimiento por parte de las instituciones 

públicas sociales y privadas que persigan los fines enunciados. 

"La estrategia de prevención es fundamental para reducir la incidencia Je la deficiencia 

y de la discapacidad. Los principales elementos de tal estrategia senln diversos, según el 

estado y desarrollo del pals de que se trate, y son los siguientes: 

a) Las medidas más importantes para la prevención de la deficiencia son; supresión de 

la guerra; mejora de la situación educativa, L'COnómica y social de los grupos menos 

füvorecidos; identificación de los tipos de deficiencias y de sus causas dentro de 

ZODll.!i geognUicas definidas; introducción de medidas de intervención especificas 

gracias a mejores prácticas de nutrición; mejora de los servicios sanitarios, servicios 

de detección temprana y diagnóstico; atención prenatal y posnatal; educación 

apropiada en materia de cuidado sanitario, incluida la educación de los pacientes y 

los médicos, planificación familiar, legislación y reglamentación; modificación de 

los estilos de vida; servicio de empleo selectivo; educación relativa a peligros 

ambientales; y estimulo a una mejor información y al fortalecimiento de familias y 

comunidades. 

., ·, « 

b) En la medida en que tiene lugar el desarrollo, ~e reducen!llliigtió.s jieli8ros y surgen 

otros nuevos. Esta evolución de las circunsbuiéias.~i~ ~i~ en la estrategia, 

tales como programas de intervención cri ~teria' d~ n'iitnciÓ~ dlngld~s a grupos 

determinados de Ja población que estén en ~y~r¡;iili~,d~b{do;~ Íns~ftci~cia de 

vitamina A; mejor atención en la salud pam tas · personás de 'edad avanzada; 

formación y normativa pam reducir los accidentes en la industria, en la. agricultura, 

en Ja circulación viaria y en el hogar; lucha contra la contaminación ambiental y 

contra el uso y el uso indebido de drogas y el alcohol; necesidad de prestar atención 

adecuada a la estrategia de Ja OMS de "Salud para todos en el año 2000" mediante 

la atención primaria de salud.". s 

5 O.N.U. Programa de Acción Mundial para las Pcnonu con Discapacidad. Madrid, Espada. PAs-. 22·23 
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Deben adoptarse medidas para detectar Jo antes posible Jos síntomas y sellales de 

deficiencia, seguidas inmediatamente de las medidas curativas o correctoras necesarias 

que puedan evitar la diaacapacidad o, por lo menos, producir reducciones apreciables de 

su gravedad, y que puedan evitar asimismo que se convierta en ciertos casos en una 

condición permanente. Para la detección temprana es importante asegurar una 

educación y orientación adecuadas de las familias y la prestación de asistencia técnica a 

las mismas por servicios médicos y sociales. 

Se registra un incremento sostenido . de actividades para la prevención de las 

deficiencias, tales como mejoramiento de la higiene, la educación y la nutrición, 

mejores posibilidades de cuidado de los alimentos y de la salud mediante métodos de 

atención primaria de salud, con interés especial por la atención a la madre y el nillo; 

asesoramiento a los padres sobre factores genéticos y de atención prenatal; 

inmunización y lucha contra enfermedades e infecciones; prevención de accidentes; y 

mejora de la calidad del medio ambiente. En algunas partes del mundo, tales medidas 

vienen teniendo repercusión apreciable en la incidencia de las deficiencias ftsicas y 

mentales. 

Sin embargo, en lo que respecta a la mayorla de la población del mundo, especialmente 

quienes viven en paises que se encuentran en las etapas iniciales del desarrollo 

económico y social, estas medidas preVlllllivas sólo llegan con eficacia a una pequefta 

proporción de las personas que las neee.•itan. En la mayorla de los paises en desarrollo, 

aún no se ha establecido un sistema para la detención temprana y la prevención de las 

deficiencias mediante reconocimientos médicos periódicos, en particular para las 

mujeres embarazadas, los recién casados y los nillos de corta edad. 

"En la Declaración de Leeds CasUe sobre pxt'VCnción de las deficiencias, del 12 de 

noviembre de 1981, un grupo internacional de hombrea ~ de cieneia, médicos, 

administradores de sanidad y pollticos llaman la atención, entre otras cosas, sÓbrc las 

siguientes medidas pnlcticas para impedir la discapacidad: 
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Las deficiencias que se originan por nutrición deficiente, infecciones y desatención 

pueden prevenirse con una mejora de poco costo en la atención primaria de salud ... 

... Muchas discapacidades futuras se pueden aplazar o evitar. Existen prometedoras 

lineas de investigación respecto al control de factores hereditarios degenerativos ... 

... La discapacidad no tiene necesariamente que originar minusva!Ja. El fracaso en la 

aplicación de soluciones sencillas aumenta muy a menudo la discapacidad y las 

prácticas institucionales de la sociedad incrementan la probabilidad de que aquélla 

coloque a los individuos en situación desventajosa. Se requiere con urgencia una 

educación permanente del publico y de los profesionales . 

... La discapacidad susceptible de ser evitada es una causa primordial de despilfarro 

económico y carencias humanas en todos los paises, tanto industrializados como en 

desarrollo. Esta pérdida se puede reducir con rapidez. 

La tecnologla que impediré. o superan\ la mayorla de las discapacidades existe y va 

perfeccionándose. Lo que se requiere es que la sociedad se proponsa resolver los 

problemas. En los programas sanitarios nacionales e internacionales se deben modificar 

las prioridades, a fin de lograr una divulgsción de conocimientos y tecnologla ... 

... Si bien la tecnología para prevenir y remediar la mayor parte de las discapacidades ya 

existe, el notable progreso reciente de la investigación biomédica promete instrumentos 

nuevos revolucionarios, que roblllllecerán en gran medida todas las intervenciones. 

Tanto la investigación básica como la aplicada merecen apoyo durante los aJlos 

venideros. 

Se va reconociendo cada vez más que los programas encaminados a prevenir las 

deficiencias o a impedir que éstas deriven en discapacidades más limitantes son, a la 

largo, apreciablemente menos costosos para la sociedad que la atención que haya de 

darse más adelante a las personas con discapacidad, Esto se aplica, por ejemplo, y no en 
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grado mlnimo, a los programas de seguridad en el trabajo, que en muchos paises es 

todavia un campo de interés desatendido.,,. 

La tecnologla para prevenir y superar la mayoria de las discapacidades existe y se va 

perfeccionando, pero no siempre es utilizada plenamente. Se deben tomar medidas 

apropiadas para la prevención de deficiencias y discapacidades y para asegurar la 

cliwlgación de los conocimientos y tecnologla pertinentes. 

Se requieren programas de prevención C\)O!diruldos a todos los niveles de la sociedad. 

Estos programas deben comprender: 

a) Sistemas de atención primaria de salud, basados en la comunidad, que lleguen a 

lodos los segmentos de la población. particularmente en las zonas rurales y en los 

barrios pobres de las ciudades. 

b) Atención y asesoramiento sanitarios matemo-infantihs · eficaces, as! como 

asesoramiento sobre planificsción de la familia y sobre la vida fiulliliar . 
. ·, .:;_;· ·-' -· 

""·,: 
c) Educación sobre nutrición y asistencia en la obtenci6n'.~ ~ dieta apropiada, 

especialmente para madres y nillos, incluida la producción y ~~dón de alimentos 

ricos en vitaminas y otros nutrientes. 

d) Vacunación conlm enfennedades contagiosas, 

e) Un sistema de detección e intervención tempranas. 

l) Reglamentos sanitarios y programas de capacitación para la prevención de 

accidentes en el hoglll', en el tmbajo, eo la circulación automoVillsticn y en !ttS 

actividades recreatiV11S. 

' O.N.U. Programa de Acción Mwulial pan1 lu P=OMS ""°Discapacidad. Madrid, Espalla. PA¡¡s. 42·44 
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s) Adaptación en los puestos de trabajo, del equipo y del· medio laboral y 

establecimiento de programas de segwidad e higiene en el trabajo, para impedir que 

se produzcan deficiencias o enfermedades profesionales. 

h) Medidas de lucha contra el uso imprudente de medicamentos, drogas, nlcohol, tabaco 

y otros estimulantes o depresivos, a fin de prevenir la deficiencia derivada de las 

drogas, en particular entre los niilos en edad escolar y las personas de edad. También 

tiene especial importancia el efecto que el consumo imprudente de estas sustancias 

por mujeres embarazadas puede tener sobre loa nifloa en gestación. 

i) Actividades educativas y sanitarias, que ayuden a la gente a lograr estilos de vida que 

proporcionen un máximo de defensa contra las causas de las deficiencias. · 

j) Educación permanente del público y los profesionales, ;w¡ ' i:Oino campal!as de 

información pública respecto a programas de prevención de las discapacidades que 

cada gobierno emprenda. 

k) Formación apropiada para personal médico, pnramédico y de cualquier otra índole, 

que pueda verse en la circunstancia de atender a victimas de C!Wlrgencias. 

1) Medidas preventivas, destinadas a la formación de las personas viven en zonas 

rurales para ayudar a reducir la incidencia de deficiencias en estas zonas. 

m)Capacitación profesional bien organizada y formación práctica en el empleo para los 

trabajadores, con miras a prevenir accidentes en el trabajo y deficiencias de diversos 

grados. Debe prestarse atención ni hecho de que, en muchos lugares se sigue 

utilizando tecnologla anticuada que es inapropiada porque juntando esto con la 

capacitación insuficiente y ll1la protección ~a en el trabajo, contribuye a que 

aumenten el número de accidente.~ labornles y las deficiencias. 
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J. REHABILITACION 

"La REHABILITACION es un proceso de duración limitada y con un objetivo definido, 

encaminado a permitir que una persona con deficiencia alcance un nivel fisico, mental 

y/o social funcional óptimo, proporcionándole as! los medios de modificar su propia 

vida. Puede comprender medidas encaminadas a compensar la pénlida de una función o 

una limitación funcional {por ejemplo, ayudas tecnicas) y otras medidas encaminadas a 

facilitar njustes o reajustes sociales." 7 

Para llegar al entendimiento del proceso de Rehabilitación Integral es necesario 

remontarnos al conocimiento del concepto de salud que establece la Organización 

Mundial de la Salud (OMS): "La salud es un completo estado de bienestar fisico, 

mental y social y no simplemente la ausencia de enfermedad." 

La transición de un estado de incapacidad o enfermedad hacia un estado de salud 

subóptimo u óptimo se realiza mediante las acciones "curativas" y la rehabilitación es 

un proceso en el que el uso combinado y coordinado de medidas médicas, sociales, 

educativas y vocacionales ayudan a los individuos incapacitados o minusválidos a 

alcanzar los más altos niveles funcionales posibles y a integnUBe en la sociedad. 

Los resultados en paises desarrollados y cálculos de prevalencia en paises en desarrollo 

indican que el 40% de la población mundial padece algún tipo o grado de incapacidad o 

invalidez, y el 1.5% del total de la población consta de personas incapacitadas o 

minusválidas que podrian recibir los beneficios de la rehabilitación. 

De acuerdo a los cálculos preliminares se estima que para el rulo 2000 la cantidad de 

personas incapacitadas en el mundo se eleve a unos 200 millones, lo cual sumado a los 

cuatrocientos millones que se cuentan actualmente sumarian 600 millones de personas 

con algún problema de incapacidad o invalidez e ironicamente la principal meta social 

de la OMS y de todos los gobiernos en el mundo es alcanz,u para todos los ciudadanos 

1 O.N.u: Prosrama dc Aod6n Mundial para las Personas con Discapacidad. Madrid, Es¡lana: PAgs. 21-22 
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un grado de salud que les permita llevar una vida social y económicamente productiva, 

para lo cual se considera como fundamental la atención primaria de salud mediante las 

acciones de Prevención de invalidez y rehabililación integral y a la fecha no existen los 

centros necesarios de auténtica rehabilitación capaces de preparar a la persona con 

discapacidad para que logre un nivel que le pennita incorporarse al mundo laboral, 

social, etc. 

Las medidas destinada.~ a reducir Jos efectos de las afecciones que producen un estado 

de incapacidad o invalidez son la serie de procedimientos médicos, técnico-flsicos, 

psicológicos, sociales, educacionales y ocupacionales que concatenados permiten la 

reintegración del individuo incapacitado o inv!ltido a la vida de la comunidad, 

haciéndolo útil y productivo. 

"La rehabilitación suele incluir Jos siguientes tipos de servicios: 

a) Detección temprana, diagnóstico e intervención. 

b) Atención y tratamientos médicos. 

c) Asesoramiento y asistencia sociales, psicológicos y de otros tipos. 

d) Capacitación en actividades de autocuidado, incluidos los aspectos de la 

movilidad, la_ comunicación y las habilidades de la vida cotidiana, con las disposiciones 

especiales que se requieran, por ejemplo, para las personas con deficiencia auditiva, 

visual o mental. 

e) Suministro de ayudas técnicas y de movilidad y otros dispositivos. 

l) Servicios educativos especializados. 

g) Servicios. de rehabilitación profesional (incluyendo orientación profesional, 

colocación en empleo abiertó o protegido). 
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h) Seguimiento." 8 

En toda labor de rehabilitación hay que centrame siempre en las aptitudes de la persona, 

cuya integridad y dignidad deben respetarse. Ha de presentarse la máxima atención al 

proceso normal de desarrollo y maduración de los iilltos con deficiencias. Deben ser 

utilizadas las capacidades para el trabajo y otras actividades de los adultos con 

discapacidad. 

En las familias de las personas con discapacidad y en sus comunidades existen recursos 

importantes para la rehabilitación. Al ayudar a dichas personas se debe hacer todo lo 

posible para mantener unidas sus familias, de modo que puedan vivir en sus propias 

comunidades, y para ayudar a las familias y los grupos comunitarios qll'! trabajan en pro 

de este objetivo. Al planificar los programas de rehabilitación y de apoyo, es esencial 

tener en cuenta las costumbres y las estructuras de la familia y de Ja comunidad y 

fumentar su capacidad de respuesta ante las necesidades de las personas con 

deficiencias. 

Siempre que sea posible, se deben proporcionar servicios para las personas con 

deficiencias dentro de las estructuras sociales, sanitnrias, educstivas y laborales 

existentes en la sociedad. Estas comprenden todos los niveles de atención sanitaria; 

educación primaria, secundaria y nivel superior, programas generales de capacitación 

profesional y colocación en puestos de trabajo; y medidas de seguridad social y 

servicios sociales. Los servicios de rehabilitación tienen por objeto facilitar la 

participación de las personas con deficiencias en servicios y actividades babituale.~ de la 

comunidad. La rehabilitación debe tener lugar, en la mayor medida posible, en el medio 

natural, apoyado por servicios basados en la comunidad y por instituciones 

8 O.N.U. Pro¡¡nuna de Acción Mundial para las p.,..,... con Dilienpacidad. Madrid, l!3paJla. PA¡¡s. 23·24 
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especializadas y éstas deben organizarse de tal modo que garanticen una reintegración 

pronta y duradera de las personas con discapacidad en la sociedad. 

Los programas de rebabilitacióu deben concebirse de tal modo que permitan n las 

personas con deficiencias participar en el diseflo y la organización de los servicios que 

ellas y sus familins consideren necesarios. El propio sistelll11 debe proporcionar los 

procedimientos pnra la participac:ión de las personas con discapacidad en la adopción de 

decisiones relativas a su rehabilitación. En el caso de las personas que no estén en 

condiciones de participar por sí mismas en forma adecuada en decisiones que afectan a 

sus vidas (como son, por ejemplo, las personas con deficiencias mentales graves), sus 

familiares, o representantes designados con rureglo a la ley, deberAn participar en la 

planificación y en la adopción de decisiones. 

Se deben intensificar los esfueIZOs encamiruidos a crear servicios y facilitar el aooeso a 

los mismos. Estos servicios no deben depender de equipo, materias primas y tecnologla 

de costosa importación. Debe incrementarse la transferencia de tecnologla entre las 

naciones, ccntnlndola en métodos que sean funcionales y que estén en consonancia con 

las circunstancias y las posibilidades económicas de cada gobierno, pero claro esta, esto 

no significa que no inviertan en ello, sino que, se compren equipos que sean realmente 

útiles para lograr este propósito. 

Ha habido una evolución tanto en el contenido como en el esp!ritu de las actividades 

que se describen como rehabilitación. · En la práctica tradicional, se considera la 

rehabilitación como un conjunto de terapias y servicios proporcionados a las personas 

con deficiencias en un marco institucional, a menudo bajo autoridad médica. Esto se 

viene sustituyendo gradualmente por programas que, aunque siguen proporcionando 

esos servicios profesionales médicos, sociales y pedagógicos, incorporan también a las 

comunidades y !ns familias y les ayudan en su apoyo a los esfuerzos 'de los miembros 

con discapacidad para superar los efectos discapacit.antcs de las deficiencias dentro de 

un ambiente social nonnal. Se reconoce cada vez mAs que incluso las personas con 
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discapacidad graves pueden, en gran medida, vivir independientemente si se 

suministran los necesarios servicios de apoyo. El número de los que necesitan atención 

en instituciones es mucho menor que lo que se suponla anteriormente, e incluso pueden, 

en gran parte, llevar una vida independiente en sus aspectos fundamentales. 

Gran número de personas con discapacidad necesitan ayudas técnicas. En algunos 

paises está bien desarrollada la tecnologla para la producción de tales artlculos y se 

fabrican dispositivos muy complejos para ayudar a la movilidad, comunicación y vida 

cotidianas de las personas con discapacidad. Sin embargo, el costo de estos artleulos es 

elevado y sólo unos pocos paises pueden proporcionar tal equipo. 

Muchss personas necesitan un equipo sencillo para facilitar la movilidad, la 

comunicación y la vida cotidiana. Estas ayudas se producen y se facilitan en algunos 

paises. En cambio, en muchos otros no pueden obtenerse por su no disponibilidad y alto 

costo. Se presta creciente alcnción al disel!o de dispositivos más sencillos y menos 

costosos, que puedan producirse por métodos focales, mAs fácilmente adaptables al pals 

de que se trate, que sean mAs apropiados a las necesidades de la mayorfa de las 

personas con discapacidad y que éstas ·puedan obtener con mayor facilidad estos 

servicios. 

Se deben desarrollar y asegurar la prestación de . los servicios de rehabilitación 

necesarios para habilitar a las personas con algún tipo de discapacidad o limitación. 

Se deben alentar y sensibilimr a las sociedades y a los diferentes gobiernos para que 

proporcionen a todas las personas la atención médica y los servicios conexos necesarios 

para eliminar o reducir los efectos discapacitantes de las deficiencias. 

Esto debe incluir la prestación de servicios sociales, de 11utrición, médicos y de 

formación profesional necesarios para poner a las personas con defii:iencias en 

condiciones de alcanz.ar un nivel funcional óptimo. Seilún las circunstancias que se den 
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en cuanto a la distribución de la pob1Rci6n, ubicacion geográfica y nivel de desarrollo, 

dichos seivicios pueden proporcionarse mediante: 

a) Trabajadores comwtltarios. 

b) Servicios generales ele salud, educativos y sociales y de· formación 

profesional. 

c) Otros seivicios especializados para los casos en que los de C&Iácler general no 

puedan proporcionar la atención necesaria. 

Se debe también procurar que éstos servicios estén disponibles y otros equipos 

apropiados a la situación local ps.ra todas las personas a quienes sean indispensables, en 

orden a su actuación social y su independencia. Es necesario asegurar el suministro de 

ayudas tecnicas durante el proceso de rehabilitación y después de terminado éste. 

También se necesitan seivicios de reparación ulterior y sustitución de las ayudas que 

hayan quedado anticuadas para actualizarlas y no desecharlas ya que el costo es elevado 

y se puede llevar a cabo esta medida pero ca necesario concientizar a las personas 

encargadas de ello que lo hagan correctamente y antes de esto que se les capacite para 

lograr con ello alcanzar este objetivo. 

Es necesario procurar que las personas con discapacidad que necesitan equipo 

. dispongan de los recursos financieros y Ías oportunidades concretas para obtenerlo y 

aprender a usarlo. Deben suprimirlle los derechos de importación u otros i:equisitos que 

obstaculicen la pronta disponibilidad de las ayudss técnicas y los materiales que 110 se 

pueden fabricar en el pals y deben obtenerse de otros países. Es importante apoyar la 

producción local de ayudas apropiadas a las circunstancias tecnológicas, sociales y 

económicas en que se utilizanln. El desarrollo y la producción de ayudas técniMs deben 

seguir el desarrollo tecnológico general de cada país. 
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A fin de estimular la producción y el desarrollo locales de ayudas técnicas se debe 

considerar la posibilidad de establecer centros nacionales encargados de apoyar esos 

adelantos locales. En muchos casos, las escuelas especiales, institutos de tecnología, 

etc. yn existentes podrlan servir de base para esto. A este respecto, debe tomarse en 

consideración la cooperación regional. 

Se debe alentar a que se incluyan dentro del sistenm general de servicios sociales, 

personal competente para proporcionar lÓs servicios de asesoramiento y de otro tipo que 

se requieran para atender los problemas de las personas con discapacidad y de sus 

familiares. 

Cuando los recursos del sistema general de servicios sociales no basten para satisfacer 

estas necesidades, podrlan proporcionarse servicios especiales mientras mejora la 

calidad del sistema general. 

En el marco de los recursos disponibles, se deben de tomar las medidas especiales que 

sean necesarias para lograr la prestación y plena utilización de los servicios que 

requieren las personas con discapacidad residentes en 7.onas rumies y en barrios pobres . 

No se deben separar n !ns personas con discapacidad de sus familias y comunidades. El 

sistelllll de servicios debe' tener en cuenta. los problemas de transporte y comunicación; 

la necesidad de servicios sooiales,'_ sanitarios y docentes de apoyo; la existencia de 

condiciones de: ~cm, álrasac!aS y n 'r;¡enudo peligrosas y, especialmente en algunos 

barrios pobres d~ íái. ciu~Íles, IÍi'~íüsíencia de barreras sociales que pueden inhibir la 

búsqueda o acepi.ÍICiÓn de s~cios p;,~ parte de algunas personas. Los gobiernos junto 

con los miem¡,;...;s de las s.5.:ii;dad deoon aseguiar que esos servicios se distribuyan 

equitativrurientc ~ntre' t~~~ fos gru;s de población y en todas las zonas geográficas 

conforme á las necesidades.' 
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En muchos paises se han desatendido en particular los servicios sanitarios y sociales 

destinados n los enfennos mentales. La atención psiquiátrica ele los enfennos mentales 

debe ir acompaflada de la prestación de apoyo y orientación social a estas personas y a 

sus familias, que con frecuencia estAn sometidas n un particular estado de tcn.qión. 

Donde se dispone de tales servicios disminuye la dum~ión de la pennanencia y la 

probabilidad de un nuevo internamiento. En los casos en que las personas con 

deficiencia mental adolecen también de problemas adicionales causados por la 

enfermedad mental, se requieren medidas para que el per.mnal sanitario conozca las 

diversas necesidades relacionadas con dicha deficiencia. 

Para llegar a la rehabilitación se requiere de una serie de medidas y uno de los 

procedimientos es la medicina fisica que comprende la utifu.nción de lo~ medios fisicos 

para elaborar un diagnóstico, pronóstico tanto de incapacidad como de invalide-z, dentro 

de este contexto se puede establecer el procedimiento de valoración integral, médica, 

psicológica, social y ocupacional. 

L4 terapia flsica es la utilización de loa agente• floio,,., '°" ·ojoroioiOG tenipóutiooo y ta. 

técnicas de rehabilitación adecuadas, en el adiestramiento de los inválidos para mejorar 

su capacidad locomotor y de otros movimientos útiles en el desempeflo de las 

actividades de la vida diaria, es decir, utiliza los medio• ft9icos como el calor y el frio 

para prevenir In parnplejtn por desuso, mejorar el tono y la potencia muscular, mantener 

la función respiratoria, mejorar el estado general y evitar la formación de escaras. 

La terapia fisica se subdivide a su vez en: 

-Hidroterapia 

O~ procedimient.; de la medicina fisica y de la rehabilitación es la terapia ocupacional 

que noo ~yuda n mantener el arco en movimiento, mejora la coordinación y mejora el 

estado antmic0. 
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La terapia ocupacional es la utilización de diversas actividades y relaciones 

interpersonales en un ambiente terapéutico, con el propósito de contribuir en la 

valoración y recuperación de las funciones, en la utilización funcional de las 

capacidades residuales y al logro de la mAxima independencia e integración social, 

educacional posible de las personas incapacitadas. 

La terapia ocupacional se subdivide a su vez en: 

• Actividades de la vida diaria 

·Terapia ocupacional funcional 

• Terapia ocupacional recreativa 

• Terapia ocupacional psiquiátrica. 

También existe la terapia psicológica ya que todos los discapacitados pueden presentar 

las núsmns fonnns de conducta y reacciones emocionales que las personas normales, sin 

embargo en los nil1os la invalidez repercute en el proceso de crecimiento y en algunos 

niflos los aspectos intelectuales. 

En cada caso, la valoración psicológica intenta: 

l.· Averiguar hasta que punto, Is personalidad y la conducta estáll . afectadas por el 

reconocimiento de la invalidez. 

2.· Conocer el nivel aproximado y la calidad de la capacidad mental. 

3.· Juzgar las posibilidades de cooperación y mejora con el tratamiento. 

La terapia peicológica comprenderá: 

-Psicoterapia a los padres 

-Psicoterapia individual 

·Psicoterapia de grupo 

-Orientación vocacional 
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Un procedimiento mas es la adaptación de prótesis y órtesis. Tienen como finalidad, 

suministrar miembros artiliciales y órtesis, y su reparación. Las prótesis son_ los 

aparatos que nos permiten sustituir un órgano una extremidad o la función. La órtesis es 

el aparato o aditamento que nos pennite proporcionar ayuda n una función. Los talleres 

de prótesis y órtesill tienen como función la prescripción, selección y colocación de lo 

que se requiera a cada uno de los nií'los invlllidos, a quienes deben ensenárseles el uso 

del aparato. 

También para lograr la rehabilitación deberá de tomarse en cuenta una correcta 

orientación vocacional y para lograrse deberá dArsele al discapacitado un entrenamiento 

vocacional que deberá tener como objetivo primordial el adiestramiento vocacional 

como complemento de la rehabilitación flsica, ocupacional, etc., para preparar a estas 

personas para tener alguna ocupación que les permita desenvolverse en forma 

autosuficiente a través de: 

·Determinación de las aptitudes, intereses y habilidades reales o similares. 

·Asistiendo al niflo inválido para que de!llllTOlle su trabajo por si mismo. 

·En la adaptación del equipo que so requiere para las situaciones de trabajo. 

La rehabilitación profesional es parte del proceso de rehabilitación integral, cuando los 

procedimientos de la rehabilitación se dirigen a una rehabilitación especifica para el 

desempel\o de la misma u otra actividad productiva, y comprende los procedimientos 

de: 

·Readaptación 

·Reeducación 

-Colocación selectiva .. 

En el proceso de readaptaCión se consideran como hemunicntas para su desarrollo: 
"{> .·:·: . .' ·. 

· La competición hombre-puesto. 

·La simulaciÓ~ ¡iMa elirabajo ... 

·La adaptación d~l hombre ni puesto. 



En el proceso de reeducación se contemplan: 

- Adiestramiento inespecífico 

- Adiestramiento especifico 

- Directorio de oportunidades educativas. 
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En el proceso de colocación selectiva culmina el proceso de rehabilitación integral, 

logrando: 

-En el nillo la escuela en un sistema. regular. 

-En la mujer las actividades de la vida diaria y un trabajo digno. 

-En el adulto el trabajo competitivo y productivo. 

La rehabilitación integral trata de que el individuo con algún tipo de discapacidad logre 

su mlixima utilidad fuica, psicológica, social, educacional,vÍÍCacional y económica de 

que puede ser capaz. Por ejemplo: ·;·: 

-En lo fisico: Tiene como objetivo primonlial el del~ ¡.;:~.independencia y 

autosuficiencia. 

-En lo psicológico: Tiene como propósito ~~¡¡; su. ~ ~mtiosÓ desllrrollo 
emocional e intelectual. 

-En lo social: Es el de lograr su integración a la faÍnilia y a IÍi ~únicÍiíd:: '' · · 
·: ... '·:: :-.'"- •' 

-En lo emocional: Es el de brindarle la riquem de la foniiaé:ión .de sus . propios 

sentimientos. 

-En lo vocacional: Es para capacitarlo ru; tal fomia de que pueda coruitruirse un futuro 

como un ser humano digno y productivo. 

·En lo económico: Para que sea autosuficiente y disfrute de los derechos a Una ad~uaru; 
alimentación, vivienda y recreación. 

Con una debida rehabilitación se logra: 

!.-Adaptar al discapacitado al medio: a) Adaptarlo con sus partes incapacitadas 

b) Adaptarlo con sus partes no incapacitadas. 
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2.-Adaptar el medio al discapacitado: Adaptar para facilitar las actividades de la vida 

diaria. Es decir, lograr que el discapacitado realice todas las actividades que realiu WJ 

sujeto en el tmnscurso del din, independientemente riel sexo y condición social a pesar 

de sus incapacidades y al mAximo de sus capacidades. 

4. EQUIPARACION DE OPORTUNIDADES 

"Equiparación de oportunidades significa el proceso mediante el cual el sistema general 

de la sociedad -tal como el medio fisico y cultural, la vivienda y el transporte, los 

seJVicios sociales y sanitarios, las oportunidades de educación y trabajo, la vida cultural 

y social, incluidas las instalaciones deportivas y de recreo~ se hiice accesible para 

todos." 9 

Pam lograr los objetivos de "igualdad" y "plena participación" no bastan las medidas 

de rehabilitación orientaclas hacia el individuo con deficiencias. La experiencia ha 

demostrado que es, en gran parle, el medio el que determina el efecto de WJB deficiencia 

o discapacidad sobre la vida diaria do la persona. Una persona se ve abocada a la 

ruinusvalla cuando se le niegan las oportunidades de que dispone en general la 

comunidad y que son necesarias para los aspectos fundamentales de la vida, incluida la 

vida familiar, la educación, el empleo, la vivienda, la seguridad económica y personal, 

la psrticipación en grupos sociales y politicos, las actividades religiosas, las relaciones 

afectivas y sexuales, el ncceso a instalaciones publicas, la libertad de movimientos y el 

estilo genernl de la vida diaria. 

A veces, las sociedades se ocupan sólo de las personas que están en plena posesión de 

todas sus facultades fisicas y mentales. Las sociedades deben reconocer qiie, pese a los 

9 0.N.U. Progrania de A.."ción Muudial para lu Pcncou con Di>capacidad. M~d, Espafta. PAg. 22 
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esfuerzos que se hag'1ll en llllllerio de prevención, siempre habrá un número de personas 

con deficiencias y discapacidades y que delx.'ll identificar y eliminar los obslAculos a la 

participación plena. As!, cuando es pedagógicamente factible, la ensel!anzn debe 

realizmse dentro del sistema escolar normal, el trabajo debe proporcionarse mediante 

empleo abierto, y la vivienda facilitarse en la misma forma que para la población en 

general. Todos los gobiernos deben procurar que los beneficios obtenidos gracias a los 

programas de desarrollo lleguen también a los ciudadanos con discapacidad. En el 

proceso de planificación general y eli la estructura administrativa de todas las 

sociedades, deberían incorporarse medidas en este sentido. Los servicios especiales que 

pudieran necesitar las personas con discapacidad han de formar parte, siempre que sea 

posible, de los servicios generales de un país. 

Lo dicho no se aplica solamente n los gobiernos. Todas las personas que tienen a su 

cargo algim tipo de empresa deben haet.'!'la accesible a personas con discapacidad. Esto 

se refiere a entidades públicas de diversos niveles, a organiz.aciones no 

gubernamentales, a empresas y a individuos. Es aplicable también en el plano 

intemscional. 

Las personas con discapacidades permanentes que . necesitan servicios de apoyo 

comunitario, ayudas técnicas y equipo quC les permita vivir lo· mAs normalmente 

posible, tanto en sus hogares como en la comunidad, deben tener acceso a tales 

servicios. Quienes viven con personas con discapacidad y les ayudan en sus actividades 

diarias deben también recibir apoyo, que les facilite el descanso y la distensión 

adecuados y oportunidades para desarrollar sus propias actividades. 

El principio de In igualdad de derechos entre pernon11s con y sin limitsciones significa 

que las necesidades de lodo individuo son de la misma importancia, que estas 

necesidades deben constituir la base de ta planificación social y que todos los recursos 

deben empicarse de tal manera que garanticen una oportunidad igual de participación a 
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cada individuo. Todlls las pollticas relativas a la discapacidad deben asegurar el acceso 

de las personas con discapacidad a todos los servicios de la comunidnd. 

A~I como las personas con discapacidad tienen derechos iguales, tienen también 

obligaciones iguales. Es su deber participar en la construcción de la sociedad. Las 

sociedades deben elevar el nivel de expectativas en lo que respecta a éstas personas para 

motivarlas y incluirlas en la sociedad económicamente activa. Esto significa, entre otras 

cosa, que a los jóvenes con discapacidad se les han de ofrecer oportwtldades de carrera 

y forolllción profesional y no pensiones de retiro prematuro o asistencia pública. 

De las personas con discapacidad se deben esperar que descmpeil.en su papel en la 

sociedad y cwnplan sus obligaciones como adultos. La imagen de ést.as personas 

depende de actitudes sociales basadas en factores diferentes, que pueden constituir la 

mayor barrera a la participación y a la igualdad. Solemos ver la discapacidad por el 

bastón blanco, las mulet.as, las ayudas auditivas y las sillas de rueda, pero no a la 

persona. Es necesario centrarse sobre la capacidad de las personas con discapacidad y 

no en sus limitaciones. 

En todo el mundo, las personas minusválidas han empezado a unirse en organfanciones 

en defensa de sus propios derechos, para ejereer influencia sobre las instancias 

definitivas de los gobiernos y sobre todos los sectores de la sociedad. La función de esos 

organizaciones incluye abrir cauces propios de expresión, identificar necesidades, 

expresar opiniones sobre prioridades, e~aluar servidos y promover el cambio y la 

conciencia pública. Como vehlculo de autodesarrollo,· tales organi7.aciones proporcionan 

la oportunidad de desarrollar aptitudes en cl ~;o .de negociación, capacidades en 

materia de organización, apoyo mutuo, distribución de infonnación y, a menudo, 

aptitudes y oportunidades profesionales. Dada su vital importancia para el proceso de 

participación, es imprescindible que se estimule su desarrollo. 
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Las personas con deficiencia mental es!An empezando a reclamar cauces propios de 

expresión y a insistir en su derecho a participar en la adopción de decisiones y en su 

debate. Incluso los individuos con limitadas aptitudes de comunicación se han mostrado 

capaces de expresar su punto de vista. A este respecto, tienen mucho que aprender del 

movimiento de autorepresentación de personas con otras discapacidades. Este proceso 

debe ser estimulado. 

"Se debe preparar y divulgar infonnacióti, a fin de mejorar la situación de las personas 

con discapacidad. Debe procurarse que todo.• los medios de información pública 

cooperen, presentando estas cuestiones al público y a los propios interesados de fonna 

la! que se fomente la comprensión de las necesidades de éstos y se evite que prosperen 

los estereotipos y los prejuicios tradicionales. ni o 

Los derechos de las personas con discapacidad a participar en sus sociedades 

respectivas pueden hacerse realidad, primordialmente, mediante una acción politica y 

social. 

Muchos paises es!An tomando medidas importantes para eliminar o reducir las barreras 

· que se oponen a la plena participación. En muchos casos, se han promulgado 

disposiciones legislativas encaminadas a salvaguardar los derechos y las oportunidades 

de las personas con discapacidad en lo referente a !ll asistencia a la escuela, al empleo y 

al acceso a los servicios e instalaciones de la comunidad, a eliminar las barreros 

naturales y flsicas y a proscribir la discriminación en contra de éstas personas. Se 

registra una tendencia a salir de la vida en centros institucionales para acceder a una 

\'ida basada en la comunidad. En algunos paises, tanto desarrollados como en 

desarrollo, se va ponieudo cada vez más empeno en que la escolaridad sea de 

"euselln= abierta", con la consiguiente reducción de instituciones y de escuelas 

especializadas.• Se· han ideado métodos para la accesibilidad de los sistemas de 

" 0.N.U. Programa de AJ:CÍón Mundial pom lns Pmonas con Di.capacidad. Madrid, Espal\A. Pi¡¡. 22 
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transporte público, asl como para hacer accesible la información a las personas con 

discspacidad de tipo sensorial. Ha aumentado la conciencia de la necesidad de tales 

medidas. En muchos caso•, se han lanzado campalla• de semibilización y educación del 

público, para lograr una modificación ele las nctitude9 y el comportamiento respecto a 

las personas con di9capacidad. 

A menudo, las propias personas con discspacidad han tomado la iniciativa en el sentido 

de procurar que •e comprendan mejor los proceso• de equiparación de oportunidades. A 

este respecto, han abogado por su propia integración en el seno de la sociedad. 

A pesar de esos e9fuerzo9, lii• persona• con alguna linútación c•tán aún lcjo• de haber 

logrado la igualdad de oportunidades y •u grado de integración en •Ue comunidades 

dista mucho de ser •atfafactorio en la mnyorla de los paises. 

"En lo que respecta a la educación, por lo men09, el 10% de 109 niftos tienen 

discapacidad. E9tos nif!09 tiene el mismo derecho a la educación que los demás y 

requieren una acción dinAmics y servicios especializados. No obstante, en los paises en 

desarrollo lii mayorla de é•tos niflo• no reciben educación especial ni convencional."11 

Entre ciertos paises que cuentan con muy buenos servicios docentes para personas con 

limitaciones fisicss y otro• pal•cs donde tales servicio• •on limitados, o no existen, hay 

una amplia gama de variaciOlll'" 

Los conocimiento• actuale• registran una gran laguna en lo que 9C refiere a la• 

capacidades potenciales de las personas con discspacidad. Además, n menudo falta 

legi•lación que trate de su• necesidades y •e carece de personal e imtalaciones docentes. 

En la mnyorla de los paises, las personas con discapacidad todavla no cuentan con 

•ervicioe de educación para las diversas etapas de la vida. 

11 CASTOR RIO, ENRIQUE. Los Minusrilidoti Flsicos. Madrid, Espalla. Pig. 34 
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En el campo de la educación especial, se han logrado avances importantes' en las 

técnicas didácticas y se han aplicado valiosas innovaciones y es mucho lo que aún se 

puede hacer para la educación de las personas con discapacidad. Pero los progresos se 

limitnn a un número muy reducido de paises y centros urbanos. 

Tales progresos se refieren a la detección temprana, la valoración e intervención 

consiguiente y a los programas de educadón especial en situaciones dive111as, haciendo 

posible que muchos nillos con algún tipo de deficiencia se incorporen a los centros 

esi:olares ordinarios, en tanto que otros requieren programas especiales y por ello 

eseuelas especinles. 

se deben adoptar politicas que reconozcan los derechos de las personas con 

discapacidad n In igualdad de oportunidades en la educación respecto a los demAs. La 

educación debe efectuarse, en la medida de lo posible, dentro del sistema escolar 

general. La responsabilidad de la educación debe incumbir a las autoridades de 

educación, y a las leyes relativas a la misma y cuando se habla de obligatoriedad se 

deben incluir a los nillos con deficiencias aún los mAs gravemente discapacitados 

dejando un margen de mayor flexibilidad on la edad de admisión, en las ausencias a 

clases que se pudieran presentar debido a causas relacionadas poi- dicha.~ deficiencias. 

Deben seguirse criterios bAsicos en el establecimiento de .servicios de educación para 

niilos y adultos con discapacidad. Tales servicios deben ser: 

a)Individuafu.ados, esto es, basados en las necesidiides evaluadas y reconocidas 

por las autoridades, los administmdores, los padres y los propios estudiantes con 

discapacidad y han de conducir a metas educativas y objetivos a corto plazo claramente 

formulados, que se examinen y, cuando sea necesario, se revisen regulannente. 
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b) Localmente accesibles, esto es, estar situados a una distancia razonable del 

hogar o residencia de los alumnos, excepto en circunstancias especinles. 

c) U1úversales, es decir, deben de servir a todas las personas que tengan 

necesidades especiales, independientemente de su edad o grado de discapacidad, de 

modo que ningiln nil!o en edad escolar quede excluido del acceso a la educación por 

motivos de la gravedad de su discapacidad, ni reciba servicios de educación 

considerablemente inkriores a los que disfrutan los demás estudiantes. 

el) Y ofrec:er una gama de opciones compatible con la variedad de necesidades 

especiales de una comunidad dada. La integración de los nil!os con discapacidad en el 

sistema general de educación exige planificación, con la intervención de todas las partes 

interesadas. 

Si, por algún motivo, las instalaciones del sistema escolar general son inadecuadas para 

algunos nillos con discapacidad, debe proporcionarse educación a estos nillos por 

periodos apropiados en instalaciones especiales. La calidad de esfa educación especial 

debe ser igual a la del sistema escolar general y esfar estrechamente vinculada a éste. 

Es fundamental la participación de los padres en todos los niveles del proceso de 

educación. Los padres deben recibir el apoyo necesario para proporcionar al nino con 

discapacidad un ambiente familiar IJ1n nonnal como sea posible. Es necesario formar 

personal que colabore con los padres de nifÍos con discapacidad . . ,. ·---,'";" ,. . : 

Se debe prever la particip;.cióii de Ías ¡iersóru..:. con ·cii..c.;paciclád e~ los progminas de 

Cuando las insfalaci~es y s'eivi~i~ d~ ;os ctksos or~os de ;¡~.;¡.ció~ de ad~tos ~o 
sean adecuados para satisfa~ ¡;,~ n~~id;;des de al~ perso~s con discapacidad, 

pueden ser necesarios curs~s .º .;;;ñtro." de f~Ción ~speciales has fa que se modifiquen 
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los programas ordinarios. El gobiemo debe ofrecer a las pernonas con discapacidad 

acceso al nivel universitario. 

uEn lo referente a la equiparación de oportunidades en el ámbito del trabajo, se les niega 

empleo a muchas personas con discapacidad o sólo se les da trabajo servil y mal 

remunerado. Y ello es asl a pesar de que se ha demostrado que, con una adecuada labor 

de valoración, capacitación y empleo, la mayor parte de las personas con discapacidad 

pueden realizar una amplia gama de tareas conforme a la Ley laboral existente. Las 

pernonas con discapacidad suelen ser las primeras a quienes se despide en épocas de 

desempleo y estrechez económica y las iiltimas a las que se contrnta. En algunos paises 

industrializados que sienten los efectos de la recesión económica, la tasa de de.,empleo 

es, entre las personas con discapacidad que buscnn trabajo, el doble de la que se da 

entre las que no tienen discapacidad. En muchos· paises se han establecido diversos 

progmmas y se han tomado medidas a fin de crear puestos de trabejo para personas con 

discapacidad. Esto incluye talleres protegidos y de producción, enclaves protegidos, 

contratación preferente, sistema de cuotas, subvenciones a los empleadores que 

capacitan y posteriormente contratan a trabajadores con discapacidsd, cooperativas de y 

para personas con discapacidad, etc. El número efectivo de tmbajadores con deficiencias 

empleados en establecimientos ordinarios o especiales es!A muy por debajo del 

correspondiente a trabajadores con deficiencias empleables. Una aplicación mAs amplia 

del principio ergonómico pennite la adaptación, a costo relativamente reducido, del 

lugar de trabajo, las hennmientas, In maquinaria y el equipamiento y ayuda a aumentar 

las oportunidades de empleo para las personas con deficiencias."12 

Muchas personas con discapacidad viven en 7.0nas rurales, especialmente en lo, paises 

en desarrollo, Cuando la ecoriÓmla familiar se basa en la agricullura, o en otra actividad 

propia del· medio rural, ·y, existe la tradicional familia extensa, se pueden encomendar 

tarea., útiles a ciisi todaS las persona., con limitaciones. Pero a medida que mAs familias 

12 OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. La Rehabilitación Prof.sional de los Impedid()!, 
Participación o Igualdad Pima. Ginebra, Suiz.a. Págs. IS-19 
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se despla7An de las regiones rurales hacia los centros urbanos, que se produce la 

mecanización y comercialización de la agricultura, que las transacciones monetarias 

sustituyen al sistema ele trueque y que la institución de la familia extensa se desintegra, 

se agudiza la fnltn de oportunidades de trabajo para las personas con discnpncidnd. Los 

que viven en los barrios pobres de las ciudades se enfrentan con llDl1 fuerte competencia 

al buscar empleo y no hay muchas otras actividades económicamente productivas. 

Muchas de las personas con discapacidad de estas zonas se ven forzadas a la inacción y 

pnsnn a ser dependientes, otras han de recurrir a la mendicidad. 

Se debe adoptar una pollticn y llDl1 estructura auxiliar de servicios, para que, las 

personas con deficiencias de las zonas urbanas y rurales gocen de iguales oportunidades 

de empleo productivo y remunerado en el mercado laboml abierto. Debe prestarse 

especial atención al empleo en el medio rural y a la producción de herramientas y de 

equipo adecuados. 

El gobierno puede apoyar la integración de las personas con linútnciones en el mercado 

laboral abierto, protegido o somiprotegido mediante diversa• medidas, Woa como 

sistemas de cuotas con incentivos, empleos asignados o reservados, préstamos o 

donaciones para crear pequei'!ns empresas y cooperativas, contratos exclusivos o 

derechos de producción prioritaria, exenciones impositivas, adquisiciones preforenciales 

u otros tipos de asistencia técnica o financiera a empresas que emplean trabajadores con 

discapacidad. El gobierno y las instituciones no gubernamentales deben apoyar el 

desarrollo de ayudas técnicas y facilitar ei acceso de las personas con deficiencias a las 

ayudas y a la asistencia que necesiten para o:a1imr su trabajo. 

Sin embargo, la polltica y las estructuras de apoyo no deben limitar las oportwtldudes 

de empleo y no deben obsuicu~ la vialidad del sector priyado de la cconomla, se debe 

seguir en condiciones de ·adoptar cierta: variedad de medidas· en respuestas a sus 

situaciones internas. 
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Debe existir una cooperación mutua a nivel central y local entre el gobierno Y las 

organi7..aciones de empleadores y de trabajadores, a fin de desarrollar una estrategia y de 

adoptar medidas conjuntas con miras a garantizar más y mejores oportunidades de 

empleo para las personas con deficiencias. Tal cooperación puede reforinie a pollticas de 

contratación, medidas para mejorar el ambiente de trabajo, a fin de prevenir lesiones y 

deficiencias minusvalidantes, y medidas para la rehabilitación de trabajadores con una 

deficiencia ocasionada en el trabajo, por ejemplo, adaptando a sus necesidades los 

lugares de trabajo y las tareas. 

Estos servicios deben comprender evaluación y orientación profesional, capacitación 

profesional (incluso en talleres de capacitación) colocación de empleos y seguimiento. 

Debe establecerse empleo protegido para aquellos que, debido a necesidades especiales 

o discapacidad particularmente grave, no pueden hacer frente a las exigencias del 

empleo competitivo. Tales medidas pueden tDIDllr la fonna de talleres de producción, 

trabajo en el domicilio y planes de autoempleo, as! como el empleo de pequeflos grupos 

de personas con graves discapacidades en regimen protegido dentro de la industria 

competitiva. 

Cuando actúen como empleadoras, las administraciones públicas centrales y locales 

deben promover el empleo de l~ Pé~ona.q con discapacidad en el sector públiéo. !..as 

leyes y loo reglamentos no debé crear obstáculos al empleo de diclw penionas . 

. -.. . .. ·· -· .· .· 

La. plena particiració:O eri his unidacles básicas de la sociedad -esto es, 18. Íaínilia, el 

grupo sociaÍ y la ~mwiidad- es la eseiícla d~ la ~eií~¡;¡ hUlllBua. Eld~i'eeho a 

iguales oportunicládes de participación está consagrado en la DcelaraciÓn Unive~l .de 
' . . . . . 

Derechos Humanos y se debe aplicar a todas. las personas,· sin excluir" a las c¡U1i" tienen 

discapácidad .. Pero, en realidad, se suele.· negar ·a éstas ·la· opoitunicfud de imrucipar 

plennmenle en 111.q actividades del sistema sociocultural en que viven. La excl~~ión se 

produce por barreras flsicas y sociales, nacidas de la ignmancia, la indiferencia y el 

temor. 
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Con frecuencia, las actitudes y los hábitos llevan a la exclusión de las personas con 

deficiencias de la vida social y cultural. La gente tiende a eviÍar el contacto y la relación 

personal con ellas. A muchas de éstns les causa problemas psicológicos y sociales la 

presión de los prejuicios y de la discriminación de que son objeto y el alto grodo en que 

se les excluye de la relación social nonrutl. 

Es muy frecuente que el personal profesional o de otra lndole que atiende a las personas 

con discapacidad no se dé cuenta del potencial de participación que pueden tener éstas 

en la vida social nonnal y, por consiguiente, no ayuden a integrarlos en otros grupos 

sociales. 

Debido a estas barreras, suele ser dificil o imposible que las peraonas con deficiencias 

tengan relaciones estrechas e lntimas con otras personas. Es frecuente que las personas 

calificadas de discapacitadas queden al margen del matrimonio y la paternidad, incluso 

cuando no existe uaa limitación funcional al respecto. Actualmente se reconoce cada 

vez más que las persooa• con deficioncia ruontlll noeo&itan de los relAciooea •ooilll"" y 

personales. 

Muchas personas con deficiencias no sólo están excluidas de la vida social normal de 

sus comunidades, sino que, de hecho, están confUl.Bdas en instituciones aunque su 

condición no lo justifica. 

MuchaB persoMs con deficiencias quedan excluidas de la participación activn en la 

sociedad, d~bid~:~ ~ flsicas, por ejemplo, las puertas son deIDAsiado estrechas 

para que pase ~.silla: de meda; escaleras y peldalios inaccesibles en edificios, 

autobuses; it;;ilesYaviÓDes;·teléfonos e interruptores de luz colocados fuera del alcance; 

servicios saníÍaricis 'que no se pueden utilizar. También se ven excluidas por otra clase 

de barreras, romo en l~-;,o~urúcaeión oral cuando se pasan por alto laS necesidades de 

las personas ::On ckficlencül. auditivas, o en la información escrita cuando .se ignoran. 
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las necesidades de las personas que padecen deficiencias visuales. Estn.s barreras ~on 

resultado de la. ignorancia· y la desptetiCuÍJación; ~xisten, a~que muchas de ellas 

podrlnn evitarse sin ~ucho costo !llooianteuna plaruficación cuidadosa. AWlque un 

oJguuos paises ~xilÍten leyés es~cs y se han ~w:.,;do ciunpa1las de educación del 

público para e~ tal~ obstácul~~; ~¡ ;&bl~sigi;~ siendo crucial. 
,,':,·· \,;,. :.':':.' 

Por lo general. los servicios e iÍIStnl3:ciones existentes y las medidas sociales adoptadas 

para la prevención de la deÍ'iciené:ia'y·~J:n:h&bilitiición de las personas con 

deficiencias y su intewación enla sod~d~ ~~ii\Jl e~JecÍiilmcnte relacionados con la 

disposición favorable y la capacidad de los gobierllOs y)a sociedad para destinar 

recursos económicos y servicios a los griipos desfavore¡;id~s,de ¡,; pob¡,;ción. 

Se debe procurar que las personas con discapacidad te\igan·~~:1;i9nlM oportunidades 
·.' •'• ".'. 

que los demás ciudadanos para participar en activicla:des recieátivas. Esto supone la 

posibilidad de utilizar restaurantes, cines, teatros, bibliotecru1, etc., as! como las zonas 

de 'Vacaciones, estadios deportivos, hoteles, playas y otros Íugares de recreo. Se deben 

adoptar medidas para eliminar los obstáculos en este sentido; 4s autoridades de 

turismo, las agendas de viaje, los hoteles, las organizaciones voluntarias y otras 

entidades que intervienen en In orgnnización de actividades recreativas u oportunidades 

de viaje deben ofrecer sus servicios a todos, sin discriminar a las personas con algún 

tipo de discapacidad. Esto quiere decir, por ejemplo, agregar información sobre la 

accesibilidad que existe en los diferentes lugares a la infonunción normal que ofrecen oJ 

público. 

Se reconoce cada vez más la importancia de los deportes para las personas con 

deficiencias, por lo tanto, se deben estimular todas las formas de actividades deportivas 

a estas personas, entro otros medios, mL'Cliante el suministro de instalaciones adecuadas 

y la organización apropiada de tales actividades. 
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CAPITULO« ANTECEDENTES HISTORICOS 

Hay leyes de reciente creación que cootemplan algunos aspectos de la problemAtica de 

los discapacitados, pero no hay una que abarque de una manera mas extensa a dicha 

problematica y de manera un poco más especifica el aspecto laboral y existencial de los 

discapacitadoe, y más ano no emten antecedentes históricos del derecho laboral de los 

discapacitados ya que es tm tema que se esta mnpeundo a tomar en cuenta, ~ estas 

razooes considero importante para los erectos de esta tesis hacer mención de loe 

antecedentes hiltóricoe del derecho de traoojo en el mundo y en México. 

1. ANTECEDENTES IDSTOIUCO JURIDICO EN EL MUNDO 

Como vagos anlecedentes del Derecho del Trabajo en el mundo antiguo pueden 

mencionarse: 

a) En Babilonia, el Código de Hanunurabi (1950 a.c. aproximadamente) en el que 

se .reconoce ele alguna maneta, la relación de traoojo, haciendo alusión al desarrollo de 

ciertos oficios (paatoreo, labores del mar, carplnteria, elaboración del ladrillo cocido). 

Se contempló un convenio de aprendizaje e incluso el salario rolnimo. 

b) En el pueblo Hebreo (1250 a.c.), el antiguo testamento en el que se legitima el 

derecho e la retribución y el descanso semanal o hebdomadario. 

Se trata de disposiciones c!tico-jurldicas convencionales, que no integran un sistema 

normativo en materia de trabajo, amen de que dichas civilizaciones el trabajo material 

se cimentaba en la esclavitud. 
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La denigración de la actividad productiva del hombre y la carencia de 11118 

reglamentación sistemAtica ele la experiencia laboral, hacen imposible la existencia de 

un derecho del tmbajo. 

En la antigoedad c!Asica, fundamentalmente en Roma, dentro del 1i.otema jurtdico 

completo, se reguló el trabajo por cuenta ajerut (subordinado y remunerado) a través de 

una figura denominada locatio conductio operarum. Este conlrato fue retomado en loa 

onlenamienlos civiles del siglo XIX. bajo el contrato de la locación o arrendamiento de 

servicios. 

Se trataba de un converuo por el cual un hombre libre se comprometta a prestar SU1 

servicios a otro, durante . un determinado tiempo y mediante el pago de una 

remuneración. 

Fue diferente de la locatio conductio rei (arrendamiento de cosas, animales o esclawe) y 

de la locatio conductio operis, que em más bien un contrato por el cual una persona 

encargabe a otro la ejecución de un trabajo que ésta realizaba a través del pcrsooal a su 

servicio, bajo su dirección y responsabilidad, mediante el pago de una cantidad 

determinllda. 

Distintas también a la locatio conductio opernrum, fueron las opcme libemlis que 

ccrrespondlan más propiamente, a los contratos de servicios profesionales (médicoa, 

artistas, abogados, etc.) en los cuales la subordinación no apnrecla. 

La reglamentación de locación de servicios dentro del sistema del derecho civil, no 

puede estimarse suficiente para afumar la existencia del derecho del trabajo en Roma, 

pues se trataba de una institución aislada, reguladora de la relación de trnbajo. No se 

coolaba, en conaecuencia, con un cuerpo sistematico de instituciones laborales que 

justificaran la autooomla cientIBca y didActica del derecho del trabejo. 
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El camcter servil atribuido por la sociedad romana al trabajo del hombre, ademAs del 

reconocimiento de la esclavitud, hacen imposible la existencia del derecho del trabajo en 

esa época. 

De eala suerte, para un buen grupo de autores, es la libertad un presupuesto insalvable, 

para afmnar la existencia del derecho del trabajo. 

Las agrupaciones de oficios y profesiones (corpom opificum) no pueden considerarse un 

antecedenles de loa sindicatos, pues más que frentes de resistencia fueron asociaciones 

mutualistas de inspiración religiosa y canlcler asistencial; es decir, organizaciooes de 

defensa inltma y de ayuda xeciproca entre sus miembro.s. Su funcionsmiento como 

sindicatos es poco factible, pues sus miembros no tenlan conciencia de que eran 

tmbe.jadores, inlcgrantes de una misma clase. Luego, es la conciencia de clase un factor 

imprescindible para la existencia del derecho del trabajo y la vida de los sindicatos. 

Dumnle el m<xlievo dos tipos de actividades labcmles se desarrollaron: la agrícola y la 

producción manulilcturem. 

En la explotación agrícola es la servidumbre de la gleba la figtll"ll dominante. Una 

institución que si bien no priva al hombre de su pcn¡onalidad jurídica, tampoco lo libera 

de un régimen de esclavitud. En efecto, los siervos contaban ademas de su personalidad, 

con el derecho de formar un patrimonio, a inlegmr una familia o compsrecer a juicio. 

Sin embargo, el hombre sufrla la servidumbre de la tierra, obligándose a trabajarla 

despropon:ionadamente, cu beneficio de los setlores. MOOiante la protección militar que 

ofrec!an, los sefiores feudales contaban con el derecho a exigir elevados tributos. La 

servidwnbre de la gleba cedió ante el desarrollo del nuevo humanismo y desapareció 

hacia el siglo XIII. 

La producción manufacturera tuvo como base los lalleres medievales, estructurados 

jerárquicamente en tres clases: 
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a) Los maestros o sudloll de los talleres. 

b} Los compaf1eros u oficiales, que eran los asalariados. 

e) Los aprendices, que integrados a la familia del maestro estaba obligado a 

educarlos y ense!!arles el oficio, y asl pagaban su aprendizaje. 

Pera defender sus interés y lograr un equilibrio en el mercado, las diversas profesiones, 

artes u oficios (laneros, zapateros, carpinteros, heneros, albelliles, etc.) se agrupe.ron en 

corporaciones. Esto es, en asociaciones gremiales que llegaron a adquirir enorme poder 

politico y económico y hasta potestades de carActer jurisdiccional. 

De tal suerte, legislaron sus propios estatutos, regularon la vida interna de los talleres y 

en general de las profesiones; determinaron salarios, precios, cantidad y calidad de la 

producción en el mercado y su peculiar sistema de tribunales y de sanciones, fuera de 

los poderes del Estado. 

Las profesiones medievales laboraban en base a talleres, los que para su defensa y mejor 

fimcionamiento se agruparon en corporaciones. Por su estructwu y funciones, las 

corporaeiones constituyeron un importante poder politico en la organización social de la 

EdndMedia. 

Frente a la injll8ticia de las condiciones ele tmoojo, el hermetismo de las corporaciones, 

la csrostia y el monopolio de los maestros, los oficiales idearon la creación de 

asociaciones de compafleros. Éstas si, constituyeron agrupaciones de resistencia para 

luchar contra la explotación de los intereses de su profesión. Se dice que fueron, por lo 

consiguiente, un antecedente importante de los sindicatos obreros, lo que resulta muy 

poco probable, pues faltaba entre los asalariados una conciencia de sindicatos. Los 

oficiales lucharon aisladamente, en el émbito de los talleres y si acaso de las 

profesiones, mas nunca en el de 1111 clase. 
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En su ensanchamiento vertical, las corporaciones se integraron cuantitativa y 

cualitativameote, dando pBSo a la creación de Univer.iitas Mercarorom, Cofradlas o 

Hcnnandadea. Como agrupaciones profesionales de los maestros, las corporaciones bien 

pueden comiclemne un valioso antecedente de los sindicatos de patrones. Diferentes 

Cauaaa po!Jticaa y económicas determinaron la decadencia de laa COipOmCiones. Como 

causas económicas pueden mencionares, los descubrimientos geográficos a pe.rtir del 

siglo XV, la expen1ión de la vida comercial y el flO!l!Cimienio ~ la producción 

industrial. Entre laa mzones de indole polllica, pueden sdlalanie: la consolidación del 

Estado modemo con aus pretensioneo centralistas y totalizadoras, el interveocionismo 

l!llbcmamelltal en la vida económicc-po!Jlica de w COipOmCiones, 1aa tendencias 

antimooop6litaB, y el desairollo del pcmamiento liberal. 

Durante la época del mundo moderno son factores importantes en el desam:>llo del 

Derecho del Trabajo: la consolidación de las ciudades y la apsrición del régimen 

capitalista. 

Consecuente con estos fenómenoll tuvo un peso detenninante el mercantilismo, doctrina 

económica que hacia radicar el poder de los Estados en la mayor concenlmción de 

metales preciosos que pudimm reunir mroianlc la vcnla de su producción local y su 

especulación en los mercados. Dicha corriente influyó notablemente en la vida del 

trabajo, toda vez que dio lugar a In acentuación del contraste social entre laa claaes 

capitalista y asalariada. 

Comerciantes y especulndorea exigieron al Estado la tutela y promoción de BUS intereses 

canerciales, as! como los obstAculos que pudieran detener la expansión del comercio al 

adoptar In polllica de un intercambio de mercanclas por oro y metales preciosos; se 

bwcó, promover el desarrollo económico-polllico, mOOiante la instauración de una 

belanza comercial activa. En la búsqueda del incremento de la producción interna. el 

mercantilismo proecribió la fuerza y control monopólico de laa corporaciones. 
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Tiempo después, se dewrolló la fiaiocracia que con Quesnay difundió el principio del 

providencialismo divino como norma rectora de las leyes ecooómicas. 

Consccucntemcnte, be.jo Ja fórmula del dejar hacer, dejar pasar, se legitimó la tesis del 

abstencionismo del Estado en las relaciones de trabajo. Por lo mismo, si las leyes 

naturales rigen la vida social del hombro, el dere<:ho positivo, obra de los poderes 

gubernamentales, no pueden cambiarlas. Se pensó pues, que la voluntad de Dios 

equilibra, dentro ele una dimensión univmal, el juego de las leyes económicas. De esta 

suerte, se o.firmó, que ai dichas leyes roglamenlan las relaciones entre los fuctores de la 

producción, el capital y el trabajo, no podlnn ser alteradas por la intervención del 

Estado. 

Dentro de un contexto un poco diverso, el iluminismo justificó el intervencionismo del 

Estado en la vida de las corpomcioaes. Se bll8CÓ de esta Ulllll"1"ll, que la autoridad 

polltica aulori7.am los estatutos de aquéllas y designara a sus dirigentes. De esta suerte, 

el régimen coiporativo fue proscrito paulatinamente, en los divet11os palaes: Inglaterra 

en 1753; Austria en 1776; Venecia en 1780 y Holanda 1797. 

Es de suma importancia menciOilBC n este respecto, Ja promulgación del edicto de 

Turgot, en 1776, con el cual se prohibió, Ja existencia y monopolio de las COipOmcionea. 

Mediante las leyes francesas de 2 y 17 de nw= de 1791, se vuelve a vetar la existencia 

de las corporaciones al reconocerse las libertades intocables de industria y comercio. 

Deotro del mundo moderno y en pleno triunfo del individualismo libcml, fue perseguido 

todo intento de vida corporativa y experiencia sindical. Mediante In Ley Le Chapelier ele 

14 y 17 de abril de 1791, se prohibieron Jas eorpomcionea y las agrupaciones 

profusionales económicas. Con el código penal Francés se regularon como delitos la 

coalición y la huelga. 

En el Código Civil Franres (Código Napoleón) las pretensiones individuales quedaron 

garantimdas en las siguientes disposiciones: el articulo 1779 que reglamenlaba el 
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contrato de locación o arrendamiento de persona, burdo remedo de la locatio Conductio 

Opemrum Romana, el 1780 que reconocla la duración tempom1 del contrato de trabajo 

(sin dctenninar su Umite), y el 1781 que consignó el derecho del patrono para ser ere.Ido 

bajo su sola palabra, respecto al monto de los salarios, al pago de los que dijera haber 

cubierto o de aquéllos que afirmara haber antic;"'!do. 

Asl, la represión jurldica de la vida sindical, por el individualismo liberlll francés (el 

mAs tipico de este sistema), se fundó en tres documentos: la Ley Le Chapelier, el 

C6digo Penal y el Código Napoleón. 

En loe Combination Acts Ingleses de 1799 y 1800 se prohibió la formación y vida rle 

las coaliciones de trahejadoces con propósitos reivindicatorios. Propio de esta época, fue 

el sistema de explotar a las mujeres y nillos pagándoles hasta menos de la mitad del 

sueldo de loo adultos, razón que precipiló de manera importante, la lucha de los obreros 

por conseguir tm derecho del trabajo. 

La consolidación y el desarrollo del sindicalismo fue flexionando el sistema, 

consiguiéndose primero, la loleraocia de la vida de los sindicatos a los que no se 

persiguió ya penalmente. Se siguió asl, una estrategia que como propósito inmediato 

lograra la aceptación ele los derechos colectivos (sindicato, contrato colectivo y huelga), 

para provocar, posteriormente, la promulgación y el reconocimiento de tm derecho del 

Trabojo. 

El socialismo tanto utópico como cientlfico, doto de cueipo ideológico al movimiento 

obrero del siglo pasado. Con Robert Owen los trabajadores ingleses desencadenaron la 

Guerra Castrista y en 1824 se logró que el parlamento reconociera los derechos de 

coalición y asociación profesional. En 1848 Mrux y Engels publicaron su afamado 

Manifiesto Comunista en el que se analizaron la lucha irreconciliable enlre bw-guesla y 

proletariado, la explotación y miBeria de los trabajadores, la complicidad del Estado y el 

derecho, y la necesaria unidad proletaria del mtmdo para redención del trabajo. 
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Al PflSO del tiempo, la represión comenz.6 a atemperarse surgiendo una corriente 

doctrinal que justificó primero, la regulación del contrato de trabajo dentro de las 

instituciones del derecho civil. MAs adelante, se aceptó la especialización de Ja 

disciplina de las relaciones de trabajo como una mAs de las llllll8B del derecho privado. 

Inspirada en los principios del derecho privado. Inspirada en los principios del derecho 

civil, una nueva escuela estudia al derecho del trabajo como una disciplina autónoma 

que surgida en las figuras del derecho privado, incursiona sobre todo, mediante el 

derecho colectivo en las instituciones del derecho público. 

Asl, entendido como un ordenamiento que regula las relaciones privadas de los 

patrones, los trabajadores y sus organizaciones sindicales (penonas morales, también 

particulares), se desprende que el derecho del trabajo es una mAs de las ramas del 

derecho privado. 

En contraste, la escuela Alemana, explico al derecho del trabajo como un estatuto de 

derecho público que supone intervención del Estado, con una clara función tuteler de la 

integridad y dignificación de los trabajadores. Se promulgó a.~I, en Alemania, en 1869, 

la primera legislación del tmbajo, no obstante que no abarcara los derechos colectivos. 

Sin embargo, tolerada Ja vida sindical, se celebraron en ese pats, dos importantes 

congresos obreros: el de Eisenach y Oothn. La expansión de la fuetza obrera orgnniz.ada 

sobre las pautas del socialismo, provocó In promulgación de la Ley .Antisocialista de 

1878, bajo el régimen de Bismarek. Dentro de esta per.¡pectiva, se estudió el derecho 

del trabajo como un estatuto autónomo de derecho publico, tutelar y promotor de los 

intereses del tmbajador. 

La evolución de la escuela Alemana y Ja presión proletaria pronto provocaron que el 

Canciller Bismarek relajara su visión y se decidiera a promulgar su legislación del 

seguro social. La importancia de su expedición en 1878 en Alemania de la "Ley 

Bismarlc" radica en que por vez primera se estableció el seguro de invalidez para los 
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trabajadores por accidente de trabajo, tal evento represento el parteaguas en la 

protección y tutela de los derechos de la naciente clase obrera que por aquellos atlos 

eran objeto de la mas completa explotación, marginación y desigualdad económica. 

Esta primem disposición tuvo la virtud de abrir el camino hacia nuevas perspectivas en 

la tutela de loll derechos de loe trabajadores y posteriormente en los albores del presente 

siglo. 

La revolución induatrial, la explotación, el desempleo, la inestabilidad y la funnación de 

grandes talleres, sumado el apoyo y la fuetza represiva del Estado, dieron pauta al 

surgimienio del sindicalismo obrero, como la táctica y estrategia del movimiento 

proletariado organizado. 

El impulso de la acción obrera, desplazAndose de fonna clandestina, consiguió primero 

que se tolemmn los derechos colectivos: sindicación, contrato colectivo de trabajo y 

huelga. De inmediato consiguió después la legitimación de una lucha por el 

reconocimiento del derecho del trabajo. 

Hacia las primeras décadas del siglo XX, siempre vinculado al desarrollo de la 

experiencia jurldica obrera., florece en Europa la llamnda aocial-<lemocracia en los 

paises de economla abierta (Noruega, Inglatenu, Francia, etc.). A través del 

intervencionismo de Estado, su característica fimdamental, se rebasó el espectro liberal 

del siglo XIX, procurando a.qegumr en el ordenamiento jurídico, condiciones decoro""" 

de trabajo para la creciente clase obrera. 

"La seguridad social aparece como una necesidad de carácter histórico en la sociedad 

europea de finales del siglo XIX, institución que respondió a las corrientes filosóficas, 

económicas y politicas mAs avanzadas de su época que bajo el signo del cambio y la 

transformación del modo de producción, incorporó a dicho proceso nuevos elementos de 

riesgo pera el obrero; la máquina, ya que hasta antes de la revolución industrial este 

habla reelizado sus actividades de manera artesanal con un mlnimo de peligro pero 
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también con escasa productividad, y en ocasiones sin ninguna protección en caso de 

accidentes, enfermedad, invalidez, vejez y muerte. 

Asl la seguridad social comD concepto teórico y cmno expresión de una realidad social 

"tiene un significado mAll amplio en unos paises que en otros, pero en lo esencial puede 

interpretarne como la protección que la sociedad proporciona a sus miembros, mediante 

una serie de medidas pilblicas, contra las privaciones económicas y sociales que de otra 

manera derivnrian de la desaparición o de una fuerte reducción de ingresos como 

consecuencia de enfonnedad, maternidad, accidente de trabajo o enfermedad 

profesional, desempleo, invalidez, vejez y muerte; y también la protección en fOflllll de 

asistencia médica y de ayuda a la familia con hijosn. Dicha definición tiene el canlcter 

programAtico y por su validez universal fue adoptada por la O.I.T. (OrganÍ7.ación 

Internacional del Trabajo), en su texto: "Introducción a la Seguridad Socialn. 

Dmllnle la primera posguerra, fueron documentos fündamentales en la consolidación 

del derecho del trabajo. 

La Constitución de Weimar (Alemania) y Ja Organización Internacional del Trabajo 

(O.I.T.). En Ja segunda posguerra, superada la pendiente del totalitarismo, fueron 

documentos de gran relevancia: el Plan Beveridge, propulsor del Derecho de la 

Seguridad Social en el mundo moderno, que precooi7,6 Ja fórmula de Ja paz univenial 

sobre la base del derecho de los trabajadores al empleo y a las posibilidades de una vida 

decorosa, es decir justicia social. La declaración de Filadelfia (1944) y Ja Carta de las 

Naciones acordada en San Francisco (1945). 

En 1948 se promulgó la Nueva Declaración Univer.ml de los Derechos del Hombre, 

que reivindicó los derechos del trabajo complementándose el marco tutelar jurldico, con 

la inclusión de los principios del derecho del trabajo en los principales paises europeos 

(Francia, Italia, Alemania, etc.T13 . 

u IMSS L<dmu mM.raiadcS<¡¡uridadSocial. Riap dcTzabojo. MUico,D.F. Pá¡¡:s.16-17 



47 

2. ANTECEDENTES IIlSTORICo..JURIDICO Jl'.N :MEXICO 

Existen muy vagos antecedentes del Derecho del Trabajo en los pueblos prehispánicos. 

Asl, sin mayor detalle se ha afumado, que en el pueblo Azteca se reguló la contratación 

de los servicios, reconociéndose la libertad de trabajo y el derecho a la retribución. Se ha 

setlalado también, que el desempello de la función pública se depositó en los sacerdotes, 

los guerreros y diversos miembros de importantes gremios. Por otra parte, entre los 

aztecas se reglamentaron diferentes tipos de trabajos fmzosos: 

a) El de los esclavos, a quienes se permitió el derecho al pstrimonio y una fucultad muy 

limitada do trabajar en beneficio propio. La esclavitud, ciertamente, no tuvo en aquellos 

tiempos, carácter hereditario. 

b) El de los mayeques o siervos que eran trabajadores del campo sometidos al domiDio 

de los duellos de la tierra. 

e) El duro servicio de los cargadores conocidos mejor, como ''tamemes". 

La carencia do un sistema de oormas jurtdicas fllgUladoms de las relacioooa de trabajo y 

la subsistencia de la esclavitud, amen de los trabajos foraados, hacen imposible la 

cxistcocia del derecho del traoojo en el México precolombino. 

En la época colonial, las llamadas Leyes de Indias integraron un cuerpo muy novedoso 

ele legislación social protector de la dignidad y el trabajo de los naturales en las 

encomiendas, las minas y el campo. Lamentablemente, su valor fue histórico más que 

positivo y práctico, pues nunca fueron cumplidas. 
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Mediante las Ordenanz.as de Gremios se reguló la existencia de las divmas 

corporaciones, fundamentalmente con propósitos de control polltico y ecooómico. Las 

Corte. Espallolas (parlamento) las suprimió linalmeme, por medio de la Ley de 8 de 

jun!o de 1813. Se impusieron durante la Colonia diferentes trabajos f017.0sos como la 

encomienda, la esclavitud y la servidwnbre de la tiena. 

La incompleta legislación laboral, la legitimación de la esclavitud y los trabajos 

furzaclos, hacen imposible la exi•tencia de un derecho del trabajo en la Colonia. 

Durante la época de la independencia sin llegar a constituir una legislación del trabajo, 

e!Bando de Hidalgo el 6 de diciembre de 1810, abolió la esclavitud. 

Con inciertas beses de carácter laboral el Decreto Comtitucional de Apatzingán del 22 

de octubre de 1814 reguló entre sus principios, la libertad de cultura, industria y 

comercio (Art. 34). 

Dado el estado de guerra, la circunstancia de que la mayor parte de nuestro tetritorio se 

encontraba dominado por las fueizas realistas (sujetas a la corona) y a la subsistencia 

del antigüO derecho espatlol, hicieron insplieable la COll9titución de Apatzinglln. Estas 

mismas consideraciones y la ausencia de llllll conciencia de clase entre los trabajadores, 

hacen imposible la exfatencia de un derecho del trabajo en esta etapa. 

En el periodo de la Refutma Liberal con el triunfo de la Revolución de Ayutla (1854) y 

el arribo al poder del Partido Liberal se convocó a un Congreso Constituyenlenle en la 

ciudad de México hacia fmes de 1856. Respecto al Derecho del Traoojo destacaron las 

intervenciones parlamentnrins de l!!llllCio Ramlrez y del Jwista Ignacio L. Vallarta. 

"El nigromante criticó el desprecio de la Asamblea Constituyente por la situación y loa 

derechos de los trabajadores, defendiendo, desde aquella época, la pruticipsción de loa 
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obreros en la utilidad de las empresas. Lamentablemente sus ideas no prosperaron, pues 

. no fueron aceptadas por dicha Asamblea " 14 

Ignacio Luis Vallarta exaltó la importancia del trabajo y la justa necesidad de 

protegerlo, pero concluyó que era imposible la intervención protectora del Estado a ese 

respecto, pues afectaba la esfera intocable de las libertades individuales de industria y 

comercio. 

Como dudosos antecedentes constitucionales del Derecho del Trabajo patrio, en la 

Constitución Federal del 5 de febrero de 1857 se reconocieron las libertades 

individuales de trabajo y genérica de asociación (Art. 4, 5 y 9). 

En esta virtud, tolerados en principio, por las autoridades, los sindicatos en México 

pudieron escudarse en el Derecho genérico de asociación. 

Durante el imperio, el gobierno de Maximiliano de Haboburgo (desconocido por los 

liberales) fueron promulgados, en el afio 1865, el Estatuto Provicional del Imperio y la 

Ley del Trabajo del Imperio, que en su conjunto integraron el primer intento serio de 

úna legislación mexicana del traba jo. 

En los derechos regulados dentro de este ordenamiento pueden deslacanle la libertad del 

trabajo de los campesinos, el jornal de sol a sol con un descanso intermedio de dos 

horas, el pago del salario en efi:ctivo, el descanso semanal, el reposo intermedio en la 

jornada, la creación de escuelas en las haciendas con mAs de veinte fumilins, In 

prohibición de cárceles privadas o e&Btigos corporales, la inspectorla del trabajo y la 

imposición de sanciones a los infractores de esas normas. Su protección se redujo, sin 

embargo, al simple trabajo individual sin reconocer los derechos sindicales: coalición, 

sindicación, contratación colectiva de trabajo y huelga. 

14 SANTOS AZUELA, RECTOR. Cuno Inductivo de oa.dio Sindical y del Trabajo. México, D.F. 
PAg.17 
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"Al elaborarse el Código Civil de 1870, el legislador repudió la indignidad del contrato 

de arrendamiento de servicios que comideraba al trabajo del hombre, como cosa en el 

comercio. Se realizó sin embargo, una incompleta Rglamentación de las relaciones 

laborales, regulándose en un solo titulo, aplicable a todas las actividades del hombre, el 

contrato de trabajo, la prestación de servicios profesionales y el mandato. 

En época de Is Revolución, hacia los últimos allos del porfiriato los gobernadores del 

Estado de México, José Vicente Villada (30 de abril de 1904) que hizo referencia al 

riesgo profesional, as! como en Nuevo León con Bernardo Reyes (9 de noviembre de 

1906) que hizo referencia a los accidentes de trabajo respectivamente, promulgaron Is 

Ley sobre Accidentes de Trabajo. Otras disposiciones emitidas en entidades como 

Yucauin, V emcruz y Jalisco, fueron importantes antecedentes para Is evolución de la 

Ley Labornl y más particulnnnente la de la seguridad social en México, y en especial en 

lo que se refiere a la regulación de los riesgos de trabajo. 

El 30 de mayo y el 3 de junio de 1906 fueron reprimidas en forma sangrienta las 

huelgas de Cananea y de Rlo Blanco, hechos que ligados a la acción y al Programa del 

PartidoLibeml Mexicano el lo. de junio de 1906 irlan preparando la calda del gobierno 

y el proceso revolucionario. 

Entre las bases generales del Derecho del Trabajo el Programa del Partido Liberal 

seflalaba: la contratación mayoritaria de trabajadores mexicanos, igualdad salarial para 

nacionales y extranjeros, prohibición del tmbajo de menores de catorce ai'los de edad, 

jornada ru.áximn diaria de ocho horas, descanso hebdomadario, salarios mlnimos, 

trabajo a destajo, pago del salario en efectivo, prohibición de descuentos y multas con 

cargo al salario, pago semanal, prohibición de tiendas de rayas, anulación de las deudas 

campeoinas, regulación del trabajo de medieros y domésticos, trabejo a domicilio, 

indemnización por accidentes de trabajo, medidas de higiene y seguridad, habitaciones 

higiénicas para los trabajadores. 
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En los puntos 2 J a 33 del Programa del Partido Liberal, se hace la proclamación de los 

del'echos individuales y colectivos de Ja clase obrera, advirtiéndose ya, un antecedente 

serio, del Derecho del Trabajo en México."15 

Precipitada la crisis politica y económica se desencadena el movimiento revolucionario 

inspirado en el Plan Maderista de San Luis Potosi, del 5 de octubre de J 910. Se fonnó 

posterionnente, la Casa del Obrero Mundial, el 24 de agosto de 1912, primera gran 

central de los trabajadores mexicanos, a nivel nacional. 

Tras el golpe huertista al gobierno de Madero, se levanta en rumas el grupo carrancista 

que eocuentra su plataforma ideológica en el Plan de Guadalupe del 21 de enero de 

1913, en el que Venustiano Camwza enarbola dentro de las banderas de la causa, la 

promulgación ele leyes agrarias y obreras. 

A partir del a.!lo de 1914 varios generales carrancistas promulsaron diven1os dectetos 

protectores del trabajo. Entre los ruás importantea pueden menciooarse: 

a) La Ley de Manuel M Diéguez (2 de septiembre de 1914) y la de Manuel Aguittc y 

Berlanga (7 de octubre de 1914) promulgadas en Jalisco. 

b) La Ley del Trabajo de Cándido Aguilar, para el Estado de V emcruz, del 19 de 

octubre de 1914, que reconoció por vez primera los derechos individuales y colectivos, 

e:n materia obrera. 

c) La Legislación Social Yucateca de Salvador Alwrado, que en 1915 integró el 

conjunto cooocido COlllO de las cinco hermanas, el cual estaba formado por las 

legislaciones del trabajo, agraria, hacienda, catastro y del municipio libre. En las leyes 

del trabajo del 14 de mayo y del 11 de diciembre de 1915 se reconocieron los derechos 

individuales y sindicales de los trabajadores, con exclusión de la huelga. 

"SANTOS AZUELA. RECTOR. Cuno Inductivo de Dcm:ho Siodkal y del Trabojo. Mhcico, D.F. 
Pqs.111-19 



Apareclan pues, dentro de nuestra experiencia, las primeras leyes del trabajo, como un 

sistema jurídico orgánico y sistematico. 

La Constitución Social de 1917, po.m elaborarla, Venustiano Camnta convocó a 

elecciones para integrar un Congreso Constituyente que se reunió en Is ciudad de 

Querélaro, hacia finales de 1916. Iniciadas las sesiones el propio Cammx.a envió un 

proyecto de constitución a Is Asamblea, mismo que fue criticado, visto que no 

contemplaba las principe.les refonnas sociales: el articulo 27 confirió al legislador 

ordinario Is regulación de Is reforma agraria, en tanto que la .fracción décima del 

articulo 73 remitla al poder legislativo el manejo de la materia de trabajo. El artlculo So. 

del proyecto sólo agregó al texto de Is Constitución de 18S7, que seria de un al!o, la 

obligatoriedad máxima del contrato de trabajo. 

En base a las objeciones de los representantes de Y0<:atán y Verncruz el proyecto del 

articulo So. fue adicionado con la jornada máxima de ocho horas diarias, la prohibición 

de trabajo nocturno de mujeres y menores y el descanso semanal. El nuevo dictamen fue 

motivo de diversas objeciones que obligó a su nueva revisión. 

Femando Lizardi objetó que esas adiciones eran inoportunas, por lo que se deberlan de 

reservarse hasta Is discusión de las facultades concedidas al Congreso de Is Unión para 

legislar en materia de trabajo. La mayorfa de los diputados no coinciden por lo que en 

su oportunidad Héctor Victoria, representante de Yucatán propuso que en ese articulo 

So. del proyecto se fijaran las bases constitucionales de Is lcgi>lación del trabajo. 

Victoria propuso como bases constitucionales de la legislación obrera las siguientes: 

jornadas de ocho horas, salario mlnimo, descanso semanario, higieniucióu de tnlleres 

fábricas y minas, convenios industriales, creación de Tribunales de Conciliación y 

Aibitraje, prohibición de tmbajo nocturno de las mujeres y nitlos, accidentes, seguros, 
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indemnizaciones, etc. Sin mencionarlo anticipó los principios del futuro articulo 123 de 

la Constitución. 

Heriberto Jara criticó el clasicismo constitucional que sólo admitla como contenido de 

la Carta Fundamental, el reconocimiento de los derechos individuales del hombre y la 

organización de los Poderes del Estado, impidiendo la posibilidad de regular los 

de=hos de los trabajadores. Carlos G. Oracidas propuso, por su parte, la regulación del 

derecho de estos últimos a la participación de utilidades. 

Froylán C. Manja.rrez advirtió la conveniencia de reservar "un capitulo o Ululo de la 

Constitución a las cuestiones de trabajo, y Alfonso Crevioto sellaló que en ese momento 

la Revolución Mexicana tendria "el orgullo legitimo de mostrar al mundo que es la 

primera en consignar en llll1l Con.qtitución los sagrodos derechos de los obreros". Se 

Sep&IÓ asl la regulación constitucional de los derechos de loe trabajadores, del articulo 

So. para integrarse en un titulo especial. 

Promulgada la Coos1itución se inició un proceso de legislación laboral en todos los 

estados de la federación, destacando por su si!ltema, contenido y capacidad de influencia 

sobre los demás ordenamientos, la Ley del Trabajo del Estado de Vemcruz de 14 de 

enero de 1918. En muy breve tiempo, todos los Estados de la Republica promulgaron, a 

nivel local, sus correspondientes leyes del trabajo. 

Tras diez 81\os de vigencia, la contmclicción y carencia de unidad entre las diversas 

legislaciones locales provocaron desigualdades y especulación con los trabajadores de 

una miBma zona económica; recargarou, confusamente, la justicia de amparo y 

acentuaron la inconformidad del movimiento obrero. 

Asimismo, en lo referente a la seguridad social, el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, atento a las necesidades y requerimientos de 

los asegurados y familiares derechobabientes ha incorporado a su régimen de Ley, los 
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principios constituciooales que en materia de seguridad social representan un derecho 

fundamental de los trabajadores. En materia de riesgos de trabajo debemos citar que la 

Ley General de Pensiones Civiles de Retiro publicada el 19 de agosto de 192S, 

estableció en su articulo 11, los riesgos de trabajo, pero no con un canlcter preventivo, 

sino meramente curativo, y lo reduce al carácter tempoml, toda vez que en la Ley no se 

contempla el otorgamiento de una pensión permanente por esta causa, ni se definen las 

caracterlsticas de la inhabilitación, a si la misma debe ser necesariamente producida en 

el Centro de Trabajo. Por cuanto a enfermedades la Ley es omisa. 

El 18 de agosto de 1931 se promulgó nuestra primera Ley federal del Trabajo tras la 

discusión de dos proyectos de legislación en esta rama. 

La Ley General de Pensiones Civiles de Retiro fue promulgada el 13 de marzo de 1946, 

se establecieron disposiciones protectoras del trabajador en materia de riesgos del 

trabajo. As! en los ténninos del articulo 26 de la misma, se concedJan las pensiones de 

inhabilitación "a solicitud del trabajador o de sus represcnlantes legales, y previo 

dictAmen de uno o más médicos designados por la Dirección de Pensiones", y se le 

retiraba In misma al desaparecer el motivo que In hubiere originado, quedando la 

Dirección facultada para hacer los reconocimientos necesarios a los pensionis1aa cuando 

lo juzgara oportuno. 

Asimismo, se establecia que cuando el incapacitado flsico o mental, recuperase sus 

facultades, la dependencia donde hubiere trabajado, avisado por la Dirección de 

Pensiones, tendria la obligación de reinstalar en el empleo al que desempe!laba al 

acontecer el siniestro su equivalente, y en tanto oo se cumpliera este supuesto, la 

Dirección de Pensiones oo podrla retirar la pensión, cuyo importe serta a cargo de la 

dependeocin rcspcct.iva. 

Adicionalmente, el pensionista por invalidez quedaba obligado a someterse a los 

tratamientos prescritos, la que se suspenderla en caso de incumplimiento, siempre que 
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no se tratare de una persona enferma de sus facultades meotales; por cuanto a los gastos 

de dichos tratamientos, estos quedaban a cargo de la Dirección de Pensiones. 

En esta primera etapa la reglamentación de los riesgos de trabajo fue de naturaleza 

blsicamente curativa y no se conlemplaba la incapacidad permanente, siendo limitativa 

frenle a cualquier otro siniestro. 

Otro antecedente es la Ley de Pensiooes Civiles, publicada el 31 de diciembre ele 1947 

en el D.0.F., la cual introduce como una novedad importante la inhabilitación 

intelectual además de la fisica producida a causa del servicio o a consecuencia de él, 

independientemente del tiempo que hubiera catado en funciones el trabajador, a menee 

que dicha inhabilitación se hubiera producido voluntariamaite por el trabajador. 

Asl la pensión por inhabilitación producida por causas ajenas al desempefto de su cargo 

o empleo, solo se otorgaba si tenlan por lo menos 15 aflos de servicios y contribuciones 

al Fondo de Pensiones por el mismo tiempo, y siempre que la misma no fuera 

inteociooal ni consecuencia del uso o abuso de bebidas alcohólicas, barbitúricos o 

estupefacientes. 

El procedimiento y las disposiciones para el otorgamiento de la pensión por invalidez 

fueron los mismos que los de la Ley de 1946. El 30 de diciembre de 1959 es publicada 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servic'ios Sociales de los Trabajadores del Estado, a 

partir di: la misma, la Dirección de Pensiones. Civiles creada por la Ley de Pensiones 

Civiles de Retiro el 12 de agosto de 1925, se transforma en un organismo denominado 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), 

como organismo público descentralizado con personalidad juridica y patrimonios 

propios. 

Numerosos cambios se gestaron a partir de su entrada en vigor, entre los que podemos 

citar la incorporación de prestaciones, seguros y servicios que en su conjunto sumaron 
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14 rubros, que configuraron el émbito de atribuciones que con carácter de obligatorio 

debla otorgar el ISSSTE a ms asegurados, pensionadoe y familiares clerechohabienlell. 

Por lo que se refiere a nuestro estudio, la Ley regula de manera exclusiva el Seguro de 

Accidentea del Tiabajo y Enfimnedades Profesionales, en favor de los Trabajadores 

incorporados a su régimen. 

A partir de la entrada en vigor de esta ley, se consideran uacciclentes del trabajo los que 

se realicen en las circunstancias y con las caracterlsticas que establece la Ley Federal 

del Trabajo, asl como aquéllos que OCUITllil al trabajador al trasladanie directamente de 

m domicilio al lugar en que se desempelle su trabajo, o viceversan. (Art. 29). 

Por cuanto 11 las enfermedades profesionales, se considerabe.n como tales las que 

reunieran las camcterlsticas sef!aladas en las Leyes del Trabajo. 

Otro avance importante de la Ley es la relación que hace de las prestaciones a que tierno 

derecho el trabajador en caso de accidente o enfermedad, entre las que destacan: 

l.· Asistencia medica, quinirgica y farmacéutica, hospitalización y aparalos de 

prótesis y ortopedia; 

n.- Licencia con goce de sueldo Integro desde el primer dla de incapacidad; cuando 

el accidente o enfunnedad incapaciten al trabajador para desempe!!ar sus labores 

El pago del sueldo quedaba a carso de las entidades y organismos donde estuviere 

empleado el tmbajadoc, hasta que termine la incapacidad temporal o se dcterminaní la 

incapacidad permanente, asl como para determinar la iodemni71lci6n o pensión 

correspondiente. 
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En el caso de la incapacidad parcial permanente, se concedla al incapacitado una 

pensión calculada conforme a la Tabla de Val118ción de Incapacidades de la Ley Federal 

del Trabajo, atendiendo al sueldo b<lsico; y al declararse la incapacidad total, 

pennsnente, una pensión igual al Slleldo Integro que venia disfrutando el trabajador, sin 

importar el tiempo que hubiera cotiz.ado estando en funcione8. 

La incapacidad permanente, fuera total o parcial, se concedla con caracter provisional, 

por Wl periodo de adaptación de dos aftos, donde se aometfa al trabajador a exámenes 

mMicos, con el fin de aumentar o disminuir la cuanlla de la pensión, seg\'Jn el caso, y 

tmnscwrido diclw plazo, se considereba como definitiva. 

En el caso de fallecimiento del trabajador a consecuencia de Wl riesgo profesional, se 

otorgaba a sus familiares una pcDBión lnlegra por un ello <:qllivalente al 100% del 

sueldo que hubiese percibido el trabajador al ocurrir el fallecimiento, disminuyendo la 

misma en WI 10% cada afio, hasta llegar al 50% de la pensión original. 

La Ley disponla como obligación por parte de las entidades y oqianismos pnblioos, el 

dar aviso al Instituto sobre la realización del accidente dentro de los tres ellas siguientes, 

pero no se cstab1ec!n si la omisión de la misma. generaba responsabilidades. 

Asimismo, el articulo 37 denuncia por primera vez, los accidentes y enfermedades que 

no se considenn profesionales, es decii, los excluyentes de responsabilidad, que se 

refieRn: 

I.· A los que ocurran encontrándose el trabajador en estado de embriaguez o 

bajo la acción de narcóticos y estupefacientes; 

n.- Los que se provoque intencionalmente el trabajador; 
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m.- Los que sean resultado de llll intento de suicidio, efecto de una rilla en 

que hubiera participado el trabajador u originados por algún delito cometido por 

este; 

IV.- Los que sean debidos a fuerz.a mayor extral!a al trabajo. 

Estas disposiciones si bien con algunas adecuaciones continúan vigentes en la 

legislación actual en virtud de lo conveniente que resulta su iocorporación, toda vez que 

con anterioridad generaban abll80 por parte de los trabajadores. 

La Ley del ISSSTE de 1959, fue reformada por el Decreto de Refomw y Adiciooes, 

publicado el 2 de enero de 1981, que introdujo modificaciones a los arttculos 33 y 34 de 

la Ley, en virtud del cual, se elimina la discriminación gradual de la pensión en caso de 

fallecimiento, pero sin que se especifique en las reformas por cuanto tiempo será 

otorgada la citada pensión. 

El lo. de mayo de 1970 a iniciativa presidencial de Gustavo Dlaz Ordaz se promulgó la 

Ley Federal del Trabajo vigente. Su sistema fue nuevamente ordenado, incluyéndose 

importantes adiciones en materia individual y colectiva. Hasta 1980 se reformó la 

estructura procesal. 

Los antecedentes enunciados constituyeron elementos fundamentales en la evolución 

que en materia de seguridad social y en especial en el campo de riesgos del trabajo el 

ISSSTE, incorporó a su Ley publicada el 27 de diciembre de 1983, estableciendo en su 

capitulo IV el "Seguro de Riesgos del Tmbsjo", sustituyendo la anterior Ley de 1959 

que se denominaba: "Del Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 

Profesionales". 

Entre las innovaciones més importantes de la Ley, cabe se11alar las siguientes: 
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L- Se realiza una rees1ructuración de las disposiciones en materia del seguro 

de rieagos de trabajo. 

ll.· Se BU.ltÍ\uye el fimdamento del ES1ado Jurldico de los Trabajadores al 

Servicio de loa Podmoa de la Unión, por la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. 

m. - Se incorpora el concepto de accidentes del tmbajo. 

N.- Se su.stituye e1 concepto de cuota por el de aportación, a cargo de las 

entidades y organWnoa püblicoa. 

V.- Se incoqiora como riesgo de trabajo los que ocwran al trabajador cuando 

éste se encuentre bajo la acción de algún narcótico o droga enervante; siempre y 

cuando exista prescripción médica y el mismo hubiese puesto en conocimiento 

de la situación al je fu inmediato superior. 

VI.· Se elimina la disposición que exclulan como accidenles o enfermedsdes 

profesionales los debidos a causa de fuerza mayor extrafla al trabajo. 

Vll.- Se distinguen las prestaciones a que tiene derecho el trabajador, en caso 

de accidente del tmbajo, respecto de las enfunnedade!I profesionales, y las 

preitaciones en clinero se enlistan en un nuevo articulo. 

VIII.- Respecto a las prestaciones en caso de accidente, se incorpora al 

diagnóstico y la rehabilitación que en anteriores legislaciones no exisllan. 

IX. - La licencia con goce de sueldo Integro corre en lo sucesivo a cargo de las 

entidades y organi:imos püblicos únicamente, no del ISSSTE. 
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X.- Se establece que si a los tres meses de iniciada la incapecidsd oo esta el 

trabajador en aptitud de volver al trabsjo, el miBmo o la dependencia o entidsd 

podrán solicitar en vista de los certificados mi!dicos correspondientes, que sea 

declarada la incapacidsd permanente. 

XL- Para otorgar la pensión por incspacidad parcial permanente, se atiende al 

salario mlnimo general, para que en el caso de la pensión anual sea infi:rior al 

5% de dicho salario en la Repüblica Melcicana, se substituya la misma por UDB 

indemniz.ación equivalente a cinco anualidades de la pensión que le hubiere 

correspondido. 

XII.- El otorgamiento de pensiones se concede conforme al sueldo básico del 

trabajador. 

XIII. - La pensión por riesgos del trabsjo, se otorga sin perjuicio de los derechos 

derivados por antignedad y edad. 

XIV.- Se cambia la denominación de derechohabientes por la de familiares, 

para efectos de otorgar la pensión a consecuencia de un riesgo del trabajo por 

fallecimiento del trobajador, y se hace extensivos su otorgamiento al viudo, al 

concubinario y a los ascendientes, en los términos de esta Ley. 

XV. - La ley faculta al Instituto para realizar acciones de carácter preventivo 

con objeto de abatir la incidencia en materia de riesgos del trabajo. 

XVI.- Para la seguridad e higiene en el trabajo, en las dependencias y 

entidades, se atenderé a lo dispuesto por la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado y por las disposiciones de esta Ley y sus Reglamentos. 
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XVII.- Se crean Comisiones de Seguridad e Higiene en las dependencias y 

entidades incorporadas al régimen de la Ley del ISSSTE. 

Antes de finalizar con los antecedentes es importante sefla1ar que el 24 de diciembre de 

1986, fueron refunnadoe cuatro artlculos de la Ley, que podemos resellar brevemente en 

los términos siguientes: 

1.- Se impone la obligación a dependencias y entidades públicas sujetas al régimen de 

Ley, la de cubrir al Instituto como el carácter do aportAciones el equivalente al 17.75% 

del sueldo básico de los trabajadores. 

2.· El 0.75% destinado al seguro de riesgos del trabajo cambia su denominación por la 

de seguro de accidentes y enfermedades del trabajo; para atender los servicios de 

prevención, de donde se aplicaré. el O.SO% pera la atención médica. 

3.· Se incorpora la obligación a cargo de las dependencias y entidades públicas de 

integrar las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene para prevenir accidentes y 

enfermedades del trabajo, en sustitución del concepto riesgos del trabajo. 

4.- El Instituto realizará en coordinación con organismos pt\blicos, programas y 

campaflas tendientes a prevenir accidentes y enfermedades del trabajo. 

S.- Las Comisiooes Mixtas de Seguridad e Higiene deberán atender las 

recomendacioru:o que el Instituto formule en materia de seguridad e higiene, quedando 

al maigC!l la disposición ambigua que la refería en beneficio de los trabajadores. 

6.- Se encomienda al Instituto promover la integración y funcionamiento de una 

Comisión Consultiva Naciooal y de Comisiones Consultivas Estatales de Seguridad e 

Higiene en el Sectoc Público Federal. 
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En este capitulo analizareroos dos paises de cada continente en donde existe una 

legislación laboral pera di.scapacitados 

1. AFRICA 

1.1 EGIPfO 

Las disposiciones legislativas existentes en este pals en materia laboral sobre las 

persOI1118di.acapaciladasson1ao siguientes: 

-Ley núm. 92 (1959) y Ley núm. 63 (1964), por las que 88 autori7.a al Instituto de 

Seguros Sociales a apoyar loa servicios pnrnmédicos y de rehabilitación profesiooa1. 

-Ley núm. 133 (1964) som la seguridad social, por la que 88 solicita al Ministerio de 

Previsión Social la creación de instituciones de rehabilitación profesional. 

-Leynúm. 39 (1975), por la que se atribuYe al Ministerio de Mano de Obra y Fonnación 

la responsabilidad en materia de rehabilitación profesional y empleo. El término 

inválido a toda peillOlll1 que debido a una disminución de su capacidad flsica, mental o 

pslquica, o bien a una malfOllDllCión congénita, no puede cjen:er una actividad 

remuoemda. Según esta ley, las medidas de rehabilitación profesional previstas no sólo 

deben proporcionarse a Jos ciudadanos de la República Árabe de Egipto sino también, 

en virtud de una clAusula de reciprocidad, a todos los extranjeros residentes en el pals. 
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Existen sesenta centros dirigidos por el Ministerio de Previsión Social y por diversas 

asociaciones de beneficencia para las personas invalidas (sordos, ciegos, leprosos, 

tuberculosos y enfennos de cáncer). 

Tras haber completado satisfactoriamente un progllllllll de rehabilitación profesional, el 

formando recibe un certificado. 

El Consejo Superior de Impedidos desempella las actividades necesariu de 

coordinación y planificación. 

El Ministerio de Mano de Obra y Formación se ocupa del registro y colocación de las 

personas invalidas en empleos normales o protegidos. 

Existe un sistema de cuotas (5% de la plantilla} aplicable a todos los empleadores con 

más ele cincuenta empleados. El Ministerio de Previsión Social, de acuerdo con el 

Ministerio de Mano de Obra y Formación, puede también reservar puestos en la 

administración ptlbliea a las personss invAlidas que han obtenido un certificado de 

rehabilitación profesional. Por último, los invAlidos de guerra tienen prioridad por 

cuanto se refiere al empleo y a las prestaciones de seguridad social. 

La ley incluye una clausula que prevé la imposición de sanciones en los casos de 

inobservancia del sistema de cuotas; las fondos recaudados con las sanciones se 

destinan al desarrollo de servicios de rehabilitación profesional. 

1.2 GHANA 

Las disposiciones legislativas en este pais en materia de discapacidad son escasas, 

existe un decreto y es el siguiente: 
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-Decreto del trabajo (1969, párrafos 23-24, Ll 632) que se ocupa del registro y 

colocación de las pernooas inválidas. 

Los servicios de rehabilitación profesional incwnben al Ministerio de Previsión Social y 

Desarrollo Comunitario, que cuenta con llDJI sección especial responsables de los 

mismos. Desde 1962-1963, el Ministerio ha creado centros de formación profesional en 

actividades rumies e industriales en todas las regiones de Ghana salvo una. Todos los 

centros admiten tanto a las mujeres como a los hombres sin clistinción alguna, 

exceptuando los que se encuentran en las regiones de Somanya y Biriware. La 

enseflan:l'Jl impartida en los diferentes centros varia considerablemente a fin de 

adaplatsc a las necesidades locales. La duración de los cursos oscila entre 6 y 36 meses. 

El proceso de rehabilitación profesional comporta las siguientes fases: 

• detenninación de la capacidad residual de trabajo de cada alumno; 

·evaluación profesional y formación para el trabajo; 

• asesoramiento y orientación pam la incorpomción (o reincorporación) del inválido en 

un empleo adecuado. 

El empleo se subdividen en: 

a) Empleo nomial 

w pernonss inválidas en busca de empleo compiten, tanto en el sector público como 

privado, en los mismos ténninos y condiciones que las demás pernonss, lomando en 

cuenta su capacidad para trabajar, su fonnación y calificaciones. Sin embargo, deben 

primero presentarse al Centro público de Empleo, dorule son entrevistadas e inscritas 

por un funcionario de la unidsd de personas inválidas, la cual seguidamente les 
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proporciona servicios de colocación selectiva. Todas estas unidades pertenecen al 

Servicio Naciooal de Empleo, dependiente del Ministerio de Tmbajo. 

El servicio de seguimiento es realizado por un funcionario de reintegración, el cual 

trabaja en estrecha colaboración con el organismo o centro que se ha ocupado de la 

formación de cada inválido. Dicho funcionario también es responsable de infomw a los 

empleadores sobre sus responsabilidades sociales y legales en materia de empleo y 

foanación de trabajadores inválidos. 

En virtud de una disposición establecida por ley, se ha introducido un sistema de cuotas 

seglin el cual cada empleador está obligado a tener un 0.5'Yo de tmbojadorea inválidos en 

su plantilla total. 

b) Empleo protegido. 

Las personas inválidas que no pueden ser colocadas en un empleo DOIIll8l son enviadas 

a talleres protegidos o almacenes coopemtivos. 

2. AMERICA 

ESTADOS UNIDOS 

Existen disposici0De8 legislativas sobre servicios para personas inválidas que se 

remontan a hace muchos llf!os. Ejemplos de estas primeras disposiciones son: 

·Ley sobre la indemnmición de los accidentes del trabajo de los empleados federales 

(1916), por la que se establece un sistema gracias al cual el Gobierno Federal indenmi2:a 

a sus empleados y pers0ll8S a cargo en caso de accidente del trabajo. 
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Ley sobre la indemniución de los accidentes del trabajo de los estibadores y 

trabajadores portuarios (1927), por la que se preve la rehabilitación profesional de esta 

categorla de trabajadores. 

Otros ejemplos de estas primeras disposiciones legislativas son: 

-Ley Wagner-Peyser (1933, enmendada en 1954), por la que se exige a las oficinas 

locales de empleo que nombren por lo menos a un miembro de su per11onal como 

responsable de ayudar a los giandcs inválidos a encontrar un puesto para la formación 

y/o un empleo adecuado. Se consideran invAlidos aquellos candidatos que presentan una 

incapecidad lisies o mental o un tmstomo emocional que constituye un obstAculo para 

obtener empleo. La ley también incluye a loo alcohólicos y toxicómanos .. 

-Ley sobre las normas equitativas de trabajo (1938, enmendada en 1966 y 1977), por la 

que se autoriza al Ministro de Trabajo a reglamentar el empleo de trabajadores inválidos 

con salarios inferiores a los mlnimos establecidos por ley. Tiene por objeto "impedir la 

disminución de las oportunidades de empleo" de los trabajadores invélidos en la 

industria privada y los talleres protegidos, nsl como de los trabajadores enfermos en 

hospitales e instituciones. 

Según esta ley, son trabajadores invAlidos aquellns personas "cuya capacidad de 

producción o de obtener ingresos se encuentra disminuida debido a la edad, a una 

invalidez fisica o mental, o bien a un accidente."16 

-Ley Wagner O'Day (1938), por la que originalmente se autorizaban las compras a 

talleres para invidentes. Las enmiendas introducidas en esta ley en 1971 haclan 

extensiva esta autorización a los talleres para otros grupos de grandes inválidos, 

" O.L T. Vocatiooat R<habilitalioo Savi= for Düablcd Pmoos. Giocb<a, Suiza. Págs. 6S·66 
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definidos como "pe!SOOllS o grupos de personas que presentan \lll8 incapacidad fisica o 

mental, aparte la ceguera, que comtituye un grave obstáculo para el empleo y que es de 

una naturaleza tal que gcnerulmente impide a las persooas con dicha incapacidad 

desempellarWl empleo competitivo normal."17 

-Ley Randolph Shepprutl (1938), enmendada en 1974, por la que se nuloriza el 

eatablccimiento de un programa destinado a propon:ionar empleo remunerado a los 

invidentes que se ocupan de la explotación de distribuidores automAticos de ventas de 

propiedad federal. 

-Ley sobre las pequellas empresas (1953), por la que se establecen dos programas de 

pn\a1amos: uno para loo talleres protegidos sin fines de lucro y otro para las personas 

inválidas que desean crear o dirigir una empresa por cuenta propia. 

Desde 1960 se han registrado un notable aumento de la legislación federal en beneficio 

de las personas inválidas. las leyes promulgadas abarcan di"'1"Sos sectores, si bien las 

que se ocupan de la rehabilitación profesional son, sobre todo: 

-Ley sobre la ense!!an:z.a profesional (1963), por la que se autoriza el establecimiento de 

un programa de subvenciones a los Estados a fin de ampüar y mejorar los servicios de 

fonnación profesional. Ademils, exige que un delenninado porcentaje de dichos fondos 

se utilice para proporcionar servicios de ensef!an7.a profesional a las personas invalidas. 

Tiene por objeto permitir a las personas inválidas participar en progrntDM regulares de 

ensdlanza profesional en lugar de incluirlas en cursos aislados. A los efectos de esta 

Ley, la expresión "personas invllidas" designa aquellas "personas mentalmente 

retrasadas, con problemas auditivos, sonlas, con defectos de lenguaje, disminuidas 

visualmente, con graves trastornos emocionales, lisiadas o con otros tipos de 

enfennedad, que debido a una de dichas incapacidades requieren servicios de educación 

11 lbidmi. Pig. 66 
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especial o afines y que debido a una corulición de invalidez no pueden seguir 

satisfactoriamente un· programa nonnal de eD3eflanza profesional sin la contribución de 

la educación especial, o que requieren Wl progmma modificado de eo5ellanza 

profesional."18 

-Ley sobre la rehabilitación (1973), y correspondientes enmiendas, la cual enfoca desde 

un nuevo punto de vista la ampliación· de los servicios para los grandes inválidos. 

También: 

a) ProporciOll8 una base legal para la Administración de los servicios de Rehabilitación; 

b) Establece (enmienda de 1978) un Instituto Nacional de Investigación sobre laa 

Penonas Invalidas (como organismo administrativo independiente dentro del Ministerio 

de Educación). Este Instituto es responsable de la ejecución de los programas de 

investigación, as! como de la foIDJJ1Ción del personal de rehabilitación y los 

investigadores; 

c) Establece (enmienda de 1978) un Consejo Nacional para las PcrsollllS lnvélidas. Los 

miembros de este Consejo son nombrados por el Presidente en representación de los 

conswnidores, las organizaciones nacionales, los proveedores ,de servicios y los 

administradores, investigadoi:es, empresarios y trabajadores. Además, debe incluir 

como mlnimo a cinco personas inválidas, a sus fumili.ares o a sus tutores. 

Según la Ley, un "invlllido" es "cualquier persona: 

1) que tiene una incapacidad flsica o mental que constituye o representa un grave 

handicap para el empleo y, 

11 lbidan. Pol¡¡s. 66-67 
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2) que es 1"87.0114ble prever pueda beneficiarse, en términos de posibilidades de empleo, 

ele los servicios de rehabilitación profesional. "19 

Un "grave handicap" significa una "incapacidad que requiere multiples seivicios 

durante un largo periodo ele tiempo y que resulta de amputación, ceguera, pnrilisis 

cerebral, fibiosis clstica, sordera, enfermedades csrdlacas, hemiplejia, retrnso mental, 

trastorno mental, esclerosis múltiple, distrofia musculsr, tmstomos neurológicos 

(incluyendo apoplejía y epilepsia), paraplejla, cuadriplejla y otros estados de la medula 

espinal, ataque renal, trastornos respiratorios o pulmonares, as! como cualquier otra 

incapacidad indicada en los reglamentos . ..w 

La Ley sobre la rehabilitación incluye una amplia gama de medidas, por ejemplo: 

horario de trabajo flexible, eliminación de berreras, medidas no discriminatorias y 

programas de actividades concretas (aplicables al Gobierno, a los contratistas y a los 

subconlmtistas). 

-Ley general sobre el empleo y la fonnación {CETA) (1973), por la que se consolidan 

los progranlll3 de empleo y fonnación financiados por el Gobierno Federal. Tiene por 

objeto ayudar a las personas desempleadas y económicamente desfavorecidas. Las 

personas invAlidas tienen derecho a participar en la mayor parte de los programas de la 

CETA (enmienda de 1978). La Ley define a las personas "económicamente 

desfavorecidas" y "desempleadas" "a fin.de incluir a las personas inválidas que viven 

en su casa o en una institución o bien que reciben servicios en un taller protegido, un 

establecimiento penitenciario, un hospital o un organismo anAlogo de asistencia 

sanitaria oficial. "21 

" lbidom. pq_ 67 
,. lbidom. Pllg<. 67-68 
" lbidan. pq_ 68 
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·Ley sobte los servicios polivalentes de rehabilitación e invalides debidas a trastomoe 

de desarrollo (1978), por la que se establecen programas especillcos para persaoas 

aquejadas de trastornos de desarrollo que, entre otras cosas, padecen una incapacidad 

grave y crónica que: 

a) es atribuible a una deficiencia mental o flsica o bien a una combinación de ambas; 

b) se manifiesta antes de que la pernona cumpla los 22 allos de edad; 

c) es probable contintie indefinidamente. 

Por Ultimo, la nueva legislación promulgada ha pennitido rea1imr grandes progresos, ya 

que prevé la protección de las pernonas in'Yálidas contra la discriminación. Se bala de la 

Ley so1n la rehabilitación ( 1973) anterionnente mencionada y la Ley sobre la 

ensel'lanu de las personas invAlidas (enmiendas de 1974 y 1975), que establece que 

todas las personas invalidas tienen derecho a recibir subsidios fuderales. AdemAs: 

a) las enmiendas de 1978 a la Ley sobte la Comisión de Derecho• Civil":' ampliaban la 

jurisdicción de dicha Comisión con objeto de incluir la protección contm Ja 

discriminación por lllZODes de incapacidad; 

b) las enmiendas de 1977 a la Ley sob!e las empresas de servicios jurídicos inchúan a 

las pcnonas inválidas en la lista de beneficiarios que podlan recurrir a SU3 servicios; 

e) desde 1980, el Ministerio de Justicia está facultado prua entablar pleitos civiles 

conlra los Estados a fin de proteger los derechos de los rebasados mentales y otras 

categorías de personas invalidas. 

Los ciudadanos fisica y mentalmenle disminuidos reciben asistencia a llavés de los 

programas respaldados por la Administración de Servicios de Rehabilitación (RSA), 
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actualmente dependiente de la Oficina de Educación Especial y Servici09 de 

Rehabilitación del Ministerio de Educación de EE.UU. Esta Oficina, dirigida por llll 

subsecretario de Estado, se ha convertido en el punto focal del Gobierno Federal para 

todas las cuestiones en materia de invalidez. 

La Achninistreción de Servicios de Rehabilitación (RSA) y sus cincuenta organismos 

estatales hom6log09 de rehabilitación trabajan conjuntamente con organizaciones sin 

fines de lucro para la solución de problemas estrecbamente vinculados con las personas 

invé.lidas de la comunidad. Para el programa de apoyo besico, la Ley sobre la 

rehabilitación prevé la asistencia financiera del Gobierno Federal a los diferentes 

Estados. Los foodos proceden en la medida del 80% del Gobierno Federal y del 20% de 

los Estados. 

Existen diez oficinas federales regionales. Cada una de ellas tiene un Director y un 

Subdirector Regional de Rehabilitación para la Oficina de Educación Especial y 

Servicios de Rehabilitación. Cada Estado tiene un organismó de rehabilitación 

profesional que cada allo debe presentar al Gobierno Fedeml un infonne completo sobre 

los planes, pollticas y métodos a seguir para la expansión y mejora de los servicios 

destinados a los impedidos mils graves. 

Los programas de rehabilitación profesional del Gobierno Federal y de los Estados 

incluyen una amplia gama de servicios: 

a) servicios de asesoramiento, que se consideran el elemento central de todo el proceso 

de rehabilitación. El asesor y el cliente trabajan junt09 en la preparación y redacción de 

llll plan individuali7.ado de rehabilitación. Bajo su orientación, el asesor se asegura de 

que se presten todos los servicios necesarios previstos en el plan. 

b) servicios de formación, que incluyen: 

- formación con miras a un ascenso en la carrera; 
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• formación para \lll8 calificación profesional; 

• servicios afines, tales como evaluación del trabajo, tests ocupacionales y suministro de 

las bemunienlas y equipo requeridos por cada persona para recibir la formación. 

La Ley sobre la ensellanza profesional y la Ley General sobre el Empleo y la Fonnación 

incluyen otras disposiciones al respecto. La ley sobre la rehabilitación prevé el pago de 

asignaciones semanales a las personas inválidas que reciben formación y servicios 

afines. 

El Servicio de Empleo de la Administrnción de Empleo y Formación, Ministerio del 

Trabajo, fue creado en 1933 con objeto de fomentar, desarrollar y mantener un sistema 

nacional de oficinas de empleo para las personas legalmente calificadas para 

desempel!ar un trnbajo remunerado, concediendo prioridad a los ex combatientes y a los 

servicios especiales para las personas inválidaa. 

Los Servicios Estatales de Empleo, afiliados al Servicio Federal de Empleo, efectúan el 

nombramiento de un miembro del personal, como mlnimo, por cada llll8 de Isa casi 

2,500 oficinas locales de empleo distribuidas en todo el pals; incumbe a esta persona 

asegumise de que las personas inválidas en busca de empleo reciben todos los servicios 

especiales disponibles. Entre los principales servicios cabe indicar. determinación de los 

intereses, aptitudes, etc., de las personas invA!idas en busca de empleo; evaluación de 

las capacidades fisicas y mentales de las personas invó.lidas; información sobre la 

formación fonnal, formación en el puesto de trnbajo o formación correctiva; envio a 

otros orgar.ismos para servicios de apoyo; anA!isis de tareas; suministro de una amplia 

gama de servicios altamente prioritarios a ex combatientes. 

Todas las disposiciooes existentes en materia de servicios de rehabilitación y empleo 

tienen por objetivo aumentar las oportunidades de empleo de las personas invillidaa: 
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a) Programa piloto de Empleo Comunitario: este programa proporciona empleo 

comunitario a tiempo completo o parcial a las personas inválidas emiadas por los 

organismos estatales de rehabilitación profesional. El Ministerio del. Trabajo está 

autorizado a concertar acuerdos con organismos públicos y privados sin fines de lucro, 

incluyendo organizaciones locales y gobiernos estatales y locales, con objeto de 

orgll11Í7.ar proyectos piloto. 

b) Proyectos con la industria: se trata de wi programa a través del cual el Oobiemo 

Federal puede concertar acuerdos con los empleadores a fin de establecer proyectos 

financiados conjuntamente que comporten servicios de formación y empleo para las 

petBOllAB fuica y mentalmente disminuidas. 

c) Progmma de créditos fiscales para el trabajo: se trnta de una medida de aliciente para 

los empleadores a fin de que proporcionen empleo a persooas inválidas. 

Por último, el Comité Presidencial sobre el Empleo de las Personas Inválidas, creado en 

1947, tiene por objeto ayudar a las pen¡onas inválidas a ayudarse a si mismas, lo cual se 

logra a través de diferentes programas nacionales de cnse!!anza e información. 

Por lo que al personal de rehabilitación profesional se refiere, los organismos estatales y 

las organizaciones públicas o sin de lucro, incluyendo las institucionC11 de ense!laDza 

superior, reciben subvenciones del Gobierno Federal en apoyo de los proyectos de 

fOflllllción, prognllllllS de estudio y otms actividades afines destinas a aumentar el 

n\imero de personal de rehabilitación calificado. Estas subvenciones cubren los costos 

de las actividades de fonnación profesional, asistencia mt!dica, social y psicológica, asl 

como la ayuda para la obtención de empleos. 

Dentro del Ministerio de Educación existe un Instituto Nacional de Investigación sobre 

las Personas Inválidas creado como organismo administrativo independiente de la 

Administración de Servicios de Rehabilitación. Todos los centros de investigación y 
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formación desarrollados en colaboración con las instituciones de enseflanZa superior 

estAn autorizados para impartir formación en materia de rehabilitación a profesionales e 

investigadores del sector, asl como para coordinar y realizar actividades superiores de 

investigación. 

Existe asimismo un Comité Federal lnterorganismos creado con objeto de identificar y 

coordinar todas las actividades deaarrolladas a nivel federal en materia de 

rehabilitación. 

Actualmente, el Instituto Nacional de Investigación sobre las Personas Inválidas estA 

prepamndo un programa global de estudios especlficos que debenln llevarse a cabo en 

los próximos cinco aflos. 

2.2 CANADA 

Dentro del marco del sistema fuderal se ban adoptado diversas disposiciones en materia 

de rebabilitsción profesional, a saber: 

·legislación federal que autoriza los PfOgrnmaB federales-provinciales; 

-legislación exclusivamente federal; 

-legislación f1'dera.l que completa la legislación provineuu (e8pec~enie por cuanto se 
' -.:·,,•- .. ·.:-

refiere n .prevención y protección). 

. . -~ 

-Ley sobre la indemnización de los accidentes de tmbajo de los emplead<Ís 

gubernamentales (1918) y Ley sobre la indemniz.ación'de los ~.;.,id~t~s de in;bajo de 
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los marinos mercantes (1946); ambas leyes contienen importantes disposiciones sobre 

la iehabilitación de los trabajadoies que han sufrido accidentes. 

-Ley ielativn al Ministerio de Saniclarl Nacional y Previsión Social (1944), por la que se 

crea un servicio de información sobre la rehabilitación de los minusválidos fisicos y 

mentales y los inadaptados sociales, y se establece una Oficina de Rehabilitación con 

objeto de coordinar las iniciativas departamentales en materia de prevención de la 

invalidez. Aunque la legislación promulgada a nivel provincial ya prevé servicios de 

rehabilitación, este Ministerio es responsable de proporcionar servicios ortopédicos y 

protésicos a todos los minusválidos fisicos del Canadá. 

-Ley sobre los invidentes (1951) y Ley sobre las personas inválidas (1954); ambas leyes 

están integradas en el Plan Canadiense de Asistencia. Por consiguiente, los programas 

para los ciegos y las pernonas inválidas son administrados por las provincias y están 

financiados en parte a través de planes federales. 

-Ley sobre la rehabilitación profesional de las pemonas invAlidas (1961), por la que se 

estipula el establecimiento de acuerdos entre el Gobierno Federal y los gobiernos 

provinciales, acuerdos en virtud de los cuales el Gobierno Federal sufraga un 50% de 

los gastos incurridos por cualquier provincia para organizar un "programa global para la 

rehabilitación profesional de las personas invAlidas" (evaluación, asesoramiento, 

terapia, información, formación, etc.); el programa es administrado por el Ministerio de 

Sanidad Nacional y Previsión Social a través de la Sección de Programas de Servicios 

Sociales. 

En virtud de esta Ley, un inválido es cualquier pemona que, debido a una disminución 

de su capacidad fisica o mental, no puede continuar desarrollando normalmente una 

ocupación lUC18tiva. 
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Algunas provincias también se ocupan de la rehabilitación de diferentes grupos 

especiales, como toxicómanos u alcohólicos, o bien de enfennedades e invalideceli 

especificas, como la tuberculosis (por ejemplo, en Manitoba). 

-Ley fedeml canadiense sobre los derechos humnnos ( 1 %0), una de cuyas disposiciones 

mAs importantes prohibe la discriminación en el empleo a causa de incapacidad fisica. 

La Ley también fomenta el desanoUo de medidas destinadas a proteger a las personas 

inválidas contra la discriminación en materia de suministro de bienes, servicios, 

instalaciones y alojamiento . 

.Código Canadiense del Tmbnjo (1966), por el que se inlroduce la seguridad e higiene 

del trabajo. En virtud del mismo, el Gobierno Federal reglamenta temas tales oomo 

prácticas equitativas de empleo, normas de trabajo (sueldos m!nimos, seguridad de loo 

trabajadores, y relaciones laborales): En particular, el Código prevé el pago de sueldos 

inferiOteS a los mlnimos para los trabajadores inválidos. En las provincias existen 

disposiciones análogas. 

-Ley sobre el Ministerio y la Comisión de Empleo e Inmigración, Parte l ( 1977) y Ley 

sobre la formación profesional de adultos (J 967). En virtud de estas dos leyes, la 

Comisión Canadiense de Empleo e Inmigración administra un programa de movidad de 

la mano de obra destinado a ayudar a los trabajadores subempleadoo, desempleados y 

desfavorecidos 11 mejorar sus calificaciones profesionales; estas disposiciones también 

se aplican a las penonas invilidas. 

Además, toda.q las provincias cuentan con disposiciones legislativas sobre la 

indemnización de los accidentes del trabajo, cuyos objetivos primarios son la 

rehabilitación de los trabajadores victimas de accidentes. 

La legislación de la provincia de Quebec ha incluido a los disminuidoo mentales en el 

gropo ele personas inválidas lega!me.nte protegidas. 
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El Gobierno Federal, los gobiernos provinciales y los organismos de beneficencia que se 

ocupan de las penionas inválidas proporcionan servicios de rehabilitación profesional. 

a) A nivel Federal 

Los aspectos federales de los programas son administrados por el Ministerio de Sanidad 

Nacional y Previsión Social, División de Servicios de Rehabilitación. 

En virtud de un acuerdo ee1ablecido por la Ley de 1%1, el Director General del Plan 

Canadiense de Asistencias proporciona a las diferentes provincias servicios de 

consultorla y asesoramiento en materia de desarrollo y administración de los programas 

provinciales. 

b) A nivel provincial 

En cada provincia existe un coordinador o un director de rehabilitación responsable de 

la coordinación y administración de los servicios de rehabilitación proresional. 

c) Organismos de beneficencia 

Los organismos de bcceficencia existen a nivel nacional, provincial o local desempeflan 

un importante papel en la organización de servicios para los sordos, los ciegos, los 

retrasados y Jos enfermos mentales, conlribuyendo asimismo al desanollo de la polltica 

nacional en materia de rehabilitación. 

Entre los numerosos servicios existentes cabe indicar los servicios de asesoramiento, 

orientación e información profesional, as! como los servicios de terapia, rehabilitación, 

información, fonnación y empleo. 

En la medida de lo posible, la Comisión Canadiense de Empleo e Inmigración (CEIC) 

proporciooa eervicios de formación dentro del marco del Programa de Formación 

Profesional de Adultos. Si a través del Ceic no puede obtenernc un curso apropiado para 
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el cliente, la provincia organiza la formación especiali?.ada requerida, la cual puede 

comprender estudios individuales dirigidos, ensel!anza a domicilio, cursos por 

correspondencia, y clasea en régimen de dedicación completa o paroial. La formación se 

imparte en centros especiales de formación, en empresas cometcia.les o industriales 

(funnación en el puesto de trabajo), en escuelas laborales privadas o incluso 

universidades. 

Recientemente, las provincias y los territorios han rccunido siempre en mayor medida a 

la repartición de los gastos para Jos servicios relacionados con los programas de 

rehabilitación profesional de toxicómanos y alcohólicos, as! como de enfermos 

menlales. 

El empleo se subdivide en: 

a) Empleo normal 

La Comisión Canadiense de Empleo e Inmigración (CEIC), en colaboración con las 

oficinas provinciales de rehabilitación, ofrece setvicios de colocación para las penianas 

inválidas que ya están preparadas para el empleo. 

Algunos programas de la CEIC ofrecen oportunidades de trabajo para las penonas 

gravemente impedidas y los trabajadores desfuvorecidos: 

-El Programa de Asistencia para el Empleo Local (LEAP) crea oportunidades de empleo 

para las personas que tienen dificultades para obtener y conservar un puesto de trabajo. 

El Programa tiene una gran tlexibilidad y permite el desarrollo de pequell.as empresas 

adaptadas a las capacidade.• intelectuales y fisicas particulares de los participantes. 

Entre los objetivos del Progmma Cabe indicar: aprender a adoptar decisiones y a actuar 

siguiendo los principios de la buena gestión empresarial, adquirir experiencia, confianza 

y las calificaciones necesarias para competir en un mercado del trabajo mAs 8Dlplio. Por 
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lo tanto, las personas invilidas adquieren una experiencia formativa mucho más vas1a 

de la que era posible con precedentes tipos de programas de formación profesional. 

-Los programas de identificación de casos (Outreach programmes") ofrecen a las 

personas invilidas un servicio de empleo especifico. Actualmente se encuentran en 

marcha treinta y tres proyectos de este tipo. Estos proyectos se basan en los intensos 

esfuerzos de un asesor por colocar con éxito a un solo cliente individual (generalmente 

una persona que otros servicios de empleo han descartado por considerarla un caso 

perdido). 

b) Empleo protegido 

Existen unos 300 "centros de actividad -o talleres protegidos- que ofrecen a las personas 

gravemente disminuidas un empleo marginal en trabajos de n¡.ontnje y fabricación. Se 

están desarrollando esfuetzos para aumentar el número de trabajos bajo conlrato 

IWizados por dichos talleres, as! como· para mejorar el diseno de los productos y los 

procedimientos de comen:ialización. 

Entre los nwnerosos proyectos desarrollados para fomentar el empleo de las personas 

inválidas hay uoo que ha tenido un éxito bastante notable: organismos tales como la 

Agrupación de Organizaciones Provinciales de Impedidos han recibido recUillos para 

conbatar persooal destinado a toda una serie de actividades, por ejemplo, desarrollo de 

la comunidad, fomento de la autoosiotellcia, colecta de fondos, educación pública o 

investigación. Muchos de estos trabajadores son ellos mismos jóvenes invilidos que 

están adquiriendo una valiosa experiencia de trabajo que más adelante podrá permitirles 

encontrar un empleo permanente de tiempo completo. 

3. ASIA 

3.1 MALASIA 
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A pesar de no contar con disposiciones legislativas, en este Pals se han desarrollado 

servicios especiales para las personas inválidas, los cuales son administrndos por 

organismos gubemrunentales (Ministerio de Servicios de Bienestar Social, Ministerio de 

Educación y Ministerio de Sanidad) y organizaciones de beneficencia. Los servicios 

gubernamentales están coordinados por comités intenninisteriales, mientras que los 

servicios de las orgeniz.aciones de beneficencia están coordinados por el Consejo de 

Rehabilitación de Malasia. 

El Ministerio de Servicios de Bienestar Social desempella el papel más importante en la 

provisión de servicios institucionales y sobre el terreno para las peraonas inválidas. 

Los servicios institucionales pueden obtenenie a través de: 

a) Un centro de rehabilitación profesional para peraonas inválidas que requieren 

aparatos protésicos, establecido en 1965, que ofrece ctn11os de formación en oficios 

industriales de carácter general; 

b) dos centros de formación para ciegos creados por asociaciones de beneficencia; uno 

se encuentra en una zona rural y organiza cunos de formación en agricultura; 

c) diversos centros creados por asociaciones de beneficencia para nil!os mentalmente 

retrasados y espásticos; 

el) diversos centros para nillos sordos, establecidos por el Ministerio de Educación. 

El empleo para personas con algún tipo de discapacidad de subdivide en: 

a)Empleo normal 
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De ser posible, las personas invalidas son integradas en la vida socioeconbmica geneml 

a través de servicios de colocación y seguimiento. Los fonnandos ciegos que egresan de 

centros de f011W1Ción rural generalmenle son rcinlegrndos en sus propias comunidades 

agricolas. 

Las personas invalidas que desean crear llD8 empresa por cuenta propia reciben 

asistencia financiera de organismos gubernamentales o bien de otganismos privados. 

Pueden también recibir asistencia técnica o medios auxilinres tales como bicicletas. 

b )Empleo protegido 

El Ministerio de Servicios de Bienestar Social dirige tres • talleres protegidos que 

proporcionan formación en el puesto de trabajo y empleo a aquellas personas invalidas 

que no pueden reintegrarse en el mercado general del empleo. 

Existe un Programa de Trabajo a domicilio que cuenta con la asistencia del Ministerio 

de Servicios de Bienestar Social; en base al mismo, los trabajadores a domicilio reciben 

las materias primas necesarias para llevar a cabo el trabajo, asl como asistencia para la 

comercialización de los productos terminados. Al principio, este programa estaba 

destinado solamente a las personas inválidas fiBica y mentalmente, si bien se ha 

ampliado con objeto de incluir a los iruidaptados sociales que tienen problemas para 

encontrar empleo en el mercado general del empleo. El Ministerio se ocupa de organizar 

la fua:nación de los recién llegados al programa, as! como de la reconvención de los que 

ya participan en el mismo a fin de mejorar la calidad del trabajo que realiz.an y aumentar 

la productividad. 

Se ha adoptado un sistema para la inscripción en un registro de todas las personas 

invalidas del pala. 
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En virtud del actual programa de desarrollo, el Ministerio de Servicios de Bienestar 

Social creará un gran centro de rehabilitación para inválidos fisicos y otros dos talleres 

protegidos. 

3.2 JAPON 

Las disposiciones legislativas existentes en este palB, son las siguientes: 

-Ley nóm. 5 (1947) sobre la indemnización de los accidentes de trabajo y las 

enfermedades profesionales. 

-Ley núm. 141 (1947) sobre la seguridad del empleo. 

-Ley núm. 283 (1949) sobre la prote<:ción de los disminuidos. 

-Ley núm. 378 (1960) sobre la protección de los disminuidos mentales. 

-Ley núm. 123 (1963) sobre el fumento del empleo de los disminuidos fisicos. 

-Ley núm. 132 (1966) sobre las medidas relativas al empleo. 

-Ley núm. 64 (1%9) sobre la formación profesional. 

En virtud de las disposiciones legislativas anteriormente indicadas (en particular la Ley 

de 1969 sobre la fonnsción profesional) se han creado 17 centro• de formación para los 

dimrinuidos fisicos que ofrecen CUillOS ele formación profesional adaptados a sus 

necesidades especificas. A nivel nacional se han creado un centro de rehabilitación 

profesional y un centro integrado para persona• con deficiencia• en la médula espinal. 
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También se han creado cenlroa especializados para los diBminuidos mentales, que 

ofrecen servicios de asesoramiento, orientación y formación en el puesto de trabajo. 

Las personas que aufren una invalidez como consecuencia de un accidente de trabajo 

disponen de instalaciones para tmtamiento médico o rehabilitación profesional. 

Todos los disminuidos flsicos y mentales que solicitan un empleo estAn inscritos en un 

registro y reciben orientación profusional, basada en el estudio de cada caso especifico, 

desde el momento en que efi:ctúan la solicitud hasta que pasan a ocupar un empleo. La 

responsabilidad de estos servicios recae en la Oficina Pilblica de Seguridad del Empleo. 

Se han creado treinta y ocho cenlros de empleo para los disminuidos flaicos y mentales 

que tienen por función prestar asesoramiento a los empleadores sobre organización ele 

los puestos de trabajo y adaptación del equipo. Los impedidos también disponen ele 

servicios de evaluación de aptitudes y seguimiento. 

Asimismo, se han creado unidades industriales y talleres protegidos para las personas 

inválidas que licuen dificultades para conseguir empleo. 

El sistema de cuotas introducido establece que "todos los empleadores deben contratar, 

como mlnimo, el porcentaje de disminuidos flaicos fijados por ley (que oscila entre 1.S y 

el 1.9%). 

El Secretario de Trabajo y el Jefe de la Oficina PUblica de Seguridad del Empleo son 

responsables de conlrolar y eupervisar la aplicación del sietema de cuotas. 

Los empleadores que no respetan la cuota fijada por ley deben pagar un impuesto 

mensual por cada pernona inválida no empleada en su base a su correspondiente 

porcentaje. Los fondos recaudados se utilimn para conceder subvenciones a los 

empleadores que superan su cuota y a las empresas que adoptan disposiciones 
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especiales para proporcionar empleo a trabajadores invAlidos. Este sistema se denomina 

Sistema de Impuestos y Subvenciones. 

En octubre de 1978, el Ministerio de Trabajo llevó a cabo un estudio sobre las 

condiciones de empleo de los dimliouidos ftsicos y mentales en 13 ,000 establecimientos 

con mAs de cinco trabajadores fijos. El estudio puso de relieve que ocupaban un empleo 

regular nlrededor de 233,000 persoW18 con una incapacidad fuica leve o grave y 31,000 

con un retraso mental leve o grave. De estos dos totales, el 72% estaba empleado en la 

industria manufacturera. 

Un estudio realizado en 1980 por el Ministerio de Sanidad y Bienestar indicó que en el 

Japón habla 1,977,000 disminuidos fisicos de mAs de 18 a11os de edad, Jo cual 

representaba el 2.4% de Ja población,. en comparación con el 1.8% resultante de un 

estudio similar llevado a cabo en 1970. 

4. AUSTRALIA 

4.1 AUSTRALIA 

Su legislación es la siguiente: 

-Ley sobre la uistencia a Jag pen¡oW18 inviÍ!ida8 (1974), por la. que se prevén 

instalaciones y servicios especiales para los nifl~s y -~toS incal>aciíados que fequieren 

empleo protegido, ergotempia, y oin;s pri)gnÜnas ;. s~~cios' ·~~s · de 

rehabilitación. 

-Ley sobre los servicios de empleo del collllllonwealth (1978), ~r_la ···~.se dfotan 

disposiciones sobre los servicios especializad~s de colocaciÓn ·p.,,:a 1~ ·personas 

inválidas. 
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-Ley sobre los servicios sociales (1979), por la que se instituye un Servicio de 

Rehabilitación del Commonwealth (CRS) responsable de la administración de un 

servicio nacional integrado de rehabilitación social y profesional para los invillidos 

tlaicos y mentales. 

El Servicio de Rehabilitación del Commonwealth (CRS), que opera dentro del 

Depertamento de Seguridad Social, cuenta con una plantilla constituida por unos 600 

profesionales (médicos, psicólogos, consejeros de orientnción profesional, asistentes 

sociales, ergotcmpeutns, etc.), los cuales son responsables de los servicios de los 

servicios especializados de rehabilitación médica, social, profesional y educativa. 

El Depertamento de Seguridad Social, que trabaja en estrecha colaboración con el 

Departamento de Empleo y Juventud, cuenta con funcionarios especializados en empleo 

y orientación profusional que se ocupan de la colocación de llls personas inválidas. 

El Departamento de Seguridad Social administra programas para el mantenimiento de 

los ingresos de las personas inválidas, tales como subsidios de empleo protegido ( como 

alternativa a las prestaciones de invalidez), subsidios de formación y otros incentivos y 

beneficios especiales para las personas inválidas que ocupan un empleo. 

El CRS emplea asimismo a instructores de formación profesional que, en los centros de · 

rehabilitación, se ocupan de los programas de fimnación en el puesto de trabajo y de 

P"'JllllllCÍón pera la adaptación al trabajo. 

Por otra parte, las organizaciones reconocidas que ofrecen programas aprobados de un 

empleo protegido reciben subvenciones del Departamento de Seguridad Social. 

Otro sistema especial de formación dentro del Departamento de Empleo y Juventud es 

el Sistema Nacional de Empleo y Formación (NEA'l). Los proyectos de preparación al 
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trabajo incluyen actividades de formación previa al empleo y de refuerzo destinadas a 

las personas que padecen una disminución de su capacidad fisica o mental. 

No existen sistemas de cuotas, puestos especiales de trabajo o empleos reservados pam 

las pet1iOll88 invalidas. 

Los asesoi:es del CRS establecen conaultas con lss organizaciones de empleadores y de 

trabajadores con miras a la creación volunlaria de oportunidades de empleo para las 

pereonas inválidas rehabilitadas por el CRS. 

El CRS recwre a servicios especiales de formación en ~1 trabajo y de seguimiento 

(denominados servicios de "ergotempia") durante los cuales el empleador no debe pagar 

w salario o sueldo a la persona inválida en proceso de rehabilitación, ya que ésta recibe 

un subsidio de formación del CRS. 

El Setvicio de Empleo del Commonwealth (CES) dispone de oficinas en toda Australia 

responsa bles de los servicios de evaluación, asesoramiento y orientación para las 

personas inválidas en busca de trabajo, asl como de centros de rehabilitación, 

organiuciones de personas invalidas y otras asociaciones anAlogas. 

Los gobiernos de los diferentes Estados pueden expedir "Permisos de trabajador lento" 

que autorizan a los empleadores a pagar sueldos inferiores a los normales a aquellos 

trabajadores cuya productividad estA por debajo de la norma debido a una incapacidad. 

Estos permisos tienen por objeto fomentar las oportunidades de empleo de las personas 

inválidas en el mercado normal del trabajo y requieren el acuerdo de la correspondiente 

organización de trnbajadores, debiendo ser revisados periódicamente. 

Australia cuenta con un grupo directivo interdepartamental cuya función es fomentar las 

oportunidades de empleo de las pel'l!Ollftll invalidas en la administrnción pública a través 

de sistemas especiales de nombramiento y selección. 
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El CRS del Departamento de Seguridad Social ha elaborado un programa de 

actividades de información y desarrollo de Jos recursos humanos, habiendo llevado a 

cabo varios estudios sobre talleres protegidos, centros de formación y programas para 

grupos especiales (por ejemplo, los letrapléjicos). 

Otro proyecto de investigación ha tenido por objeto establecer la contribución de la 

tecnologla aplicada y la bioingenierla en la rehabilitación. 

En 1981 se llevo a cabo un nuevo estudio para determinar la actitud de los empleadores, 

los sindicatos y los trabe.jadores ante los trabajadores teniendo como resultado que los 

apoynny ayudan en todo lo que ellos puedan. 

S. EUROPA 

S.1 REINO UNIDO 

Las disposiciones legislativas son: 

-Ley sobre las Personas Inv!llidas (empleo) (1944), por la que se dictan disposiciones 

relativas al registro de las personas inválidas, sistema de cuotas, reserva de puestos y 

talleres protegidos. También establece la creación de un Consejo Coosultivo Nacional 

sobre Empleo de las pernonas inválidas (NACEDP) y comités locales responsables de 

prestar asesoramiento y asistencia al Secretario de Estado y a la Comisión de Servicios 

de Mano de Obra (MSC) sobre tema, relacionados con el empleo de las personas 

inválidas. 

-Ley sobre las Personas Inv!llidas (empleo) (1958), por la que se introducen dos 

pequef!os cambios en el registro de las personas in válidas y se reduce la edad minlma 
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para ocupar un empleo y seguir los cursos de rehabilitación y formación profesional 

para aquellas personas que han superado la edad de Cll!lef!anzll obligatoria; esto Ultimo 

tiene por objeto evitar la posibilidad de que se produzca un desfase entre la conclusión 

de la escuela y el inicio de un curso de formación o rehabilitación. 

-Ley sobre las Personas Inválidas y los EnfC!lllos Crónicos ( 1970), por la que se exige al 

NACEDP que preste asesoramiento al Secretario de Estado en materia de formación del 

personal responsable de la colocación o Ja fonnación de personas inválidas. 

Esta Ley exige asimismo, a la Dirección Central para el Empleo ele Jóvenes que 

nombre, como mlnimo, a una persona con n:sponsabilidades especiales para el empleo 

·deo jóvenea invlllidos y pone de relieve la conveniencia de incluir en el Consejo Nacional 

p&ra el Empleo de Jóvenes y el Comité Consultivo sobro el Empleo de Jóvenes lEscocia 

y Gales) a una o más personas con experiencia de trabajo entre las personas inválidas. 

-Ley sobre el Empleo y Fonnación (1973), por la que se dispone el establecimiento de la 

Comisión de Servicios de Mano de Obra (MSC) responsable de facilitar servicios de 

empleo y fonnación, asl como servicios de rehabilitación profesional. La Comisión de 

~cios de Mano de Obra (MSC) depende directamente del Secretario de Empleo y 

cuenta con tres divisiones operativas: la Agencia de Servicios de Empleo (ESA), la 

Agencia de Servicios de Formación (TSA) y Ja Agencia de Programas Especiales 

(SPA). 

·Reglamento de la Ley sobre las empresas (1980), que obliga a las empresas con más de 

250 trabajadore8 a comunicar sus pollticas sobro el empleo de personas invtllidas. 

La Comisión de Servicios de Maoo de Obra (MSC) ofrece numerosos servicios para las 

personas inválidas: 

-Orientación profesional 
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Aparte las responsabilidades que incumben a la Comisión de Servicios de Mano de 

Obra, todas las autoridades locales de educación estén obligadas por ley a ofrecer 

servicios de orientación profesional a aquellas persOD118 que cursan estudios en 

instituciones docentes, asl como proporcionar empleo a aquellas que tenninan 9U9 

CB!udios. 

-Servicios de rehabilitación 

Los 29 centros de Rehabilitación para el Empleo (ERC) existentes organizan servicios 

de rehabilitación; brindan a las personas inválidas la oportunidad de adaptarse 

gradualmente a la.a condiciones nonnales de trabajo, as! como de evaluar su capacidad 

profesional y recibir asesommiento sobre el tipo de trabajo más adecuado. 

-Servicios de formación profesional 

Estos servicios son ofrecidos o patrocinados por la División de Servicios de Formación 

(TSD), y tienen por objeto proporcionar una respuesta l!decuada a las necesidades de 

formación de cada persona que conduzca a su colocación en un empleo nomutl. La 

mayor parte de las persODaS inválidas reciben funnación junto con personas que no lo 

son tanto en los centros de calificación profesional del TSD, como en las instituciones 

docentes y las propias emp=as, conforme al Programa de Oportunidades de Formación 

(TOPS). Esto Progmma ofrece una gmn variedad de sctividadcs de fonnación para 

oficios semicalificados, OIBaniundo a tal efecto curnos de mecánica del automóvil, 

administración de empresas, contabilidad, secretariado, artesanln, mecánica general, 

electrónica y prognunación de computadDro... 

Para los mválidos más graves, la División de Servicios de Follll8ción (fSD) presta su 

apoyo a los servicios organizados por las cuatro instituciones residenciales de formsción 

dirigidas por organismos de beneficencia. 

Existen otras posibilidades de formsción. Una, por ejemplo, es el Programa de 

Formación Individual Completa con un empleador (lTIWE), programa que permite 

financiar los servicios de formación de personas inválidas organizados por los propios 
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empleadores, pero a condición de que éstos ofuozcan un empleo a los participantes una 

vez que hayan terminado satisfactoriamente la formación. 

Por Ultimo, existen asimismo servicios de formación especial para los sordos y los 

invidentes dirigidos por organismos de beneficencia y patrocinados por la División de 

Servicios de Formación (TSD). 

El empleo para peraonas inválidas se subdivide en: 

a) Empleo normal 

Existen Servicios de Colocación de Personas Invalidas en los que la figw-a central es el 

funcionario responsable de la colocación de las personas inválidas (ORO). Los 

invidentes disponen de la asistencia de un DRO especialmente capacitado para resolver 

los problemas de colocación con que se enfrentan las pernonas visualmente 

disminuidas. 

Los empleadores que cuentan con 20 ó más trabsjadores están obligados a respetar un 

sistema de cuotas, actualmente del 3%. Confonne a la Ley, determinados empleos 

deben reservarse para las personas inválidas. Por el momento, los únicos empleos 

reservados son los de vigilantes de aparcamiento y ascen.qoristas. 

Los Servicios de Colocación de Pemonas Inválidas pueden ofrecer a los empleadores los 

siguientes incentivos: 

·subsidios para cubrir el costo de adaptación de los !ocalea y equipos utilizados por las 

pernonas inválidas; 

-asistencia financiera destinada a ofrecer un "empleo a prueba" a un inválido. 
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AdemAs, los grandes inválidos pueden también recibir asistencia financiera para 

eslablecerse por cuenta propia o crear su propia empresa. 

b) Empleo semiprotegido y protegido 

La Comisión de Servicios de Mano de Obra (MSC) coordina y subvenciona las 

actividades de empleo protegido. El principal proveedor de empleo protegido para los 

grandes inválidos es la Remploy Lid., una compai1la creada por el Gobierno de 1946 

con objeto de ofrecer oportunidades concretas de empico a esta categoria de personas 

inválidas. Proporeiona empleo a 8,200 grandes inválidos en 89 fabricas. Además, los 

128 talleres dirigidos por las autoridades locales y organismos de beneficencia dan 

empleo a más de 5,000 personas inválidas. 

Recientemente se han creado gmpos industriales protegidos que ofreoen a pequellos 

grupos de grandes inválidos la oportunidad de trabajar bajo supervisión especial en un 

medio industrial o comen:ial. 

La Comisión de Servicios de Mano de Obra (MSC) cuenta con un servicio especial que 

ayuda a los talleres protegidos a obtener conlralos del gobierno centm1 y de los 

gobiernos locales, y proporciona asesoramienlo en materia de equipo, métodos y 

planificación. 

En 1979 se llevó a cabo una importante campafla promociona! a nivel naciolllll 

(Campalla Apto para el Trabajo) destinada a estimular a los empleadores a que 

ofrecieran mayores y mejores oportunidades de trabajo a las personas inválidas. Un 

elemenlo significativo es la participación de los empleadores y los sindicatos. Se ha 

introducido un Programa Anlllll de Premios para las empresas que prestan mayor 

asisteDCia a las per.ionas inválidas. En 1980, cien empleadores obtuvieron dichos 

premios y paulatinamente cada ali.o sigue aumentando. 
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La Comisión de Servicios de Mano de Obra (MSC} estA realizando o tiene previsto 

realizar actividades de investigación en los siguientes sectores: 

a) Rehabilitación 

En 1976, el MSC estableció un Centro de Investigación sobre la Rehabilitación para el 

Empleo. En 1980 el Centro ya babia completado diferentes estudios, entre los que cabe 

destacar: 

- una encuesta sobre las caracterlsticas de las personas que recurren a los Centros de 

Rehabilitación para el Empleo (ERCs); 

- una evaluación del cometido de los asistentes sociales y la gimnasia oonectiva en los 

ERCs; 

- el desarrollo de un Módulo para la Busca de Empleo. 

El Centro tiene previsto llevar a cabo otros estudios, uno de ellos sobre le rehabilitación 

de los disminuidos mentales. 

b) Formación 

Entre las diferentes actividades de investigación previstas cabe indicar los estudios 

sobre el acceso a la formación de fos alumnos. clssÜi.cados como personas que sufren 

trastornos pslquicos y epilepsia, as! como una evaluación del Programa de Formación 

Individual Completa con un Empléador, Programa establecido por la División de 

Servicios de Formación. 

e) Empleo 
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Actualmente se ha iniciado un e>eamen de los actuales acuerdos de colaboración 

existentes entre los organismos responsables de la rehabilitación de las petSOnas 

inválidas. 

S.2 SUECIA 

Las disposiciones legislativall en materia de discapacitados que existen en este país son 

las sisuientes: 

-Ley sobre la Seguridad del Empleo (1974), por la que se establecen disposiciones 

relativas a la protección de los tmbajadOTilS invilidos contra el despido mbitrario; 

impone a los trabajadores la responsabilidad de encontrar oportunidades de empleo para 

las penooas iovBlidas que correspondan a sus capacidades. 

-Ley sob"' la Promoción del Empleo (1974) relativa a los empleados de edad avanzada 

y empleado& con reducida capacidad de trabajo. Para las empresas con mAs de 50 

empleados, la Ley prevé la participación tripartita de los empleadores, el servicio de 

empleo y Jos sindicatos en los llamados "grupos de adaptación". Estos grupos tienen 

por finalidad nsesorar y ayudar tanto a las per.;ooas inválidas como a los trabajadores 

que han sufiido accidentes a reintegrarse en su anterior puesto de trabajo o bien a 

ocupar otro mAs adecuado siempre con ei mismo empleador. Como ultimo recurso, las 

autoridades locales y nacionales (por ejemplo, el Consejo Municipal del Trabajo y el 

Consejo NacioWll del Met'cado del Empleo) pueden recurrir a las cláusulas de la ley que 

impooen a los empleadores la obligación de ofrecer empleo a las personas invA!idas. 

-Ley sobre el Medio Ambiente de Trabajo (y correspondiente Reglamento) (1979), por 

la que se establece, entre otras cosas, la adopción, por parte de los emplcadores de 

trabajadores inválidos, de medidas especificas en materia de remuneración, horarios de 

trabajo y condiciones generales de trabajo. Incluye asimismo disposiciones especiales 
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relativas a la accesibilidad a edificios e instalaciones de las personas inválidas, 

definidas como ''persOilll!l cuya capacidad de moverse o desplaurse se haya reducido 

debido a vejez, incapacidad o enfennedacl, por ejemplo, las persOll8ll ciegas, con 

defectos graves de visión, sordas o duras de o Ido." 

-Proyecto de Ley del Gobierno (1978-1979). que pone de relieve la wúvcrsalidad del 

derecho del trabajo y declara que, para las personas inválidas, el objetivo debe ser la 

reintegración en el mercado general del tmbajo. 

La Administración del Mercado del Empico dirige centros especiales de evaluación de 

las posibilidades de empleo, centros donde las personas inválidas en busca de empleo 

pueden recibir orientación profesional, efectuar pruebas de aptitud y seguir actividades 

de formación. Existen asimismo varios deparlamentos gubernamentales y ssociaciones 

de beneficencia que también ofrecen servicios de rehabilitación. 

Las instituciones nonnales de formación y los empleadores privados también llevan a 

cabo programas de rehabilitación profesional. Las actividades de fonnación en la 

empresa destinadas a personas de edad avanzada y personas inválidas cuentan con una 

participación financiera del Gobierno (7 5% del costo sA1arial durnnle un periodo 

mAximo de seis meses), participación que puede aumentar en los casos en que el 

empleador ofrece formación a grandes inválidos. 

Por último, el Instituto Nacional de Investigación se ocupa, por su parte, del proceso de 

evaluación de la capacidad de tmbajo, asl como de la formación del personal de 

rehabilitación. 

El empleo para per!IODAS invAlidas se divide en: 

a) Empleo normal 
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Lu penonas invAlidas que no están en condiciones de obtener un empleo pueden recibir 

subvenciones o préstamos para crear una empresa o iniciar una ocupación por cuenta 

propia. El empleo en el mercado general del tmbajo es fomentado a través de diferentes 

medidas, tales como asistencia financiera a los empleadores para la adaptación de los 

puestos de tmbejo o pam cubrir los costos de los asistentes en el tmbajo. De ser 

necesario, puede obligarse a los empleadores a aumentar el número de tmbajadores de 

edad avam.ada o de personas inválidas empleadas y, en casos extremos, a emplear 

solamente a las peraonas enviadas o aprob&das por el Servicio de Empleo. 

Frecuentemente, a las personas inválidas también se les ofrecen trabajos de archivo 

reservados a desempleados. En estos casos, este tipo de trabajo puede incluir tanto 

tareas generales de oficina como actividades profesionales de investigación. Este 

programa de empleo es administmdo por autoridades est.etales.y organización públicas. 

Las personas acogidas al mismo son pegadas en virtud de un convenio colectivo 

especial. 

b) Empleo semi protegido y protegido 

Además de las posibilidades de obtener un empleo normal o protegido, las personas 

inválidas pueden también ocupar un empleo semiprotegido en empresas privadas o 

públicas o bien en talleres que les ofrecen una oportunidad de mejorar su capacidad 

profesional y, consecuentemente, aumentar sus posibilidades de obtener un empleo en el 

mercado geneml de trabajo. 

Existe un programa de tmbajo a domicilio especialmente adaptado para los inválidos 

fisicos graves; asimismo, se han organizado otros programas para alcohólicos e 

inválidos mentales. Estos últimoo incluyen tmbajos de construcción, jardinerta, 

silvicultura, cte. El Consejo Nacional del Mercado de Empleo, por su parte, también 

envía tmbajadores calificados a la industria. 
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Las personas inválidas también reciben subvenciones para cubrir el costo de 

adquisición de vehlculos para desplaz.arse del hogar al trabajo y viceversa. 

Las autoridades responsables del mercado del trabajo disponen de fondos especiales 

destinados a la financiación de estudios de investigación realizados por centros de 

rehabilitación profesional o bien en colaboración con departamentos universitarios. El 

ministerio de Trabajo ha concedido subvenciones para proyectos relacionados con las 

posibilidades de empleo para jóvenes flsicamcnle disminuidos, asl como para 

experimentos relativos a medidas especiales de adaptación para personas visualmente 

incapacitadas. 
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La constitui6n polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 123 garantiza el 

den:cho a un trabajo adecuado y socialmente útil; a partir de este articulo (que sera 

transcrito textualmente en este capitulo) reflexionaremos sobre el derecho que tenemos 

todas las personas independientemente de nucstm condición fisica, credo, etc., a trabajar 

es decir, existe establecida en la por Ley una igualdad de oportunidades en el trabajo 

para todos los individuos, por ello mismo se transcribirá en las siguientes lineas el 

Articulo 123 Apartado "A" 

1.1 ART.123APARTADO"A" 

Art. 123.- Tocia persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, canfonne a 

la Ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, debcnl expedir leyes 

sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos, y de una manera 

general, todo contrato de trabajo: 

1.- La duración de la jornada máxima sen!. de ocho h0l'8ll; 
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ll.- La jamada máxima de trabajo nocturna sera de siete horas. Quedan prohihidas: 

las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo 

después de las diez de la noche de los menores de dieciséis af!os; 

m.- Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce af!os. Los 

mayores de esta edad y menores de dieciséis af!os tendrán como jornada máxima la de 

seis horas; 

IV.- Por cada seis dlas de trabajo debed disfrutar el operario de un dla de descanso, 

cuando menos; 

V.- Las mujeres durante el embaram no realizanl.n trabajos que exijan un esfuer7.o 

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; 

gooarán fom>samente de un descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada 

aproxim•dsmer!le para el parto y seis semanas posteriores e.1 mismo, debiendo percibir 

su salario fntcgro y conservar su empico y los derechos que hubieren adquirido por la 

relación de trabajo. En el periodo de lactancia, tendrán dos descan<os eKlraordinarios 

por dla, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos; 

VI.- Los salarios mlnimos que deberán disfrutar los trabajadores senln genero.les o 

profeaione.les. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 

segundos se aplicerán en ramas detenninadas de la actividad económica o en 

profesiones; oficios o trabajos especiales; 

Los salarios mlnimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades 

normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer a la 

educación obligatoria de los hijos. Los salarios mlnimos protesionales se fijarán 

considerando, ademAs, las condiciones de las distintas actividades económicas. 

Los salarios mlnimos se fijanln por una comisión nacional integrada por representantes 

de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, ta que podnl auxiliarse de las 
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comisiones especiales de carácter consultivo que considere indispensables para el mejor 

desempefio de sus funciones; 

VJl.- Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni 

naciooalidad. 

VID.- El salario mlnimo quedara exceptuado de embargo, compensación o descuento. 

IX.· Los trabajadores tendrán derecho a una pBrticipación en las utilidades de las 

empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas: 

a) Una comisión naciooal, integrada con representantes de los trabajadores, de 

los patrones y del gobierno, fijara el porcentaje de utilidades que deba repartine entre 

los trabajadores; 

b) La comisión nacional practicará las investigaciones y realimra los estudios 

necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de la economla 

nacional. Tomará asimismo en consideración la necesidad de fomentar el deaarrollo 

industrial del palll, el interés razonable que debe percibir el capital y la necesaria 

reinvenión de capitales; 

e) La misma comisión podrá revisar el pon:entaje fijado cuando existan nuevos 

estudios e inveatigaciones que lo justifiquen; 

d) La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las empresas 

de nueva creación durante un número determinado y limitado de aflos, a los tmbajos de 

exploración y a o~ actividades cuando lo justifique su naturaleza y condiciones 

particulares; 
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e) Para determinar el monto de la• utilidades de cada empresa se tomará como 

base la renta grava ble de conformidad con Ja:¡ disposiciones de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. ws trabajadores podrán formular ante la oficina coneapoodiente de la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público las objeciones que juzguen convenientes, 

ajustándose al procedimiento que determine la Ley, 

f) El derecho de los trabajadores a participar en laa utilidades no implica la 

racultad de intervenir en la dirección o administración de las empresas; 

X.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda de cur.io legal, no siendo 

permitido hacerlo efectivo con mercanclas, ni con vales, fichas o cualquier otro signo 

representativo con que se pretende !iUStituir la moneda; 

XI.- Cuando por cin:unstancias extmordinarias, debin aumentar las horas de jornada, 

se abonara como salnrio por tiempo excedente un 100% más de lo fijado para las horas 

normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podiá exceder de tres horas diarins ni 

de tres veces consecutivas. Los menores de dieciséis aftos no serán admitidos en esta 

clase de trabajos; 

XII.- Toda empresa agrícola, industrial, ruinera o de cualquier otra clase de trnbajo, 

estará obligada, segün lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los 

trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante 

las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de 

constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de 

financiamiento que permita otorgar a estos crédito barato y suficiente para que 

adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de una Ley para la creación de tm 

organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de 

los patrones, que adminislre los recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha Ley 
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regularA las formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán 

adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el pllrrafo primero de esta fracción, situadas fuera de 

las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, enfunnerla.s y demAs servicios 

necesarios a la comunidad. 

Además, en esos mismos centros de trab&jo, cuando su población exceda de doscientos 

habitantes, debera reservarse un espacio de terreno, que no será menor de cinco mil 

metros cuadnldos, para el establecimiento de mercados públicos, instalaciones de 

edificios destinados 11 los servicios municipales y centros recreativos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de expendios de bebidas 

embriagantes y de casas de jwigo de azar. 

2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Los hombres tienen el derecho de demandar, a través del Estado, oportunidades 

decorosas de trabajo y seguridad para el futuro de ah!, deriva el principio de que "el 

trabajo es un derecho y un deber social" (Articulo 3o. de la Ley Federal del Trabajo). 

Según el Articulo lo. de la Ley Federal del Trabajo sus OOllllllll regulan las relaciones de 

trabajo compmididas en el Ape.rtndo "A" del Articulo 123 de la Constitución. 

2.1 CONCEPTOSBASICOS 

La Ley Federal del Trabajo da conceptos importantes que COO!lidero necesarios 

meocionarlos para explicar los funómenos jurtdicos de la vida laboral. 
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ART. Jo.- El trabajo es un derecho y llll deber sociales. No es un articulo de comercio, 

exige respeto para las libertades y dignidad ele quienes lo presta y debe efuctuarse en 

condiciones que aseguren la vida, la !lll!ud y un nivel económico decoroso )llll'8 el 

trabajador y su familia. 

No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, sexo, 

edad, credo religioso, doctrina polltica o condición social. 

Asimismo, ea de interés social promover y vigilar la capacitación y el adiestramiento ele 

loa trabajadores. 

ART. 4o.· No se podn\ impedir el trabajo a ninguna persona ni que se dedique a la 

profesión, industria o comercio que le acomode, siendo licites. El ejercicio de estos 

derechos sólo podrán vedarse por resolución de la autoridad competente cuando se 

ataquen los derechos de tercero o se ofendan los de la sociedad. 

ART. 80.- Trabajador es la persona ftsica que presta o otra, flsica o moral, un trabajo 

personal subordinsdo. 

Para efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana, 

intelectual o material, independientemente del grado de preparación teenica requerido 

por cada profesión u oficio. 

ART. 10.- Patrón es la persona fisica o moral que utiliz.a Jo9 .servicios de uno o varios 
trabejadores. . .. ,· .. ,;,: 

Si el trabajador, confonne a lo pactado o a la costumbré, utiliza los servicios de otros 

trabajadores, el patrón de aqué~ lo será también de éstos. 

ART. 14.- Los trabajadores tendrán los derechos siguientes: 

l.· Prestarán sus servicios en las mismas condiciones de trabajo y tendrán los 

mismos derechos que correspondan a los trabajadores que ejecuten trabajos 

similares en la empresa o L>stablecimiento; y 
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II.- Los intermediarios no podrán recibir ninguna retribución o comis.i6n con 

C8Jl!O a los salarios de los trabajadores. 

ART. 16.- Para los efectos de las nonnas de trabajo, se entiende por empresa la unidad 

económica de producción o distribución de bienes o servicios y por establecimiento la 

unidad técnica que como sucursal, agencia u otra fonna semejante, sea parte integrante 

y contribuya a la reali711ción de los fines de la empresa. 

ART. 20.- Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le de 

origen, la prestación de Wl trabajo personal subordinado a una persona. mediante el 

pago de un salario. Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su fonna o 

denominación, es aquel por virtud del cual una persooa se obliga a prestar a otro un 

trabajo personal subordinado, mediante el pago de un S8lario. 

La pnlstación de un trabajo a que se refiere el pámú'o primilro y el contrato celebrado 

producen los mismos efectos. 

ART. 24.- Las condiciones de trabajo deben hacerse constar por escrito cuando no 

existan contratos colectivos aplicables. Se harán dos ejemplares, por lo menos, de los 

cuales qucdanl. uno en poder de cada parte. 

ART. 42.- Son ca11Sas de suspensión temporal de las obligaciones de prestar el servicio 

y pagar el salario; sin responsabilidad para el trabajador y el patrón: 

I.- La enfermeclad cootagiosa del trabajador; 

ll.- La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfuunedad que no 

constituya un riesgo del trabajo; 

III.- La prisión preventiva del trabajador seguridad de sentencia absolutoria. Si 

ei trabljador obró en defensa de la persona o de los inlercses del patrón, tendrá 

éste la obligación de pagar los salarios que hubiese dejado de percibir aquél; 

IV.- El arresto del trabajador, 
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V.- El cumplimiento de los servicios y el desempeflll de lo• cargos mencionados 

en el Articulo 5u. de la Coustilución, y de las llhliSHCioues consignadas en el 

Articulo 31, Fracción IlI, de la misma Conatitución. 

VI.- La designación de los trabajadores como iepresentantes ante los organismos 

estatales, Juntas de Conciliación, Conciliación y Arbitraje. Comisión Nacional y 

de loo salarios Mtnimoo, Comfaióu Naciooal para la Pnrticipución de los 

Trabajadores en las Utilidades de llls Empresas y otros semejantes; y 

VII.- Las faltas de los documentos que exijan las leyeo y reglamentos, necesarios 

para la prestación del servicio, cuando sea imputable al trabajador. 

ART. 43.- La suspensión surtin\ efectos: 

1.- En los casos de las fracciooes l y lI del Articulo anterior, desde la fecha en 

que el patrón tenga conocimiento de la enlermedad contagiosn o de la en que se 

produzca la incapacidad parn el trnbnjo, hasta que termine el periodo fijado por 

el Instituto Mexicano del Seguro Social o antes si desaparece la incapacidad 

para el trabajo, sin que la swpensión pueda exceder el término fijado en la Ley 

del Seguro Social para el tratamiento de las enfermedades que no sean 

consecuencia de un riesgo del lrubiljo; 

Il.- Tratándose de las fracciones m y N, desde el momento CD que el lruoojndor 

acredite estar detenido a disposición de la autoridad judicial o 

administrativa.,hasta la fecha en que cause ejecutoria la sentencia que lo 

absuelva, o termine el arresto; 

m.- En los casos de liÍs fuicciones V y VI, d.is~ fu~ en que se deban 

prestarse los sm,¡cios ~ de~empeÜarse los. ~~s, hasta por un periodo de seis 

aftoa; y 

IV. - En el caso de la fuicciÓ~vn, desde la fecbá <in ~ el paWn tenga 

conocin:tient~ del Ji;,.,hÓ, ba.t;i Í>or w1 Perlado de dos~: • 
. ' . 

ART. 4!!.- El trabajiid~~ debenl regÍIÍsar a su trab.~jo: 
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l.. En Jos casos de las fracciones l, n, IV y VII del Articulo 42, al dia siguiente 

de la fecha en que termina Ja causa .de la suspensión; y 

II.· En Jos casos de las fracciones ID, V y VI del Articulo 42, ·c1entro de Jos 

quince dlas sigwentes a !Ji termiÍiación de Ja causa de Ja sus~ión. .· ··.<,-··.. ·' - ' , 

ART. SJ .• Son Cáusas de teiminación de lllll relaciones de trabajo: 

l.· El mÚtuo consentimiento de las partes; 

II.· La muerte del trabajador; 

III.· La terminación de ~ obra o vencimiento del término o inversión del éapital, 

de conformidad con Jos ArticulOll 36, 37 y 38; 

IV.· La incapacidad flsica o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, que 

haga imposible la prestación del trabajo; y 

V.· Los casos a que se refiere el Articulo 434. 

ART. 54.· En el caso de la fracción IV del articulo anterior, si la incapacidad proviéne 

de un riesgo no profesional, el trabajador tendrá derecho a que se le pague un mes. de 

salario y doce dlas por cada ailo de servicios, de conformidad con lo dispuesto en el 

Articulo 162, o de ser posible, si ast lo desea, a que se le propcm:ione otro empleo 

compatible con sus aptitudes, independientemente de las prestaciones que le 

correspcndan de conformidad con las Leyes. 

ART. ~6.· Las condiciones de trabajo en ningún caso podnln ser inferiores a las fijadas 

en esta Ley y debenl.n ser proporcionadas a la importancia de los servicios e iguales para 

trabajos iguales, sin c¡ue puedan establecerse diferencias por motivo de raza, 

nacionalidad, sexo, e<lad, credo religioso o doctrina polltiea, illllvo lns modnlidadca 

expresmnente con•ip:nadas l"ll esta Ley. 

ART. 58.· Jornada de trabajo es el tiempo dumnte el cual el trnbajndor e~IA a 

dispooicióu del patrón para prestar su trabajo. 
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ART. 82.· Salario es Ja retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su 

trabajo. 

ART. 90.· Salario mlnimo es Ja cantidad menor que debe recibir en efectivo el 

trabajador por los servicios prestados en una jornada de trabajo. 

El salario mfnimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de un 

jefe de familia en el orden material, social y cultural, y para proveer a Ja educación 

obligatoria de los hijos. 

Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones y medidas que 

protejan Ja capacidad adquisitiva del salario y faciliten el acceso de los trabajadores a Ja 

obtención de satisfactores. 

ART. 1S3-A.· Todo trabajador tiene derecho a que su patrón le proporciones 

capacitación o adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel de vidn y 

productividad, CO!lforme a los planes y programas formulados, de común acuerdo, por el 

patrón y el sindicato o sus trabajadoteS y aprobados por Ja Secretarla del Trabajo y 

Previsión Social. 

ART.: 1S3-F.· La capacitación y el nclicstramieoto debenln tener por objeto: 

l.· Actualizar y perfeccionar las conocimientos y habilidades del trabajador en su 

actividad; asl como proporoionarle infonnnción sobre Ja aplicación de nueva 

tecnologla en ella; 

II.· Prepara al trabajador pen ocupar una vacante o puesto de nueva creación; 

m.- Pn:venir riesgos de trabajo; 

IV.· Incrementar Ja productividad; y 

V.· En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 

ART. 354.· La Ley reconoce Ja libertad de coali~ión de trabajadores y palrones. 
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ART. JSS.· Coalición es el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o patrones 

para la defensa de 9Ull intereses comunes. 

ART. 356.- Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el 

estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses. 

ART. 386.· Contrato colectivo de trabajo es el convenio celebrado entre uno o varios 

sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de 

patrooes, con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el 

trabajo en una o más empresas o establecimientos. 

ART. 404.- Contrato-Ley ea el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de 

trabajadores y varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de 

establecer las condiciones según las cuales debe preslar.ie el trabajo en una rama 

detenninada de la industria, y declarado obligatorio en una o varias Entidades 

Federativas, en una o varias zonas económicas que abarquen una o más de dichas 

Entidades, o en todo el tettitorio nacional. 

ART. 422.· Reglamento interior de trabajo es el conjunto de disposiciones obligatorias 

pera los trnbajadores y patrones en el desarrollo de los traoojos en una empresa o 

establecimiento. 

No son materia del reglamento las normas de orden técnico y administrativo que 

fonnulen directamente las em¡JRSaS pera la ejecución de los trabajos. 

2.2 LEY FEDERAL DEL TRABAJO (TITULO NOVENO} 

En los siguientes articulos se contemplan los accidentes y enfennedades profusionales. 
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ART. 472.- Las disposiciones de este Titulo se aplican a todas las relaciooes de trabajo, 

incluidos los trabajos especiales, con la limitación COllllignada en el Articulo 3S2. 

ART. 473.- Riesgos de trabajo son los accidentes y enfennedades a que están expuestoa 

los trabajadores en ejercicio o con motiw del trabajo. 

ART. 474.- Accidente de trabajo es toda lesión orgénica o perturbación funcional, 

inmediata o posterior, o a la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con 

motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se preste. 

Quedan incluidos en la definición anterior los accidentes que se produzcan al 

trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al lugar del trabajo y de éste a 

aquél. 

ART. 475.- Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción 

continuada de una causa que tenga su origen o motiw en el trabajo o en el medio en que 

el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. 

ART. 476.- Serán considerada.~ en todo caso enfünnedades de trabajo las consideradas 

en la tabla del Articulo 513. 

ART. 477.- Cuando los riesgos se realizan pueden producir: 

L- lncapacidad temporal; 

II.- Incapacidad permanente parcial; 

m. -Inropacidad permanente total; y 
IV.- La muerte. 

ART. 478.- Incapacidad temporal es la pérdida de facultades o aptitudes que 

imposibilita percial o totalmente a una persona para desempetlar su trabajo por algún 

tiempo. 
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ART. 479.- Incapacidad permanente parcial es disminución de las facultades o 

aptitudes de una persona pera trabajar. 

ART.: 480.- Incapacidad permanente total es la pérdida de facultades o aptitudes de 

una persona que la imposibilita para clesempellllr cualquier trabajo por el resto de su 

vida. 

ART. 481.- La existencia de estados anteriores tales como idiosincrasias, taras, 

discracias, intoxicaciones, o enfermedades crónicas, no es causa para disminuir el grado 

de la incapacidad, ni las prestaciones que correspondan al trabajador. 

ART. 482.- Las consecuencias posteriores de los riesgos de trabajo se tomarén en 

consideración para determinar el grado de la incapacidad. 

ART. 483.- Las indemnizaciones por los riesgos del trabajo que produzcan 

i.ncap&cidades, se pagarán di=tamente al trabajador. 

En los casos de incapacidad mental, comprobados ante la Junta, la indemnización se 

pagará a la persona o penwnas, de las seflalaclas en el Articulo 501 a cuyo cuidado 

quede; en los casos de muerte del trabajador, se observaré lo dispuesto en el Articulo 

155. 

ART. 484.- Para detenn.inar las indemnizaciones a que se refiere este Titulo, se tomará 

como base el salario base que perciba el trabajador al ocurrir el riesgo y los aumentos 

posteriores que corresponden al empleo que desempella, hasta que se detennine el grado 

de la incapacidad, el de la fecha en que se produzca la muerte o el que perciba al 

momento de su sep&raCión ele la empresa. 

ART. ~.-La cantidad que se tome como base para el pago de las indemnizaciones no 

podrá ser inferior al salario mlnimo. 
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ART. 486.- Para detenninar las indemnizaciones a que se refiere este Titulo, si el 

salario que percibe el trabajador excede del doble del salario mlnimo del área geognlfica 

de aplicación a la que conesponda el lugar de prestación del lmbajo, se considera esa 

cantidad como salario máximo. Si el trabajo se presta en lugares de diferentes áreas 

geográficas de aplicación, el salario máximo sen\ el doble del promedio de los salarios 

respectivos. 

ART. 487.- Los trabajadores que sufran un riesgo de trabajo tendrán derecho a; 

!.-Asistencia médica y quirúrgica; 

n.- Rehabilitación; 

m. -Hospitalización, cuando el caso lo requiera; 

N.- Medicamentos y material de curación; 

V.- Los aparatos de prótesis y ortopedia necesarios; y 

VI.- La indemnización fijada en el presente Titulo. 

ART. 488.- El patrón queda exceptuado de las obligaciones que detennina el articulo 

anterior en los casos y con las modalidades siguientes: 

L- Si el accidente ocurre encontnlndose el trabajador en estado de embriaguez; 

Il.- Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo la acción de algún 

narcótico o droga enervante, salvo que exista prescripción médica y que el 

lmbajador hubiese puesto el hecho en conocimiento del patron y Je hubiese 

presentado la prescripción suscrita por el médico. 

ID.- Si el trabajador se ocasiona intencioruúmcntc una lesión por si solo o de 

acuerdo con otra persona; y 

N.- Si la incapacidad es el resultado de alguna rilla o intento de suicidio. El 

patron queda en todo caso obligado a prestar los primeros auxilios y a cuidar del 

traslado del trabajador a su domicilio o a un centro médico. 

ART. 489.· No libera al patrón de responsabilidad: 
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l.- Que el trabajador explicita o impUcitmnente hubiese asumido los riesgos de 

tmbejo; 

n.- Que el accidente ocurra por toqieza o negligencia del trabejador; y 
lll. - Que el accidente sea caull!ldo por imprudencia o negligencia de algún 

compaflcro de trabajo o de una tercera persona. 

AJ_tT. 490.- En loa casos de &Ita inexcusable del patrón, la indemnización podrá 

aumentarse hasta en un veinticinco por ciento, a juicio de la Junta de Conciliación y 

Albitmje. Ha falta inexcusable del patrón. 

I.- Si no cumple las disposiciones legales y reglamentarias para la prevención de 

Jos riesgos del trabajo; 

ll.- Si habiéndoae realizado accidentes anteriores, no adopta las medidas 

adecuadas para evitar su repetición; 

fil- Si no adopta las medidas preventivas recomendadas por las comisiones 

creadas por los trabajadores y los patrones, o par las autoridades del Trabajo; 

N.- Si loa trabajadores hacen notar al patrón el peligro que corren y éste no 

adopta las medidas adecuadas para evitarlo; y 

V.- Si concunen circunstancias anAlogas, de la misma gmvedad a las 

mencionadas en las fracciones anteriores . 

. ART. 491.· Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad temporal, la 

indemnización consistirá en el pago integro del salario que deje de percibir mientras 

subsista la imposibilidad de trabajar. Este pago se harA desde el primer ella de la 

incapacidad. 

Si a los tres meses de iniciada una incapacidad no está el trabajador en aptitud de volver 

al trabajo, él mismo o el patrón podnl pedir, en vista de los certificados médicos 

respectivos, de los dicl4menea que se rindan y de las pruebas conducentes, se resuelva si 

debe seguir sometido al mismo tratamiento médico y gozar de igual indemnización o 

procede declarar fJU incapacidad pennanente con la indemnización a que tenga derecho. 

Estos exL\menes podrán repetirne cada tres meses. El trabajador percibinl su salario 
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basta que se declare su incapacidad pennanente y se determine la indemnización a que 

tenga derecho. 

ART. 492.- Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad pennnnente parcial, Ja 

indemnización C011Sistirá en el pago del tanto por ciento que lija Ja tabla de valuación de 

incapacidades, calculado sobre el importe que deberla pagarse si Ja incapacidad hubiese 

sido permanente total. Se tomara el tanto por ciento que corresponda entre el mAximo y 

el mlnimo establecidos, to11111Ildo en consideración Ja edad del trabajadoc, Ja 

importancia de Ja incapacidad y Ja mayor o menor aptitud para ejercer actividades 

remuneradas, semejantes a su profesión u oficio. Se toman\ asimismo en consideración 

si el patrón se ha preocupado por la reeducación profesional del tmbajac:or. 

ART. 493.- Si la incapacidad parcial consiste en Ja pérdida absoluta de las facultades o 

aptitudes del trnbejador para desempellar su profesión, Ja Junta de Conciliación y 

Arl>itrnje podrá aumentar la indemnimción hasta el monto de Ja que corresponderla por 

incapacidad permanente total, tomando en consideración la importancia de Ja profesión 

y la posibilidad de desempeflar una categoría sinúlar, susceptible de producirle ingresos 

semejantes. 

ART. 494.- El patrón no estará obligado a pagar una cantidad mayor de la que 

corresponda a la incapacidad pennanente total aunque se reúnan mAs de dos 

incapacidades. 

AR'f. 495.- Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad pennanente total, la 

indemnización consistiní en una cantidad equivalente al importe de mil noventa y cinco 

dlas de salario. 

ART. 496.- Las indemnizaciones que debe percibir el trobBjador en los casos de 

incapacidad pennanentc parcial o total, le senln pagadas integras, sin que se haga 

deducción de los salarios que percibió durante el periodo de incapacidad temporal. 
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ART. 4!17.- Dentro de los dos allos siguientes al en que se bubie~ tijado el grado de 

incapacidad, podré el tmbejador o el patrón •olicitar la revisión del grado, si se 

comprueba una agravación o una atenuación posterior. 

ART. 4!18.- El patrón no esté obligado a reponer en su empleo al lrabajador que sufrió 

un riesgo de trabajo, si estA capacitado, siempre que se presente dentro del afio siguiente 

a la fucha en que se cletenninó su incapacidad. 

No ea aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior si el trabajador recibió la 

indemnización por incapacidad permanente total. 

ART. 499.- Si el trabejador victima de un riesgo no puede desempellar su trabajo, pero 

si algún otro, el patrón estará obligado o proporcionárselo, de conformidad con las 

disposiciones del contrato colectivo de trabajo. 

ART. ~.- Cuando el riesgo traiga como consecuencia la muerte del trabajador, la 

indemnimción comprenderi: 

I. - Dos meses de salario por concepto de gastos funerarios; y 

II.- El paso de la cantidad que fija el Articulo 502. 

ART. !!Cit.- Tendnln derecho a recibir la indemnización en los casos de muerte: 

I.- La viuda, o el viudo que hubiese dependido económicamente de la 

trabajadora y que tenga una incapacidad de 50% o más, y los hijos menores de 

dieciseis afias y los mayores de esta edad si tienen una incapacidad de 50% o 

más; 

II.- Los ascendientes concurrirán con la.. personas mencionadas en la fracción 

anterior, a IIlCll04 que se pruebe que no dependlan económicamente del 

trabajador. 

m.- A falta ele cónyuge supérstite, concurrinl con las personas se!lalodas en los 

dos fracciones anteriores, la persona con quien el trabajador vivió como si fuera 
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su cónyuge durante los cinco aflos que precedieron inmediatamente a su muerte, 

o con la que tuvo hijos, siempre que hubieren permanecido libres de matrimonio 

duranle el concubinato. 

N.- A falta de cónyuge supérstite, hijos y ascendientes, las pernonas que 

dependlan económicamente del trabajador concurrirán con la persona que reUns. 

los requisitos seflalados en la fracción anterior, en la proporción en que cada una 

dependia de el. 

V.- A fulla de las personas mencionadas en las fracciones anteriores, el IDBtituto 

Mexicano del Seguro Social. 

ART. !502. - En caso de muerte del trabajador, la indemnización que corresponda a las 

penonas a que se refiere el arllculo anterior será Ja cantidad equivalente al importe de 

setecientos treinta dias de salario, sin deducir la indemnización que petcibió el 

trabajador durante el tiempo en que estuvo sometido al régimen de incapacidad 

temporal. 

ART. 503.- Para el pago de la indemnización en los casos de muerte por riesgo de 

trabajo, se observarán las nonnas siguientes: 

1.- La Junta de Conciliación Permanente o el Inspector del Trabajo que recioo el 

aviso de la muerte, o la Junta de Conciliación y Arbitraje ante la que se reclamen 

el pago de la indemnización, lll8lldiua practicar dentro de las veinticuatro homs 

siguientes Wl4 investigación encaminada a averiguar que personas dependian 

económicamente del trabajador y ordenará se fije un aviso en lugar visible del 

estableéimiento donde prestaba sus servicios, convocando a los beneficiarios 

para que comparezcan ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, dentro de un 

término de treinta dtas, a ejcreitar sus derechos; 

II.- Si la residencia del trabajador en el lugar de su muerte era menor de seis 

meses, se ginuil exhorto a la Junta de Conciliación Permanente, a la de 

Conciliación y Arbitraje o al Inspector del Trabajo del lugar de la Ultima 
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residencia, a fin de que se practique la investigación y se fije el aviso 

meociooado en la fracción anterior. 

ID.· La Junta de Conciliación Permanente, la de Conciliación y Arliitmje o al 

Inspector del Trabajo, independientemente del aviso a que se refiere Ja fracción 

I, podrá emplear los medios publicitarios que juzgue conveniente para convocar 

a los beneficiarios. 

IV.· La Junta de Conciliación Pennanente, o el Inspector del Trabajo concluida 

la investigación, remitirá el expediente a la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Y.· Satisfechos los requisitos sellalados en las fracciones que anteceden y 

comprobada la natumleza del riesgo, la Junta de Conciliación y 

Arliitrnje, con audiencia de las partes, dictaril resolución, determinando qué 

personas tienen derecho a la indemnización. 

VI.· La Junta de Conciliación y Aroitraje apreciara_ la relación de esposo, 

esposa, hijos y ascendiente, sin sujetarse a las pruebas legales que acrediten el 

matrimonio o parentesco, pero no podrá dejar de reconocer lo asentado en las 

ac1as del Registro Civil; y 

VII.· El pago hecho en cumplimiento de la resolución de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje libera s.1 patrón de responsabilidad. Las personas que se 

ptCSenien a deducir rus derechos con posterioridad a la fecha en que se hubiese 

verificado el pago, sólo podrán deducir su acción en contra de los beneficiarios 

que lo recibieron. 

ART. S04.· Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 

l.- Mantener en el lugar de trabajo Jos medicamentos y material de curación 

necesarios para primeros auxilios y adiestmr personal para que Jos preste; 

II.· Cuando tenga a su servicio mAs de cien trabajadores, establecer una 

enfermeria dotada con los medicamentos y material de curación necesarios para 

la atención médica y quin'.Jrgi.cn de 111Bencia. Estarll atendida por pernonal 

competente, bojo la dirección de un médico cirujano. Si a juicio de este no se 
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puede presentar la debida atención médica y quinirgica, el trabajador será 

trasladado a la población u hospital en donde pueda atenderse su curación. 

ID.· Cuando tenga a su servicio más de trescientos trabajadores, instalar un 

hospital, con el personal medico y auxiliar necesario. 

IV.- Previo acuerdo con los trabajadores, podnln los patronea celebrar contratos 

con sanatorios u hospitales ubicados en el lugnr eo que se encuentre el 

establecimiento o a una distancia que pennita el traslado rápido y cómodo de los 

trabajadores, para que presten los servicios a que se refieren las dos fracciones 

anteriores. 

V.· Dar aviso escrito n la Secretarla de Trabajo y Previsión Social, al Inspector 

del Trabajo y n la Junta de Conciliación Pennanente o a la de Conciliación y 

Arbitraje, dentro de las 72 horas siguientes de los accidentes que ocurran, 

proporcionando los siguientes datos y elementos. 

a) Nombre y domicilio de la empresa. 

b) Nombre y domicilio del trabajador, as! como su puesto a categorla y el 

monto de su salario. 

c) Lugar y hom del accidente, con expresión sucinta de los hechos. 

d) Nombre y domicilio de las peraonas que presenciaron el accidente; y 

e) Lugar en que se presta o han prestado atención médica al accidentado. 

VI.- Tan pronto se tenga conocimiento de la muerte de un trabajador por riesgos 

de trabajo, dar aviso escrito n las autoridades que menciona la fracción anterior, 

proporcionado, ademAs de loo dato• y elementos que seflala dicha fracción, el 

nombre y domicilio de las peraonas que pudieran tener derecho a la 

indemnización correspondiente. 

ART. S-05.· Los médicos de las empresas serán designados por los patrones. Los 

trabajadores podnln oponerse a la designación, exponiendo las razones en que se 

funden. En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo, resolverá la Junta de 

Conciliación y Arbitraje. 
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ART. SOCí.- Los médicos de las empresas están obligados: 

I.- Al realizar el riesgo, a certificar si el trabajador queda capacitado para 

reanudar su trabajo; 

II.- Al tenninar la atención médica, a certificar si el trabajador estA capacitado 

para reanudar su trabe.jo; 

m.- A emitir opinión sobre el grado de incapecidnd; y 
N.- En caso de muerte, a expedir certificado de defimción. 

ART. !507.- El trabajador que rehuse con justa causa recibir la atención médica y 

quirúrgica que le proporcione el patrón, no perdenl los derechos que otorga este Titulo. 

ART. !508.- La causa de la muerte por riesgo de trabajo podrá comprobane con !ns 

datos que resulten de la autopsia, cuando se practique, o por c;ualquier otro medio que 

permita determinarla. 

Si se pmctica la autopsia, los presuntos beneficiarios podrán designar un médico que la 

presencie. Podrán igualmente designar un médico que la practique, dando aviso a la 

autoridad. 

El patrón podrá designar un médico que presencie la autopsia. 

ART. !509.- En cada empresa o establecimiento se organizanln las comisiones de 

seguridad e higiene que juzgue necesarias, compuestas por igual número de 

representantes de 109 trabajadores y del patrón, pera investigar las causas de los 

accidentes y enfermedades, proponer medidas pera prevenirlos y vigilar que se cumplan. 

ART. 510.- Las comisiones a que se refiere el articulo anterior, serAn desempeftadas 

gratuitamente dentro de las horas de trabajo. 

ART. 511.- Los inspectores del Trab&jo tienen las atribuciones y deberes especiales 

siguientes: 



118 

L- Vigilar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias sobre la 

prevención de los riesgos de trabajo y seguridad de la vicia y salud de los 

trabajadoccs; 

II. - Hacer constar en actas especiales 1118 violaciooes que descubran; y 

m. - Colaborar con los trabajadores y el patrón en la difusión de 1118 normas 

sobro prevención de riesgos, higiene y salubridad. 

ART. 512.- En los reglamentos de esta Ley y en los instructivos que 1118 autoridades 

laborales expidan con base en ellos, se fijarán las medidas neces&rias para prevenir los 

riesgos de trabajo y lograr que éste se preste en condiciones que aseguren la vida y 

salud de los trabajadores. 

ART. 512-A.- Con el objeto de estudiar y proponer la adopción de medidas preventivas 

pam abatir los riesgos en los centros de tmbajo, se organizará la Comisión Consultiva 

Nacionsl de Seguridad e Higiene en el Trabajo, integrada por representantes de las 

Secrel.arlas del Trabajo y previsión Social y de Salubridad y Asistencia, y del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, asl como por los que designen aquellas organizaciones 

nacionales de trabajadores y de patrones a las que convoque el Titular de la Secretarla 

del Trabajo y Previsión Social, quien tendrá el carácter de Presidente de la citada 

Comisión. 

ART. 512-B.- En cada Entidad Federativa se constituirá una Comisión Consultiva 

Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo, cuya finalidad sera de estudiar y proponer 

la adopción de tocias aquellas medidas y preventivas para abatir los riesgos en los 

centros de trabajo comprendidos en su jurisdicción. 

Dichru Comisiones Consultiv88 Estatales sen\n presididas por los Gobernadores de 1118 

Entidades Federntivas y en su integinción participanlit lrunblén representantes del las 

Secretarlas de Trabajo y Previsión Social y Salu6rida<Í ; A.sislencia, y el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, asl como los que · desi8n;;Q' las organiz.aciones de 
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trabajadores y de patrones a las que convoquen, conjuntamente, la Secretarla del 

Trabajo y Previsión Social y el Gobernador de la Entidad correspondiente. 

El representante de la Secretarla del Trabajo y Previsión Social ante la Comisión 

COll9U!tiva Estatal respectiva, funginl como Secretario de la misma. 

ART. 512-C.· La organización de la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo y de las Comisiones Consultivas Estatales de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo 9CIÚil seflaladas en el reglamento de esta Ley que se expida en materia de 

seguridad e higiene. 

En funcionamiento interno de dichas Comisiones, se fijara en el Reglamento Interior 

que cada Comisión expida. 

ART. 512-D.· Los patrones deber.In efectuar las modifiCS!'iones que ordenen las 

autoridades del trabajo, a fin de ajustar sus establecimilllllos, instalaciones o equipos a 

las disposiciones de esta Ley, de sus reslnmentos o de los instructivos que con base en 

ellos expidan las autoridades competentes. Si transcurrido el plazo que se les conceda 

para tal efecto, no se hao efectuado las modificacionc.•, la Secretarla del Trabajo y 

Previsión Social proceden\ a snociooar al patrón infractor, con apercibimiento de 

sanción mayor en caso de no cumplir la orden dentro del nuevo plazo que se le otorgue. 

Si aplicadas las sanciones a que se hace referencia anteriormente, subsistiera la 

inegularidad, la Secretarla, lomando en cuenta la naturaleza de las modificaciones 

ordenadas y el grado de riesgo, podré clausurar parcial o totalmente el centro de trabajo 

hasta que se dé cwnplimiento a la obligación respectiva, oyendo previamente la opinión 

de la Comisión Mixta de Seguridad e higiene coirespondiente, sin prejuicio de que la 

propia Secretarla adopte las medidas pertinentes para que el patrón cumpla con dicha 

obligaciólL 

CUlllldo la Secretarla del Trabajo determine la claumrn parcial o total, lo notificará por 

escrito, con tres dlas hAbiles de anticipación a la fecha de la clausura, al patrón y a los 

representantes del sindicato. Si los trabajadores no estAn sindicalizados, el aviso se 
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notificara por escrito a los representantes de éstos ante la Comisión Mixta de Seguridad 

e Higiene. 

ART. !512-E.· La Secretarla de Trabajo y Previsión Social establecerá la coordinación 

necesaria con la Secretarla de Salubridad y Asistencia y con el Instituto Mexicano del 

Seguro Social para la elaboración de pro8f8llll19 y el desarrollo de campaflas tendientes 

a prevenir accidentes y enfennedades de trabajo. 

ART. !512-F.· Las autoridades de las Entidades Federativas auxiliarán a las del orden 

federal en la aplicación de las normas de seguridad e higiene en el trabajo, cuando se 

trate de empresas o establecimientos que, en los demás aspectos derivados de lns 

relaciones labomles, estén sujetos a la jurisdicción local. 

Dicho auxilio será prestado en los ténninos de los Articulos 527-Ay 529. 

3. LEY DEL ISSSTE 

A continuación tmnscnbiré textualmente algunos conceptos y definiciones dadas en la 

misma y que tiene por objeto adentramos un poco más a los seguros, cspeclficamente al 

de riesgos de trabajo. 

3.1 CONCEPTOS Y DEFINICIONES BASICAS SOBRE LA LEY DEL 

ISSSTE. 

Estos son los conceptos y definiciones básicas sobre la Ley del ISSSTE: 

Derechobabiente: es toda persona que tiene la protección de la Ley del Seguro Social y 

puede ser asegurado o beneficiario. 
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Asegurados: son las personas que pagan la cuota es1ablecida por la Ley para disfrutar 

de los beneficios que otorga el Seguro Social entre estos beneficios eslAn las 

prestaciones de servicios, !ns prestaciones en especie y las prestaciones en dinero. 

Beneficiarios: son los familiares de la persona asegurada familiares en linea directa 

tales como la esposa y los hijos menores de 16 afias, o hnsta los 21 en caso de que 

estudien en instituciones reconocidas por el Estado, también pueden ser beneficisrios 

los padres del asegurado si radican o viven en el mismo domicilio del asegurado y 

~económicamente de él 

Prestaciones: son las que otorga el JMSS y el ISSSTE a las personas derechohabientes 

del mismo; se consideran de varios tipos: 

-Prestaciones en servicios, son las más comÜilJ1:1!'nte conocidas y que 

comprenden de la atención médica, y hospitalizacion. 

-Prestaciones en especie, que comprenden medicinas, prótesis y aparatos 

ortopédicos; 

-Prestaciones en dinero, destinadas fundamentalmente al asegurado que 

comprende los subsidios tempomles y las pensiones tanto riesgos de trabajo, 

entre otras. 

lncspacitado: son las personas que han sufrido una lesion ocasionada por un riesgo de 

trabajo, los incapacitados pueden ser en funna parcial permanente o en forma total 

permanente no pueden reali7.ar su trabajo habitual como consecuencia de un riesgo de 

trabajo. 

La Ley del ISSSTE establece en su ar11culo 34: "serán reputados como riesgos del 

trabajo los accidentes y enfermedades a que cslAn expuestos los trabajadores en el 

ejercicio o con motivo del trabajo". 
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Adicionálmente, la Ley define como accidentes del trabajo, "toda lesión orgánica o 

perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte producida repentinamente en 

el ejercicio o con motivo del trabajo, cunlesquiem que sea el lugar y el tiempo en que 

preste, asl como aquéllos que OCUIT8ll al trabajador al trasladanie directamente de su 

domicilio al lugar en que desempelle su trabajo o viceveran". 

Agrega que asimismo, "se consideran riesgos del trabajo las enfermedades sei!aladas 

por las leyes del trabajo". 

Sobre el particular es importante comentar que si bien la Ley del ISSSTE, retorna el 

concepto descrito por los artículos 473 y 474 de la Ley Federal del Trabajo, existe un 

aspecto, respecto del cual el Instituto guarda su autonomla frente a las disposiciones de 

la Ley, me refiero a los accidentes de trabajo, pues mientras las enfermedades para 

calificarse como riesgos del trabajo deben estar consignadas en la tabla del articulo 513 

de la Ley citada, la valuación de los accidentes corresponde al Instituto, que deberá 

hacer la declaración de que el percance sufiido por el trabajador es un riesgo de trabajo. 

Si bien, para fijar la pensión correspondiente se atiende a lo dispuesto por esta, la 

declaración previa del riesgo queda reservada al Instituto. 

Por otra parte, los accidentes uin itinere" (en tránsito), se atiende a las disposiciones 

fijadas por la Ley del ISSSTE a fin de realiz.ar la declaración respectiva. As! el Instituto 

para determinar un accidento en tránsito, verifica itinerario y hora del accidente. Lo 

primero se justifica para cerciorarse de que se da el supuesto legal, pero lo relacionada 

con la hora se presta a la interpretación de las autoridades que califican el mismo. 

En los términos del articulo 33 de la Ley del Instituto, habla sobre el beneficiario del 

seguro y se otorga en favor de los trabajadores al servicio del Estado, es decir, de 

aquellos servidores públicos que presten sus servicios en las dependencias y entidades 

de la Administración Pública a nivel federal, estatal y municipal, central.iz.adas y 

paraestatal que se encuentren ineotp0n1das al régimen de Ley, lo que significa que 
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independientemente del tiempo de coli7,ación al ISSSTE, el trabajador se encuentrn 

protegido en materia de riesgos de trabajo. 

Para efectos de esta Ley, se reputan como riesgos del trabajo los accidentes y 

en!Cn:nedades a que estAn expuestos los trabajadores en el ejercicio o con motivo del 

trabajo, por lo tanto, la cobertura del seguro es para el trnbejador que se encuentre 

comprendido en alguno de los supuestos del articulo 34. 

El trabajador que sufra un riesgo del trabajo tiene derecho a las siguientes prestaciones 

en especie, independientemente de las prestaciones en dinero, los beneficios otorgados 

son: 

I.- Diagnóstico, asistencia médica, quirúrgica y furms.céutica; 

II.- Servicio de hospilaliZAción; 

fil.- Aparatos de prótesis y ortopedia; y 

IV.· Rehabilitación. 

Correspoode al Instituto calificar técnicamente los riesgos del trabajo. En caso de que el 

afectado' esté inoonforme con la calificación, puede designar un perito técnico o 

profesional para que elabore su dictamen. Si el mismo está en desacuerdo con la 

calificación, el Instituto propondrá al efucto una tema de especialistas de notorio 

prestigio profesional, para que elija a uno de ellos, el cual, resolverá de manero 

definitiva sen\ inapelable y obligatorio pera ambas partes. 

En cuanto a las enfi:rmedades para su evaluación se atiende a la tabla prevista de la Ley 

Federal del Trabajo. Sin embargo, el hecho de que un trabajador padezca alguna de las 

enfermedades consignadas en la tabla establece a su favor una presunción juristantum 

de que la enfennodad es de tipo profesional; pero en el supuesto de que la enfennedad 

no se encuentre especificada en la tabla respectiva, corresponde al trabajador probar que 

la adquirió en el trabajo o con motivo de éste. 
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3.2 SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO 

No se consideran como riesgos del trabajo para efectos de esta Ley, los que sobrevengan 

por alguna de las siguientes causas: 

I.- Por encontrarse el trabajador en estado de embriaguez al ocurrir el accidente; 

II.- Si el accidente ocurre enconlnlndose el trabajador bajo acción de algiln 

narcótico o droga enervante, aalvo que exi!Jta prescripción médica y se baya 

puesto en conocimiento de esta situación al jefe inmediato presenlAndole la 

prescripción suscrita por el médico; 

m.- Cuando el trabajador se hubiere producido intencionalmente una lesión por 

si o de acuerdo con otra persona; y 

IV.- Los que sean resultados de un intento de suicidio o efecto. de una rifla en 

que hubiere participado el trabajador u originados por algiln delito cometido por 

este. 

Todo accidente o lesión ocunida en el trabajo se presume profesional, por lo que el 

extremo de excepción deberá probarse a efecto de determinar la acción correspondiente. 

Las prestaciones de . seguro de_ rie8gos del trabajo se cubren !ntegramente con la 

aportación a cargo de las dependencias y entidad¡,,¡ de la Administración Pública (Art. 

35). 

El financiamiento de los seguros,' se reali7111l de la siguiente manera, las aportaciones 

que realicen al Instituto deberán ser equivalentes al 17.5% del sueldo básico de los 

trabajadores, el cual se aplicará en un 0.75% para cubrir lntegmmente el seguro de 

accidentes y enfennedades de trabajo y atender los servicios de prevención; de donde se 

aplicará el 0.25% para el pago do pensiones y el 0.50"/o pata la atención medica. 
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En este renglón, es importante destacar el apoyo económico que reciben los servicios de 

prevención en la materia, en virtud de que mientras mayor difusión exista sobre nonnas 

de seguridad social, menor incidencia de riesgo de trabajo ex:istinln, y las estadtsticas 

mtifican\n esta hipótesis. 

Corresponde a las dependencias y entidades avisar al Instituto dentro de los tres dlas 

siguientes al de su conocimiento, sobre riesgos del trabajo que hayan ocmrido. Sin 

embargo, también podrán ciar aviso de referencia y de presunción de la existencia de un 

riesgo del trabajo, el trabajador, su representante legal o sus beneficiarios. 

Cuando el riesgo tiene Jugar en el centro del trabajo del asegurado, la notificación 

regularmente corre a cargo de la dependencia o entidad, pero en nccidentea ·in itinere 

corresponde al trabajador hacer del conocimiento de las autoridades el siniestro 

ocurrido. 

Cuando el trabajador sufre un riesgo del trabajo, tiene derecho a gOZM de las siguientes 

prestaciones: 

I.- Licencia con goce de sueldo Integro cunndo el riesgo del trabajado incapacite 

al trabajador para dcscmpcl!ar sus labores. El pago del sueldo l>Asico se hará 

desde el primer dJa de incapacidad y sera cubierto por las dependencias o 

entidades hnsta que termine la incapacidad cuando ésta sea temporal, o bien 

hasta que se declare la incapacidad permanente del trabajador. 

Esta disposición requiere en consecuencia que el riesgo se notifique inmediatamente 

para qm. opere el seguro, pues en caso contrario, estarfrunos ante la inasistencia 

injustificada del trabajador, lo que generarla en su perjuicio graves consecuencias. 

Para detenninar el grado de incapacidad producida por el riesgo se atiende a lo 

dispuesto por la Ley Federal del Trabajo y por In. Ley del ISSSTE, por lo que respecta a 

los exArot'llC9 trimestrales a que debei-á someterse el tmbajador. 
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Los exAmcncs correspondientes senln practicados en las unidades médicas por el 

personal especializado del Instituto, pero se reserva al trabajador adenuls de la 

dependencia, la facultad de solictlar la declaración de incapacidad permanente, cuando 

después de tres meses de ocwrido el riesgo, siga el trabajador incapacitado para 

trabajar. 

La incapacidad permanente puede ser de carácter parcial o total, por lo que en un 

término que no exceda de un ailo, contado a partir de la focha en que el Instituto tenga 

conocimiento del riesgo, debe determinarse el grado de incapacidad del trabajador para 

otorgar la pensión que le corresponda. 

Cuando se declare una incapacidad parcial o permanente, se concedenl, al incapacitado 

una pensión calculada conforme n la tabla de valuación de incapacidades de la Ley 

Federal del Trabajo, atendiendo al sueldo básico que perciba el trabajador al ocwrir el 

riesgo y los aumentos posteriores que correspondan al empleo que desempeílaba basta 

determinarse la pensión. El tanto por ciento de la incapacidad, se fijará entre el máximo 

y el mlnimo establecido en la tabla de valuación mencionada, teniendo en cuenta la 

edad del trabajador y la importancia de la incapacidad, segiln sea absoluta para el 

ejercicio de su profesión u oficio aun cuando quede habilitado para dedicarse a otros, o 

si solamente hubiere disnúnuido la aptitud para su desempetlo. 

Es importante setlnlar que tratándose de riesgos de trabajo que originen incapacidad 

temporal, tendnl aplicación la regla general contenida en el articulo 484 de la Ley 

Federal del Trabajo, por cuanto a que la base para la indemnizacióu será el. sl.Jario 

diario, es decir, se le pagaré. al trabajador íntegramente los salarios que deje ~rclbir 

mientras subsista la incapacidad de trabajo. 



127 
Por cuanto a la tabla de valuación que se menciona se remite al articulo S 13 de la Ley 

Fedcrnl del Trabajo para que de conformidsd con lo dispuesto por ella, se califique el 

riesgo y se cstablc::i:ca la pensión que corresponda. 

Ea el caso de que el monto de la pensión anual sea inferior al S'Yo del salario mlnimo 

general promedio en la Repúblics Mexicana elevada al allo, se pagará al trabajador eu 

sustitución de la misma, una indemnización equivalente a cinco anualidades de la 

pensión que le hubiere correspondido. 

Esta disposición de canlcter eminentemente social, pone de manifiesto, que el propósito 

del Instituto, es asegurar a los trabajadores incorporados a su régimen la plena 

satisfucción de sus necesidades elementales, por lo que en los términos de Jo dispuesto 

en el articulo 123 Constitucional, se toma como base el salario mlnimo general, para 

que se garantice la subsistencia y confort del asegurado. 

Cuando se declare una incspacidsd total pennanentc, se concederá al incapacitado una 

pensión igual al sueldo básico que venta disfrutando el trabajador al presentarse el 

riesgo, cualquiera que sea el tiempo que hubiere estado en funciones; y la pensión 

.respective se coru:cderá con caracter provisional, por un periodo de adaptación de dos 

atlos. En el transcurso de este lapso, el Instituto y el afectado tendmn derecho a solicitar 

la revisión de la incapacidad, con el fin de aumentar o disminuir la cuantla de la 

pensión, según el caso. 

Trnnscwrido el periodo de adaptación, la pensión se considerará ccimo definitiva, y su 

revisión sólo podrá hacerse una vez al atlo, salvo que existieron pruebas de un cambio 

sustancial en las condiciones de la incspacidad. 

Esta revisión es equitativa pera el Instituto y para los asegurados, en la medida en que 

beneficia al trabajador si el riesgo se agrave y le inutifu.a totalmente; pero también 
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puede ocurrir que su estado de salud mejore y pueda ser reincorporado, con lo que el 

Instituto quedarla liberado del pago del seguro. 

La Ley refiere un término de dos al!os a partir de los cuales la pensión cambia su 

oatwuleza de provisional y se convierte en pennaoentc. Sin embargo, es destacable que 

se apoye a las pensionados por riesgos del trabajo, con revisiones anuales, pues de·csta 

manera las pensiones reciben los incrementos de Ley, lo que demuestra la preocupación 

del Instituto por su seguridad económica. 

Como complemento de este precepto la Ley dispone que el incapacitado estará obligado 

en todo tiempo a someterse a los reoooocimientos, tratamientos y ex.-lmenes médicos 

que determine el Instituto. 

En caso de negligencia del trabajador el Instituto se reserva la facultad de revocar la 

pensión respectiva, siempre y cuando el incapacitado no esté privado de sus facultades 

meniales, situación que deberá ser determinada dumote los exámenes médicos 

respectivos. 

En consecuencia, el otorgamiento de esta pensión, no impide que el trabajador se haga 

acreedor a la pensión que le corresponde por jubilación, o a la de retiro por edad y 

tiempo de servicios, asl como a los demAs relativos de esta Ley. 

Cuando el trabajador fallezca a consecuencia de ~n riesgo d~Í trabajo, .los fainiliares 

gozarán de una pensión equivalente a cien por cicmlo del su~ldo,basi~ que hubiese . -.. -.-

percibido el trabaja~~~ en_el mo_1_nent~ de __ ~u~,_el f~-~~~~~~9~-~: ~·~:/~-· 

En este contexto, se ha fijado_ un po~taje 8.lt~ de ~lón 'pciqüc 'se toma en 
: • ... ' ... , .. ' ' ' -

consideración que el riesgo de trabajo, ya sea a~idcnte o etlrenoeood, ocúrrió, bien 

fuera en ~jcn:icio o con motivo del. tmbájo; por l~ . qu~' c:Í jÚstitiéable que la 

indemnización a ~us familiares sen suficiente pruu compcwi~ Jii pércllda deÍ traba jndor. 
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Por otra parte, para la división de la pensión derivada de un riesgo de trnbajo, entre los 

familiares del trabajador, la Ley del JSSSTE refiere un orden para gozar de la misma. 

El orden Jlftl1I goz.ar de las pensiones, se encuentra establecido en el Articulo 75 en los 

términos siguientes: 

I.- La cspooa supérstite sola si no hay hijos o en concurrencia con éstos si los 

hay y n<> son menores de 18 alloa o que no lo sean pero eslAn incapacitados o 

imposibilitados parcial o totalmente para trabajar; o bien basta los 25 aJl.os 

previa comprobación de que cstAn realizando estudios de nivel medio o superior 

de cualquier rama del conocitn.iento en planteles oficiales o reconocidos y 

que no tengan trabajo remunerodo; 

U.- La falta de esposa, la concubina sola o en concurrencia con los hijos o éstos 

solos cuando reúnan las condicionea seílaladas en la fracción ·ante.rior, siempre 

que aquélla hubiere tenido hijos con el trabajador o pensionista, o vivido en su · 

compúlla durante los cinco aJ1os que precedieron a su muerte y ambos hayan 

permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. Si al morir el 

trabajador o pensionista tuviere varias concubinas, ninsuna tendrá derecho a 

pensión; 

m.- El esposo sepérstite sólo, a en concurrencia con los hijos o éstos solos si 

reúnen las condiciones a que se refiere la fracción J, siempre que aquél fuese 

mayor de 55 a!los, o esté incapacitado para trabajar y hubiere dependido 

económicamente de la esposa trabajadora o pensionada; 

IV.- El concubinato sólo en concurrencia con los hijos o éstos solos cuando 

reúnan las condiciones sefla.ladas en la fracción l siempre que aquél reúna los 

requisitos seflalados en las fracciones n y m; 
V.- A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario la pensión se entregan\ 

a la madre o pedre conjunta o separadamente y a falta de éstos a los denuls 
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ascendientes, en caso de que hubiesen despedido económicamente del trabajador 

o pensionista durante los cinco aflos anteriores a su muerte; 

VI.- La cantidad total a que tengan derecho los deudos seflalados en cada una de 

las fracciones se dividiril por partes iguales entre ellos. Cuando fuesen varios Jos 

beneficiarios de una pensión y alguno de ellos perdiese el derecho, Ja parte que 

le corresponda será repartida proporcionalmente entre los restantes; y 

VII.- Los hijos adoptivos sólo tendrán derecho a la pensión por orfandad cuando 

la adopción se haya hecho por el trabajador o pensionado antes de haber 

cumplido 55 afias de edad. 

En consecuencia tienen derecho n Ja misma, la viuda, Ja concubina, el viudo, e\ 

concubinario, los hijos o Ja divorciada que goce de pensión alimenticia por resolución 

judicial o ascendientes en los ténninos que dispone la propia Ley. 

Paia otorgar Ja pensión respectiva se atiende a las causas de fallecimiento del 

incapacitado, conforme al las reglas siguientes: 

l.· Si el fallecimiento se produce como consecuencia directa de Ja causa que 

originó Ja incapacidad, se transmitinl Ja pensión corí cuota integra, a los 

familiares del trabajador en el orden sefla!ado a.riteriormente. 

II.- Si la muerte es originada por causas ajCllllll a las que dieron origen a Ja 

incapacidad permanente sea total o parcial, se entregaré. a Jos familiares 

seilalados en su orden el importe de seis meses sin perjuicio del derecho de 

disfrutar Ja pensión. 

El criterio económico que se sigue obedece al grado de responsabilidad del Centro de 

Trabajo en la comisión del riesgo, pues mientras en el primer caso se imputa 

exclusivarnenle Ja culpa del siniestro a dicho recinto, en el segundo caso se está eu 

presencia de causas ajenas a las que dieron origen a In incapacidad, por lo que menor 

compromiso tendrá el Instituto pnm con los familiares del trabajador sin perjuicio de 

que puednn disfrutar de otras pensiones. 
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La Ley del Imütuto establece la facultad para rea1i7Ar acciones de carácter preventivo 

con el objeto de abatir la incidencia en materia de riesgos de trabajo. 

Estas medidas de canlcler preventivo deben\n ser observadas por las depencbicias y 

entidades públicas incorporadas al régimen de seguridad social del ISSSTE, las que 

tiene obligación de: 

l· Facilitar la realliación de estudios e investigaciones sobre aecioo;tes y 

entennedades de trabajo; 

II· Proporcionar datos e infum¡es para la elaboraclón de estadlsticas sobro 

accidentea y enfermedades de trabajo; 

fil· Difundir e implementar en su ambito de competencia, las normas 

preventivas de accidentes y enfennedades de trabajo; y 

IV.· Integrar las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene. 

Adicionalmente, el Instituto se coordinará con las dependencias, entidades, organismos 

e instituciones que consideren necesarios para elaborar programas y desarrollar 

ca.mpai1as tendientes a prevenir accidentes y enfermedades d~ trabajo. 

La adopción de medidas preventivas en la Ley del ISSSTE ha cobrado cada vez mayor 

importancia, y han pasado de tener el carácter de optativas al de observancia obligatoria 

para las dependencias y entidades. Resulta comprensible que en su papel de garantizar 

la seguridad social .de los trabajadores al servicio del Estado, se atribuya al ISSSTE el 

papel de coordinador y emisor de nonnas en la materia y en virtud de esta atribución, se 

la ha conferido también lllll de promover la integración, y funcionamiento de las 

Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene en los Centros de Trabajo del Sector 

Público afiliados al régimen del ln.qtituto, y por su parte, estas Comisiones Mixtas 

actüan atendiendo las rccomcodaciones que el Instituto formule en mnteria de seguridad 

e higiene. 
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Asl mismo, para lograr un control · mas eficiente de la labor que realicen estás 

comisiones el Instituto deberá promover la . creación de una Comisión Consultiva 
. ' . - ' . ' . ' 

Nacional y de Comisiones Consultivas' Estatales. de Seguridad e Higiene del Sector 

Público Federal, que trabajen ~julltameiite ei'i tod~ el ~, pam el bienestar de los 

trabajadores. 

Las principales tareas de las Comisione; N~Cio,;;,,¡es .~·de Seguridad e Higiene son 

las siguientes: '. .·· / 

1.- Vigilar el cumplimiento de las normas d;;S.;glllÍd11d e Hig¡~; ene! Tm~jo, en los 
:.• - ,·. ,•- ·,-,\ ·:- -··.·' 

centros laborales en su Dependencú¡ o Enti&iJ.: ; , . ., ' .·· ·· · · 

2.- Fomentar la integración, registro y eficicmi;,' tillicioniÚlli.;nto dé la Comisiones 

Estatales, Centralea y Awtiliareli de Seguri;d e Hig¡C:ne ~n los centros laborÍl!es de su 
~"'·-<-· _;:·- -::-·'-'· '.·, ' 

dependencia o entidad < \; •· 

3 .- Promover y coordinar la capllCi~Ó~ y l!diestrilmiento de todos los trabajadores de 

su Dependencia o Entidad en ~t~ria de ~dad e IÍigiene en el Trabajo, debiendo 

or¡¡anw eventos en forma permanente~ utl fin. 

4. - Programar, rea1iz.ar y difunclit pennanentemente crunpallas sobro Seguridad e 

Higiene en el Trabajo. 

5.- Conocer e intervenir en· la resolución de asuntos que le sean turnados por las 

Comisiones Estatales Centrales y Awciliares. 

6.- Llevar registro de los aécidentes, enfermedades de trabajo ocurridos y elaborar las 

estadJsticas c0rresp0ndiciítes: 
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7 .- Realizar sesiones de trabajo ordinarias una vez por mes cuando menos, y las 

extrnordinarias que sean uecesarias. 

' < • ' •• , ' ' •• • • • : ' 

&.- Vigilar el cumplimiento de las Wedidas relatiVas á la lirevencioll de accidentes y 
eoknnedades de trabajo propuestas j,or sus Comiaio~ Esiatales .·. Centrales y 

Auxilie.res. 

9.- y en gcneml coonlinar los trabajos que lleven a caoosus c~misiCllles suborcliWclas 

. .:~~:.~;· ::'::. 

4. REGLAMENTO PARA LA ATENCION DE MINUSVALIDOS EN EL 

DISTRITO FEDERAL 

El<iste un Reglamento paro loa minusválidos en el Distrito Federal, .el cual se transcribe 

textualmente a continuacion: 

CAPITULO! DISPOSICIONES GENERALES 

OBJETIVO 

ArUculo lo.- Este Reglamento establece las facilidades de que ·gozarán los 

minusválidos en el Distrito Federal 11 efecto de apoy11r su incorporación plen9 11 la. vida 

social capitalina. 

DEFINICIONES 

Artículo 2o.- Para e!Cctos de este Réglamento se entiende por: 

l.- M!NUSVALIDO: T~ ~on.11'.~ se en~~entm disininuida en sus 

facultades fisicas para satisfacel' su3 reQuerlm¡entos básicos de subsistencia y 

desarrollo. 

11.- DEPARTAMENTO: ElDépartamento del Distrito Federai. 
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llI.- REGLAMENTO: El presente Reglamento. 

IV.- REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES: El Reglamenlo de 

Construcción pam el Distrito Federal . 

. V.- REGLAMENTO DE TRANSITO: El Reglamento de Tránsito del Distrito 

Federal. 

VI.- V1A PUBLICA: Todo espacio terrestre de uso común que se encuentre 

destinado al tránsito de peatODeS, ciclistas y wblculos en el DiBtrito Federal 

VII.- LUGARES CON ACCESO AL PUBLICO: Aquellos inmuebles que en 

razón de la natwaleza principal de las actividades que en ellos se realizan, permiten el 

libre tnlnsito de las personas. 

APLICACION 

Artkulo Jo. - Conesponde al Departamento la aplicación de este Reglamento, de 

conformidad 11 lo dispuesto por la Ley General de Salud y la Ley de Salud para el 

Distrito Federal. 

NORMATIVIDAD COMPLEMENTARIA 

Artkulo 4o.- En el Distrito Federal el tránsito de los minusválidos, as! como las 

facilidade.9 de que éstos, goz.an, se sujetarán a lo previsto por este Reglamento as! como 

a las normas y medidas que establezca y aplique el Departamento en las sisuientes 

materias: 

J .• La organiz.ación, operación, supervisión y cvalunci6n de las acciones que en 

materia de asistencia social se lleven a cabo para modificar y mejorar las circllJlBtancias 

de canlcter social que impidan al minusválido su desarrollo integral. 

n.- La promoción para adecuar facilidades urbanlsticas y arquitectónicas a las 

necesidades de los minusválidos. 

m .. El establecimiento de las QomJaS te~cas correspondientes. 
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IV.-Las campal!as de difusión y medidas en materia de educación vial y cortesfa 

CAPITULOil DERECHOS Y PREFERENCIAS DE LOS 

MINUSV ALIDOS 

DERECHOS Y PREFERENCIAS 

Ar1ic:ulo So.· AdemAB de los que otorga el Reglamento de Tránsito, los minusvalidos 

gozaran de los siguientes derechos y preferencias en materia de transporte y tránsito: 

1.- El uso de ronas exclusivas para estacionamiento de vehlculos en los que 

viajen minusvé.lidos, tanto en la vla pública, como en lugares con acceso al público. 

11. • El uso de los asientos exclusivos que para tal efecto sean destinados en los 

diversos medios de transporte público colectivo. 

m.- La incorporación, previa solicitud, y autorización del Departamento, a las 

excepciones contempladas en los programas de restricción a la cin:ulación veblcular. 

ESPACIOS EXCLUSIVOS EN SALAS DE ESPECTACULOS 

Artkulo CSo .• Los empresarios o administrndores de auditorios, teatros, cines, salas de 

concierto y de cualquier recinto en el que se presenten espectAculos al público, deberán 

respetar los espacios destinados a minWMllidos cuyas limitaciones les impidan utili7.ar 

los asientos o butacas existentes. Los minusválidos tendrán derecho a hacer uso de los 

espacios preferentes que se destinen. 

La inlincción del presente articulo por parte de los empresarios o administradores de 

estos eventos, se sancionará con multa de 30 días de salario mlnimo general vigente 

diario en el Dimito Federal. 
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OBLIGACION DE LOS PREST ADORES DE TRANSPORTE 

Articulo 7o.· Los prestadores del servicio público de trnnaJ,orte colectivo de pasajeros 

deberán reservar un asiento por cada 10 elci.slen¡;;g en Iá unidad, pera que, en su caso, 

sean utilizados por minusválidos. < , . •: : :,· .: .. • " 
Los asientos destlnadoo para tal objeto. deberAn esbtr situados cerca de la ptierta. o 

puertas de acceso de los vehlculos de que se trate y i::ontanln con Wl emblema o leyenda 

que los identifique. 

Estos asientos podn1n ser utilizados por cwi.lquier u~uario, en tanto no sean requeridos 

por algim minusválido. 

La infracción a lo dispuesto por el presente articulo por parte de los prestadoze8 del 

servicio público de trnnsporte colectivo de pasajeros, se sancionará con 3 dlas de salario 

mlnimo general vigente diario en el Distrito Federal. 

E&'T ACIONAMIENTO EN LUGARES CON ACCESO AL PUDLICO 

Articulo 80.- Lo• minusválidos tendrán derecho a ocupar los espacios de 

estacionamiento que sean destinados para elloo, de conformidad con lo previstO por el 

Reglamento de Construcciones. 

Los automovilistas que infrinjan este otdenamicnto, senin mulbdos con 3 dJas de 

salario m1nimo general vigente diario en el Distrito Federal. 

ESTACIONA~UENTO EN LA VlA PUBLICA 

Articulo 9o.· A efecto de facilitar el estacionamiento de vehlculos en los que viajen 

minusválidos, el 0epartam•nto adoptará las medidas oe<:<lsarias corre~pondientes, las 

cuales podrán aplicarse en zonas de estacionamiento restringido inclusive, siempre y 

cuando no se arecte de manera sustruu:ial la \ialidad y el tn\.nsito de los demás vehiculos 

y sea por el menor tiempo posible. 
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El Departamento establecerá la seflalizaci6n respectiva. 

CALCOMANIAS PARA ESTACIONAMIENTO 

Articulo lOo.- Para el cumplimiento de lo dispuesto por los Artlculos So. Fracción ill, 

So. y 9o. del presente Reglamento, el Departamento, previa solicitud, proporcionará 

calcomanias distintivas, las cuales deberán fijarse en el ~brisii de los whiculos en 

que viajen minusvatidos. 

PROGRAMAS DE EDUCACION VIAL Y CORTESIA URBANA 

Articulo llo.- El Departamento disctlará e instnllncntiiiii ~'y Campallá.s 

permanentes de educación vial y cortesla uxb8na Cncarninaru;; a ~ loll hÁbikis de 

respeto y cortesla hacia los minusválidos en su tnl.tlsit~ en la V!a'públlca y en lugares d~ 
acceso al público. 

ORIBNTACION SOBRE LA ATENCION A MINUSV ALIDOS 

ArUculo 120.- El Departamento deberá informar, a traves de los ·medios de 
comunicación masiva, sobre las caracterlsticas de In minusva!Ja, para In detención 

tem¡rana, csnaliz.aci6n y atención. de las alteraciones para motivar en la sociedad un 

comportamiento prefcrenie ai minUsválido. 

Asimismo orientará, por conducto de. la dependencia correspondiente;· a lás personss 

minusvilidas, a .SU. fmDiliares y a los maestros para la corn~rensi6n y atención 

adecuada del problcriia. 
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DE LAS MEDIDAS Y FACILIDADES URBANISTICA Y 

ARQUITECTONICAS 

Artlrulo 130. • Las construcciones o modificaciones que a éstas se hagan; debe nin 

prever lllcllidades, W'banlsUca.. y arquitectónlca.s adecuadas· a ·las necesidades de 

minusválidos, de confonniclad con el Reglamento . de · Cons~cci0nes, · y las 

disposiciones correspondientes a la materia. · . · · '·.. · · . 

Igualrueule, el Departamento observará lo anterior en la planificación y' umuiización de 

las vlns, parques, jardines públicos, a fin de facilitar el tránsito, despliizam.ieiito y uso de 

estos espacios por los minusvBlidos. 

Articulo 14o.- El Departamento incluirá en el Programa Dm.<:tor para el Desarrollo 

Ur:bano del D.F. y sus programas parciales, la Adecuación de Facilidades Utbanlsticas 

y Arquitectónicas n !ns necesidades de los MúÍusvilidos, la eual contcmplarii las 

directrices a que debenln someterse los proyecti>s de construcción o modificación. 

Los proyectos de construcción de conjuntos habitacionales que constituyan un complejo 

arquitectónico, debenlri prever estas directrices, a fin de que tales inmuebles resulten 

accesibles a los min\lsvalidos. 
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DE LAS MEDIDAS DE APOYO PARA EL DESARROLLO 

SOCIOCULTURAL DE LOS MINUSV ALIDOS. 

PROMOCION DEPORTIVA Y DESARROLLO SOCIQ..CUL TURAL 

Articulo ISo.· En todos sus progrnmas de promoción deportiva y desarrollo socio

cultural, el Departamento debem prever las facilidades necesarias para que los 

minusvAlidos puedan expresnr y desturollnr sus facultades. 

PROMOCION DEL EMPLEO 

Articulo 160.· En los programas de promoción del empleo, ·nsigiuición en el comercio 

en vla públiea y de l~es en mercad0s públÍ00s, ~l Departamei¡io darl\ ¡ireferencia a los 

solicitantes minusvAlidos: 

EDUCACION . . . . 

Articulo 170.~ Ji ins~~ciones educaÍivas de todos 16~ niveles, públicos o privados, 

deben corUar con ~sfacilida~s flslcas i adnlinistrati~' ~ecesárias para~! libre ingreso 

de minusVaudos. 

FACILIDADES EN MATERIA DE TRANSPORTE 

ARTÍCULO iSo.~':E1 ~~~ cÍ~be;n implanlnr prognunllS pennanentes para 

que, a través de bonos; ~CÍ!deiicial~ o cualquier Ótro ins~~uto eficaz, se otorguen 
•. .. ; ·-- .. . 

descuentos o excepciones, en su caso, a los minusvAlidos, en sus urudades o medios de 

trnnsporte. 
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BIBLIOTECAS CON SISTEMA BRAILLE 

Arttculo 190.- Al menos Un4 Biblioteca de cada Delegación Polilica del D.F., deberá 

contar·~ ejémpl~s~~· si~fuuaBraille. • :·. ·. 
<.> ·:'>:: · .. -"; 

".','.:._·:;·~~-\··;\.,: \~··.' .' ·" ,· >>···,' 
INVESTIGACIÓN 0DISEl'il'0DE ACCESORIOS p_fil MINUSVÁLIDOS 

.,:;1,·· ';;,_ ,;; __ ,\:,-· ·'.,·· 

Artf~o 20~~~ ~~ ·~~·-~¡~·l~•1111~Uo~ o ~ fu ~oción 
necesaria paIÚ que' J$ inSli!Íwi00es ~de edllciición sll¡leil6r y de inVesugación 

tecnológiCa; inéiuyan ~ ··~ü~ ~~' ~ u{4sti~~~i6~- el ·~110 ·.&;. ·dis~~itivos,. 
protesi.9, heiTiúniélllaS, ~c:iC~ori~~ y ~¡Í()s t~dierit~ ·~ fiÍcilitá:r la Vida disrüi de los 

min~ciooY·' : '· ~'. · ·· · '· ·······.· ;/ •; ,• :.e;; ; ,, .·.. , 
'!>.· --·:-·-: .. 

VENTA DE A.cbEsoruos Jíili 'M:J:Nusv Al.mas 

Artlculo 210.'-. Ef ~10 in1~ e1l .a1swa de ·~ u~ º farmacias de 

servicio al públl~;úwi ¡~¡6~doiide íie e~cÍriri duposilivos, piótiisis, hCmunientas 

y accesorlos ~ ~~~~ucliis, at~i~ !8ZÓlli1bles: 

. . 
. . -· . . . 

. . . 
No existe una verdadera legislación que trate el problema de los discapacitados ya que 

el reglament~ citad.o es h1eficaz y se necesitará ".°°cienti7.a/it la sociedad para que se 

regule de una manera mAs eficaz a oicho problema abaicando todos sus ámbitos. 
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CAPITULO V LA ONU Y LOS DERECHOS HUMANOS 

Una de las primeras misiones de la ONU fue elaborar un Código o Declaración de 

Derechos del Hombre, que fue redactada por una Comisión Especial que aprobó la 

Asamblea General el 10 de Diciembre de 1948 como Declamcón Univernnl de Derechos 

Hllill8D09, en Paris. 

El preámbulo del documento expone el ideario y define el compromiso formal de los 

Estados Miembros de la Onu de asegurar ~el respeto univernal y efectivo de los 

derechos y libertades fundamentales del hombre", advirtiendo que "una concepción 

común de estos derechos y libertades es de gran importancia para el pleno cumplimiento 

de dicho compromiso." 22 

1. PRINCIPIOS ADOPTADOS DENTRO DEL SISTEMA DE LA 

NACIONES UNIDAS Y LOS PACTOS INTERNACIONALES. 

En la Carta de las Naciones Unidas se concede importnncia primordial n loS principios 

de la paz, la renfumación de la fe en los derechos h~~,¡ y las libertades 

fundamentaJes, la dignidad y el valor de ¡,¡ pers()na hn;,.,.;~ y tf Pili~ión . de la 

La Declaraéión Univeraal de Derechos Humanos com~ i;i c0ifllin por el que todos los 

pueblos y .nacio;;.,s deben esfo~e, a sill dC ~;, lar;10 l~s individuos como las 

institUci~es, inSplrandose constant~ente en ella, p¡Umucvnn, .mcdii.nte la .en.~eilanz.a y 

la educación, ·el respeto ·a esfos derechos Y Iioertaéfos, y aseSúren, como medidas 

progresivas de caracter nacional e internacional, su reco~ocimiento y aplicación 

"ALEMANY VERDAOIJER, SALVADOR. Cursos de Dcn:cboo HWIWK>.I. n.n:.lona, Espntta. Pag.234 
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universales y electivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los 

de los territorios colocados bajo su jurisdicción. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos es textualniente Já si!JÚiente: 

"Art. 1. Todos los seres hwnanos nacen libres e iguales en digrudiÍd y derechos, y 

dotados como est/m de Wón y conciencia, deben comportarSe frai~ Íos unos 

con los otros."· · 

,'-' 

Este ait!Culo sdiaiaque todas las personas oseen li~s e igúalés 'eii dignidad y 

derechos, 

"Art. 2. Toda persona tiene todos los dereclies y lilieftade!i proclamD.dos en e8ta 

Declamción, siri distinción alguna de raza, color, sexo, idioriia; ,;;li~ón, opinión polltica 

o de cualquierlndole, origen nacional o social, posición el:onómica, nacimiento o 

r:uii..lt¡tticr otra condición. 

Además, no se haIÍI distinción a1g¡ma fundada en la condición pollticn, jurldica o 

internacional del pals o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si 

trata de un pals independiente como de un territorio bajo ndministmción fiduciaria, no 

autónomo o sometido a cualquier otra limitación de sobcranla." 

Este articulo es.tablece que todos. los individuos tienen sin distinción los derechos y 

libertades enunciados en esta Dcc.laración. 

"Art. 3. Todo indivi~o tiene derecho a ¡,.·vida, ~ lá libertad y n la seguridad ele su 

persona." -
. -: - ~-. -·_,..,_.- -

Este articulo atribuye a tOctos lo~ hidividuos .el d.;,,cho a Ía vida a la libertad y la 

seguridad de su persona. 
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"Art. 4. Nadie estnnl sometido. a esclavitud ni a servidumbre; Ja esclavitud y la trata.de 

esclavos estAn prohibidas en todas sus formiis." 
: ,,_. ' . . 

Aqul se prohibe la escla.ritud y sera~bro. 

"Art. S. Nadie será soOÚ.tido :~ t~~s ni a pcna8 ~ tratos crueles, utltiimanos o 

degradantes." 

Este articulo prohibe~ t~; ~~o ~tos ~eles inh~s o degradantes 

al ·reconocimiento· de· su 

Establece que toda piirsona tiene déiechQ a ' qoo le sea recónocida su ,llenonnlidad 
. ' ... ". ~ -., .. - - . - - - ·- . . 

jurídica. . ·' , ·''·• 
-.::··;' 

"Art. ·7, Tooo"s' s~nig~~ ~e '!ii r.ey"y tienen, sin distinción, derecho a igual 

protección :de 14 ~~ Too~"~.;;{~' ~o ~ igllal protección contra toda discriminación 

que infrinja es~ 0ecia"rnció1l y ciontra todil provócación a tal discriminación." 

Establece q~ niiig~ ¡iernona ·~ ser discriminada. 

"Art. 8. Toda penóna tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionnles 

competentes, qúo la . am¡)are contra actos que violen sus derechos fundamentales 

recotiocidoS por la Constitución o por Ja Ley." 

Establece la garantía de legalidad al reconocer. un recurso efectivo contra actos que 

violen los derechos. 
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"Art. 9. Nadie podnl ser nrbitrariamente detenido, preso ni destemido." 

Corresponde por Ley los actos de detención, prisión y destierro. 

"Art. 10. Toda~ona ~L~ri; ~ co~ici~ dé p;ena igualdad, a ser oída 
¡'_ , .:.,::'_' .-_,¡; .. ,..,._:.- <·:.-_·'>>:··-~:;-y;·;·- .. -·<.,: ... / . -',:·_ ... ·, .-

públicamenté y ' con justicia • por un tribuniil indé¡iendiente e imj>arcial, para la 

detenninació~ d~ sus' <l~~~ Yciliu~i~.i º. ~ el e~arii~ de cua1quier acusación 

contra ella en materia.~,;; ; •.••. '.,( . . • ;:, . 

. : .. '..: ... 1 .. ~·:<~_ .. {_--..,..:~_.:~ .. ~-:;·:.: -,;> 

Este articulo reguht el ~ebido p~so legal. 

"Art. 11. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad, confonne a la Ley y en juicio publico en el que 

hayan asegurado todas las garantlas necesarias pam su defensa. 

Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron 

delictivos según el Derecho Nacional o Internacional. Tampoco se impondrá pena más 

grave que In aplicable en el momento de la comisión del delito." 

Establece In presunción de inocencia. · 

"Art. 12. Nadie será objeto de. injerencias arbitinrias en su vidá pri~ada, 9'u ramilla, su 

domicilio o su correspondellcia:; ni de ata~s a sJ ~o~ o a: ~ ~1l~i6n. Toda 

persona tiene derecho a la protección de la Ley ~trntales inj~éias o'atliques." 
:·.:-~~--;. ?': \;··· 

Proscribe las intromisiones Arbitrarias en el goce y ejereicio_dedet_ciininlldasfocultades .. 
- . ' ~ --.- . . ;,.: _". ~ - - . ·- - ' 

"Art. 13. Toda persona tiene derecho 11 cireular librem.:ie /; el~~ir ~~ residenciá en el 

territorio de un Estado. Toda persona tiene derecho a salir de coolquie~ pals, Íncluso del 

propio, y a regresar a su pals." 
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Establece una garantla de libertad permitiendo a las personas viaJiir d~tro ó fueni del 

lerriiorio y a establecer su residencia. 

"Art. 14. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a _buscar ~silo, y a 

disfrutar de él, en cualquier pe.Is. 

Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por 

delitos comw1es o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones 

Unidas." 

Emmcia el derecho al asilo territorial de cielos perseguidos. 

"Art. IS. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. A nadie se privara 

arbitrariamente de su nacionalidad, ni del derecho a cambiar dt: nacionalidad." 

Enuncia el derecho a tener nacionalidad 

"Art. 16. Los hombrea y~ m~iL.·~ ¡wtir de 1a edad núbil, tiéiien d~llcho. sin 
restricción alguna por motiws de mu;'a1ioiia!idad o ~li~ón, ~ cas~e yfündar Wia 
fumilia, y disfrutanln de igual~ ~' en ~to al maÍlimonio, -durante el 

matrimonio y en caso de disolución dcl má.triíño'nió. Sólo mediante libre y pleno 

coasentirniento de los futuros eilposos ~ contraci-se el ~~onio. · .·. 

La familia es el elemento natural y fundamental de la soci~ y tiene derecho a la 

protección de la sociedad y del Estado." 

Establece el derecho a fonnar una familia. 

"Art. 17. Toda persona tiene derei:ho a la propiedad iudl\'Íd,;,.¡ y colectivamente. Nadie 

sera privado wirarfuiiente de su prclpiedad . ., -

EnllllCia el derecho a la propiedad privada y comunal . 
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"Art. 18, Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión o de creencia, as! como la libertad de manifestar su religión o su creencia, 

individual y colectivamente, tanto en publico como en privado, por la ensellan7.a, la 

practica, el culto y la observancia." 

Enuncia el derecho a la libertad en todas sus dimensiones. 

"Art. l!I. Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este 

derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y 

recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por 

cualquier medio de expresión." 

"Art. 20. Toda persooa tiene derecho a la libertad de reunión y do asociación pacificas. 

Nadie podnl. ser obligado a pertenecer a una asociación." 

"Art. 21. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno. de su pals, 

directamente o por medio de repre¡entantL'S libremente escogidos. 

Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 

publicas de su pnis. 

La voluntad del pueblo es la baile de la autoridad de poder público; esta voluntad se 

expresan\ mediante elecciones autenticas que habrán de celebrarse periódicamente, por 

sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que 

garantice la libertad del voto." 

"Art. 22. Tocia persona, como miembro de la sociedad tiene derecho n la seguridad 

social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida 

cuenta de la orgmrización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos 

económicos, sociales y cultumles, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de 

su personalidad." 
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"Art. 23. Toda persona tiene derecho al trabajo, n la libre elección de su tmbajo, a 

condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 

Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual. 

Toda persona que trabaja tiene derecho a Wlll remuneración equitativa y satisfactoria, 

que le asegure, as! como a su frunilin, Wlll exi•lencia conforme a la disnidad humann y 

que sení completada,_ en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección 

social. Toda persona tiene derecho a fonnar sindicatos y a sindiearae para la defensa de 

!U8 intereses." 

Enuncia el derecho al trabajo a la asociación sindical, con sus derechos sindicales y de 

libertad de sindicación. 

"Art. 24. Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a Wlll 

limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas." 

"AJ1. 25. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le aseguro, as! 

como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, In 

vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios, tiene asimismo 

derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, \'Cjez u 

otros casos de perdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes 

de su voluntad. 

La maternidad y la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los 

ni.nos nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tiene derecho a igual protección 

social." 

"Art. 26. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, ni 

meoos en lo concerniente a la instrucción elemental y limdamental. La instrucción 

elemental serll obligatoria. La instrucción técnica y profesional habnl de ser 
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generalizada, el acceso a los estudios superiores será igual para lodos, en función de los 

méritos respccti vos. 

La educación lcndrli por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 

fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 

favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 

grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de lns actividades do las Naciones 

Unidas para el mantenimiento de la paz. Los padres tendrán derecho preferente a 

escoger el tipo de educación que habrá de dam: a sus hijos." 

"Art. 27. Toda pernona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la 

comunidad, n gorzar de las artes y n pnrticipnr en el progreso cientlfico y en los 

beneficios que de él resulten.· ., .. 

Toda pcrsollll tiene derecho u la protección de los intereses morales y materiales que le 

correspondan por ruón do 

autora.11 

• Art. 28. Toda persona tiene derécho a que se establezca un orden sooÍ1lJ e in!ernacioual 

en el que _· los derechos y libertades proclamados en esta Declliincióo' se hagan 

plenamente efectivos." 

"Art. 29; Toda persona tiene deberes respecto a In comunidad, puesto que sólo en ella 

puede desnmlllai libte y plenamente su personalidad. 

Ea el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará 

•?lamente sujeta a las limitaciones establecidas por In Ley con el único fía ele asegurar 

el reconocimiento y el respeto de los derechos y libenades de Jos demás, y de satisfacer 

las justas exigencias de la moml, del orden público y del bienestar general en una 

sociedad dcmocnític.1. 

Estos derechos y libertades no podnin, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a los 

propósitos y principios de Jn.9 Naciones Unidas." 
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"Art. 30. Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere 

de=ho alguno al Estado, a un grupo o a tina pcrsona, para emprender y desarrollar 

actividades o realizar actos tendientes ~ la supresión de cualquiera de los derechos y 

h'bertadea proclamados en esta ~larnción.~· . 

En la Declaración Universal de Del'el:bos Humanos se afirma el derecho de todas las 

personas, sin distinción alguna, al matrimonio, a la propiedad, a igual acceso a los 

servicios pilblicos, a la seguridad social y a la realización de loa derechos económicos, 

sociales y culturales. Los Pactos Intcmaciorutles de Derechos Humanos en lo que 

respecta a los discapacitados se han realizados algunos entre ellos se encuentran: 

• La Declaración de los Derechos del RetrBsadO MenW. 

• La Declaración de los Derechos de los Impedidos .. 

En estos Pactos Internacionales se dan. exPresión concreta a los principios contenidos en 

la Declaración Univcrnal de l~~ ~os H~OO'; ••.· •. 

En la Declaración sobre Progreso SocW y Desarro~o se proc~ la'' ~eaisidad de . 

proteger los derechos de lBs pernonas · flsica y mentalmcllte. DienÓli fu~~idas y de· 

asegurar su bienes~ y rehÍlbilitación. Se garantizii a todos el de~ho ~· tm¡,¡;ju y la 

oportunidad de hacer un trabajo útil y productivo. 

Dentro de la Secretarla de las Naciones Unidas, diversas oficinas desarrollan 

actividades relacionadas con los mencionados principios. Entre ellas se encuenlmn: La 

División de los Derechos Humsnos, El Departamento de Asunto Ecooórnicos y Sociales 

Internacionales, El Departamento de Cooperación Técnica para el DeslU'fOllo, El 

Departamento de Infonnación Pública, La División de Estupefacientes, y la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. Incumbe también W1 papel 

importante a las comisiones regionales: La Comisión Económica pnrn África, en Addis 

Abcba (Etiopía), la Comisión Económica para Europa, en Ginebra (Suiza), la Comisión 
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Económica para América Latina, en Santiago de Chile, la Comisión Económica y 

Social para Asia y el Pacifico, en Bangkok {Tailaudia) y la .Comisión Eoonómica para 

Asia Occid:ntal; en Ba~dad {ltak). . ' .. --:.:-;: ,, . 
. )./' ;~:·., ·, 

Otma 0rganiméio~és y pro~ de laS N~cioli~ Uxtldas han adoptado enfoques, 

relacionacl~s con el desarroll~, que 9~~ hÜ~~¡~ ~ Ía aplicación del Programa de 

Acción MundÍal para Personas co~ Oisca~i&.d. Ei;!re estos enfoques se encuentran: 

a) El mandato contenido en la Resolución 3405 (XXX) de la Asamblea General sobre 

"Nuevas Dimensiones de la Cooperación Técnica", en el cual, entre otras cosas, encarga 

al Programa de las Naciones Unidas para el DeS81rollo que tenga en cuenta la 

importancia de llegar a los sectores mAs pobres y mas vulnerables de la sociedad, al 

responder a las solicitude~ de ayuda de los gobiernos pam satisfacer las necesidades 

más urgentes y criticas de tales sectores; dicha Resolución abarca los principios de la 

cooperación técnica entre paises en desarrollo. 

b) El principio del Fondo de las Naciones Unidas para la infancia (UNICEF) sobre 

servicios básicos para todos los nillos y estrategia, ~ptada por el Fondo en 1980, pnm 

destacar el fortalecimiento de los recUillos de la familia y la comunidad para ayudar a 

los niflos oon diseapacidad en sus ambientes naturales. 

e) El Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 

Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS), que se pi:eocupa, entre otras 

cosas, de In prevención de las deficiencias entre los refugiados de Palestina y la 

reducción de las barreras sociales y flsicas a que hocen frente los miembros con 

discapacidad de la población de refugiados. 

e) Los principios desarrollados por la Oficina dél Coordinador de las Naciones Unidas 

para el Socorro en Casos de Desastre, relativos a awdidas concretas de previsión para · 

tales situaciones y de prevcncion para las perso1111s con discapacidad pre~ia; asl como 
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para evitar deficiencias permanentes derivadas de. le.~iones o tratamiento recibido en el 

momento del desastre.·· 

f) El Centró de las ~aCÍones Uní~ ~ los Asentaini~ntos Humanos,· que se ocupa de 

las barreras llsicas y el ~l:<:es~~ci;~ 1\1. tri~¡.j ·~icnte llsico. 

• e ·: ·:;:;: .. • ~~~:> ~·.:,·:.:->. ".:;. '. '.;-;:··.-.·· -' . ,. 
g) La Otgani7.ación de las NacionesUnidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), 

cuyas actividade3 a~ lB p~~~ló~d~ n;i;díca.meDtos csencialés para la prevención 

de la. deficieneia, as! · como · !Aalbi6n d~ ~ccci.orios técnicos para las personas con 

discapacidad. 

Los organismos espccialimdos del sistema de las Nociones Unidas que se ocupan de 

promover, apoynr y desarrollar actividades sobre el terreno tiene un lMgo historial de 

labor en ¡elación con la discapacidad. Los programas de prevención de la deficiencia, 

nutrición, higiene, educación de niflos y adultos con discapacídád, capacitación 

protesional, colocación en puestos de trabajo, etc., representan un acervo de experiencia 

y de pericia que brinda oportunidades para futuros logros y; al mismo tiempo, hacen 

posible compartir esa experiencia con organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales que se ocupan de asuntos relativos a la discapacidad. Cabe citar: 

a) La estrategia sobre necesidades básicas de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) y los principios enunciados en le Recomendación núm. 99, de 1955, de dicha 

Organiz.ación, sobre rehabilitación profesional de las peisonas con discapacidad. 

b) La importancia que atribuye la OrgllllÍ7.aCi6n de las Ná~ione5 .Unidas para la 

Alimentación (F AO) a la relación entre nutrición y d~fici~!lcia:> 

e) El principio de educación adaptada, reéom,e11dádo 'p& UÚ ~po de expertos de la 

Organiz.ación de las Naciones Unidas pám l¿ EclJéaciÓn, la Ciencia y la Cultura 



U2 
(UNESCO), sobre educación de personas con discapacidad, se ha visto reforzado por 

dos principios rectares de la Declaración Sundberg: 

!.- LaS personas ~n cli~pacidad d~bCln ~ibir de lacom~dad sei'vicios 
, . ' '·r .. •·· ... -:.··. ·, .. 

adaptados a sus neceáidades per&oriales especificas: .• ': •.• 
,,.•< 

2 .- MedWnle una ~esceiitralimción y s~íariUdónde serncio9, las necesidades 

de las ~onss co~ cfüJiJaci¿;i d.;b;,~ ~~ ·¡enÍdas en' cuenta y satisfechas dentro del 

=de la éOm~cbíd ~·;;e 'P<m~ 

d) El Programa' de la Organización Mundial de la Salud "Salud para todos en el ello 

2000" y el cnfo<iue conexo de la atención primaria de salud, a traves de los cuales Jos 

Estiidos Miembro& de la Organización Mundial de Ja Salud ya se han compn>metido a 

trabajar en pro de la prevención de enfunnedades y deficieDl:ias que originen 

discapacidades. Asimismo, el concepto de atención sanitaria primaria, tal como fue 

elaborado por Ja Conforcncia Internacional sobre fa Atención Primaria de Salud, 

celebrada en Alma-Ata en 1978, cuya aplicación a lo~ aspectos sanitarios de ia 
discapacidad se describe en la nonna pclltica com:opondiente de la Organización 

Mundial de la Salud, aprobada por Ja Asamblea Mundial de la Salud en 1978. 

e) La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) ha aprobado 

recomendaciones a los Estados contratantes respecto a facilidades de desplazamiento y 
sunúnistro de servicios a Jos pasajeros con discapacidad. 

J) El Comitc Ej•'CUtivo <le la Unión Postal Universal (UPU) ha aprobado una 

recomendación pcr la que invita a l4s adruinistrnciones postales de todos los paises a 

mejorar Ja accesibilidad a sus instalaciones para las personas con discapacidad. 
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Al considerar la condición jurldica de las personas con discapacidad respecto a los 

de=hos humanos, debe concederse prioridad al uso de los pactos y demas instrumentos 

de las Naciones Unidas, asl como a los de otraa organiuciow:s intemaciorutles, dentro 

del sistema de las Naciones Unidas, que protegen los derechos de todas las personas 

siguiendo el principio de igualdad y plena participación. 

Concretamente, las organizaciones y los organismos del sistema de las Naciones Unidas 

encargados de la preparación y achninistración de acuerdos, pactos y otros instrumentos 

internacionales que puedan tener repercusiones directas o indirectas en las persooas con 

discapacidad, deben asegurar que en tales instrumentos se tome plenamente en cuenta 

la situación de las mismas. 

2. LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS DISCAPACITADOS 

I. CONCEPTOS 

La Organización MWJdial de ta Salud o~ ~~!ases de di8ca¡J11cid8d: 
' -- •;,'·,_- ·- ·. 

Deficiencia. Es Wia ~idicla o W:iorD.:íáli&d, '~te o tnmsitoria , de 

carácter psicológico, fisioló~~ {) ~tÓciÍ~· d.{'.átsÜlla ~síiJcllJia o; fuucl6Íi. 
::_.-~:'; ~::'.:-: ,,.'l.=:- .... :'·· .. ,;·~·,:-

\"!\.· 

Incapacidad: CualqUier restrlcéió~ o ~Pe<fui¡etiiO d~l ,full~i~etito de una 

actividad, ocasionado pe,; una defi~ieticia ~entrO d~i'íim~itb' ~id~rado norrnaÍ para el 

ser humanó.- - - -Ce; 

Minusvalidez. Es una iné8paéidád ~ éoristituye una d~venÍaj~ para una 

persona, en cuánto Íimita o Ín'.l)lide el cuÜipllilÜent~1de ~ fu¡:;~ió~ qui/es normal para 

esa persona según la Íldad el sexo y los faci~ socutles y c~ltunile~. 
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IL LA IGUALDAD COMO DERECHO HUMANO 

La colli.titución mexiCl1llll establece el derecho de toda pcr.¡ona de disfrutar de las 

garantlas que le otorga, mismas que no pueden limitane ni suspenderse salvo en los 

casos y condiciones estipuladas en su texto (Art. lo. Constitucional). 

La palabra "gimmtlas", contenidas en el Art. lo., debe entenderse como.los derechos 

que tiene toda pcr.¡ona que habite o se encuentre en el Territorio Mexicano. De esta 

forma la Constitución reconoce la igualdad de los hombres frente a la Ley y solamente 

en los casos y modalidades que la propia C011Stituci6n indica es posible que en dichas 

garantías puedan verse limitadas. Es muy importante precisar que, para un mejor 

cumplimiento de la igualdad es fundamental que las leyes otorguen un tratamiento 

objetivo y preciso a la sociedad; por ello la existencia de normas que tiendan a proteger 

y fomentar la vida de los discapacitados no constituyen normas qÚe rompan con este 

principio básico. Por el contrario, su existencia pretende colocar en un plano de igualdad 

a quienes poseen una deficiencia fisica o mental y a quienes disfiutan del 

funcionamiento cabal de su cuerpo. 

III. DERECHO A LA SALUD 

Dentro del conjunto de derechos contenidos en la Constitución, destaca el derecho que 

toda persona tiene a la protecciÓri de su salud (Art. 4o. Constitucional). 

La Ley que se encarga' de desarrollar los principios básicos que enuncia el Art. 4o. de la 

Constituci6~ es la Ley Genérnl de Salud. Este ordenamiento legal senala en su Art. 174 

que a "la atención en materia de prevención de invalidez y rehabilitación de los 

inválidos le corresponde: 
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I. La investigación de !ali causas de la invalidez y de los factores que la 

condicionan; 

II. La promoción de la participación de la comunidad en la prevención y control de 

las causas y factores condicionantes de la invalidez. 

m. La identificación a tiempo y la atención oportuna de procésos ftsia;~, mcntsl~ o 

sociales que puedan camiar invalidez; 

N. La orientación educativa en materia de rehabilitació~ a I!1 coléctividad en 

efecto la solidaridad social; ~:. - ·- ,· .. 
;.~,:; 

V. La atención inlegral de los inválidos incltÍyeDdo 14 aclo'.ptaciÓn de prótesis, 

6rteiss y ayudas funcionales que requiera; :-"~::·:~: .. ,. "::,·-~_-: ;" 
'~0- :. '' 

La promoción para adecuar faCilidades·'~ 'Y :2~t2t62cas 
e>-• • :·~'.:• '• • "• > 

a las· VI. 

necesidades de loo in validos, y 

VII. La promoción de _la ~Ción y la capacitación para el trabajo, asl como 1a· 

promoción del empleo de las person.rulen "proceso de rehabilitación". 

La Secretaria de salud, como éabeza de sector, debe establecer "las normas ti\cnicas de 

carácter nacional en niatena de prevención de invalidez y rehabilitación de inválidos, 

asl como coordinar, supervisar y evaluar su cumplimiento por parte de las instituciones 

públicas, sociales y privadas que persigan los fines enunciados" (Art. 175 de la Ley 

General de Salud). 

Por otra parte, es necesario destacar que el sector coordinado por la Secretaria de Salud 

está integrado podas siguientes organismos: 



El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF); 

El Instituto Mexicano del Segw-o Social (IMSS), y 

El Irurtituto de Seguridad-y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE). 

En el caso del Sistema NaciODa! para el Desarrollo Integral de la familia tDIF), ·éste 

brinda UD4 atención de carácter médico-asistencial a lo qW, . se ha dÍmolD.inado 

"población-abierta". Esto significa que la prestación de sus servicicis es de eobértura 
amplia sin distinción de ningUn tipo. Ali!, dentro de las fullciorie~ • qU; de~\:ealiw el 

Instituto, destacan aquellas comprendidas en el Art. 2o. fra~c. VIÍyvm y & I~ XIl a la 

XVIl del Estatuto Otgánico
1 

que al respecto establece: . -\ . 

'_:,-'. 

vn. Operar establecimientos de asistencia social en beneficio de ~ú~vA!idos sin 

recursos; 

VTII. Llevar a cabo acciones en materia ch. prevención de inValidez yde retuibilitaCión 

de inválidos, en centros no hospitalarios, con suj~ión a la Ley Genmü de &!ud. 

. -

xn. Prestar servicios de as¡;.tencia jurldica y orientación social ·a minusvilidos sin 

recursos. 

XIII. Apoyar el ejercicio de la tutela de los incapaces que corresponda al Estado, en 

los ténitlnos de la Ley respectiva. 

XN Poner ll disposición del Ministerio Pilblico tos eleméntos a su alcillice en la 

protección de incapaces y en los procedimientos civiles y fo.miliare~ qií~ les .afecten, de 

acuerdo con las disposiciones legales ccrrespondientes. 

XV. Realizar estudios e investigaciones en materia de invalidez. 
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XVI. Participar en progmruas de rehabilitación y educación especial. 

XVII. Promover, por conducto de la Secretarla de Salud y coordinaclwnente con los 

Gobiernos de las Entidades Federativas, el establecimiento de centros de servicios de 

rehabilitación somAtica, psicológica, social y ocupacional. 

Cuando un empleado o fimcionario del Instituto no cumpla con aquellas obligaciones 

que le sellala la Ley, la peillOna afectada puede expresar su inconfonnidad en la · 

Contralorla Interna del DIF, la cual tiene el deber de "atender las quejas y denuncias 

que presenten los particulares en contra de los servidores públicos del Si~cniaNacional 

pera el Desarrollo !nlegral de la Familia" (Art. 20, fracc. XIV del Emj;tuí~ OrgÍUúco). . ' . . . ' . . . . 
'-.. :"' ·.· ·,_ .::;:. '. 

Por lo que toca al Instituto Mexicano del Seguro ~ (iMs§), és;~ es un orsanismo 
> __ ,_, __ ';-. ·.- -•' -

que }ll'l!S!a sexvicios médico-asistenciales a las ¡)crscínl!S ~ se encuentran VüiCuladas 11 

otras por lll1ll relación de trabajo. 

hace efectivo cuando: 

- El asegurado se baile imposibilitado para procurarse, mediante un trabajo 

proporcionado a su capacidad, formación profesional y ocupación anterior, lll1ll 

remuneración superior al 50% de la remuneración habitual. 

- Dicha posibilidnd sea derivada de una enfcnnc<lad o accidente no profesionales, o por 

defectos o agotamiento fisico o mental, o bien cuando padezca lll1ll afección o se 

encuentre en un estado de naturaleza pcnnanente que le impida trabajar (Art. ·130 ele la 

Ley del Seguro Social). 
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- El seguro de invalidez abarca: pensión temporal o definitiva. Pensión temporal es la 

que se otorga al asegurado por periodos renovables, en el caso de existir posibilidad de 

recuperación para el trabajo, o cuando, por la continuación de una enfermedad no 

profesional, se temtinen el disfrute del subsidio y la enfennedad persista. La pensión 

definitiva corresponde al estado de invalidez que se estime de naturaleza permanente 

(Art. 130 de la Ley del Seguro Social). 

-Asistencia médica. Que se proporciona desde el comienzo de la enfermedad y durant.> 

el lapso de 52 semanas pam el mismo padecimiento pudiendo pronogarse por otros 52 

semanas {Art. 99 y 100 de la Ley del Seguro Social). 

- Asignaciones liuniliBillS. Que consiste en una ayuda para el sostenimiento de la 

-familia y todos los beneficiarios del pensionado por invalidez (Art. 164 de la I,ey del 

Seguro Social), y 

- Ayuda asistencial: Que consiste en un: awnento &. hasta el _200/o _de la_ pensión por 

. invalidez (Art. 166 de la Ley del Seguro Social). 

Aparte del seguro de invalidez, existe el seguro de riesgos· de trabajo que se hace 

efectivo cuando ocurre un accidente laboral que produzcn una lesión orgánica o 

perturbación funcional inmediata o posterior al accidente. Abarca este seguro a aquellas 

lesiones o perturbaciones que tengan su origen en un accidente que tenga lugar cu11Ddo 

el empleado se traslade de su domicilio a su centro de trabajo o viceVllllla (Art. 49 de la 

Ley del Seguro Social). Este seguro también comprende lo relativo a la enfermedad de 

trabajo, que "es todo estado patológico derivado de In acción continuada de una causa 

que tenga origen o motivo en el trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea 

obligado n prestar sus servicios" (Art. SO de la Ley del Seguro Social). 

El asegurado que sufra un accidente de tmbajo tiene derecho a las sigufontes 

prestaciones en especie: 
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- Asistencia médica y quinirgica y fwmacéutica; 

- Servicio de hospitaliz.nción; 

- Aparatos de prótesis y ortopedia y 

- Rehabilitación. (Art. 63 de la Ley del Seguro Social). 

' ' 

Cuando existe inconformidad entre los asegurados o sus beneficiarios y el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, hay dos posibilidades para exigir la adecuada pics!'1ci6n 

de sus servicios: 

- Interponer ante el Consejo Técnico del IMSS Wl rec:U?So de inconfomúdad, que 

consiste en la presentación por escrito de la queja y la petición que ae hace respecto a 

una determinada prestación, o 

' ' 

- Acudir directamente a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (Art. 275 de la Ley 

del Seguro Social) 

Por lo que se refiere al Instituto <le Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al 

Sctvicio del Estado (ISSSTE), éste es un organismo que brinda servicios mMicos 

asistenciales " a los trabajadores del servicio civil de las dependencias y de las 

entidades de la Administración Publica Fedeml que por ley o por acuerdo del Ejecutivo 

Federal ae incorporen a su régimen, asi como a los pensionistas y derechobabientes de 

unos y otros" (Art. lo. de la Ley del ISSSTE). 

Dentro de su catAlogo de prestaciones destaca el relativo a la pensión de invalidez, que 

se otorgará a los trabajadores que se inhabiliten flsica o mentalmente por causas ajenas 

al desempeflo de su cargo o empleo, siempre y cuando bayao cóntribuido al pago <le sus 

cuotas al Instituto durante al menos 15 aflos (Art. 67 de la Ley del ISSSTE). 
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Esta obligación del servidor publico que solicite la ¡iCnsión deberá someterse a los 

reconocimientos y tratamiento que el ISSSTE inc!ique (Arl. 70 de la Ley del ISSSTE). 

Independientemente de la pensión por invalidez, existe el seguro de riesgos del trabajo, 

el cual cubre los accidentes y enfermedades a que estAn expuestos los trabajadores con 

motivo de In labor que preslrul ni Gobierno Federal (i\rl. 34 de la Ley del ISSSTE). 

Un accidente de trabajo es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmedbta o 

posterior, ocasionada por motivo de estar desempellando una obligación derivada del 

servicio que se preste al Estado. Abarca aquellas lesiones o perturbaciones que ocurran 

cuando un empleado se traslade de su domicilio al centro de trabajo o viceversa (Art. 34 

de la Ley del ISSSTE). 

El Servidor publico que sufrn un accidente de trabajo tiene derecho a las siguientes 

prestaciones: 

- Diagnóstico, asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica; 

• Servicios de hospitalización; 

• Aparatos de prótesis y ortopedia; 

- Rehabilitación y 

- Licencia de goce de sueldo Integro, cuando el riesgo de trabajo incapacite al servidor 

publico pnm desempellar sus labores. 

En el caso de la incapacidad parcial pennancnte. se concederá al incapacitado una 

pensión calculada ccnfom1e a la tabla de valuación de i11capacidarlcs que sei'lala la Ley 

Federal del Trabajo. 

Cuando se le declare al servidor publico una incapacidad total permanente, se concederá 

al incapacitado una pensión igual al sueldo que tenla designado antes de producirse la 

incapacidad. Cuando se otorgue esta pensión, el •er.idor publico no podnl demandar la 

pensión por jubilación o por edad y tiempo de servicios. 
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Un medio del que dispone el servidor público para exigir la atención a que tiene derecho 

lo constituye el recurso de inconformidad, el cual se puede interponer onte el Director 

General dentro de los 15 dlas siguientes del acto o conducta que motiva In queja contra 

el servidor del ISSSTE que no cumpla con alguna de !ns obligncioncs que se han 

seftalado (Arl.189 y 191 de In Ley del ISSSTE). En caso de que exista irregularidad en 

la detcnninnción de una pensión, el pensionado o sus beneficiarios pueden entablar un 

juicio ante el Tribunal Fiscal de la Federación (Art. 23 fracc. VI de la Ley Orgánica del 

Tribunal Fiscal de la Federación). 

IV DERECHO A LA EDUCACION: 

El Art. 3o. de la Constitución sef!ala que la educación que imparta el Estado "tenderá a 

desarrollar armónicamente todas !ns facultades del ser humano". Agrega que dicha 

educación "contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que 

aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la 

persona y la integridad de la familia, la convicción de interes geucral de la socfodad, 

cuando por el cuidado que ponga el sustentar los ideales de fraternidad_ e igualdad de 

derechos de todos los hombres, evitando los privilegios de razas de sectas, de grupos, de 

sexos o de individuos". 

Lo anterior contribuye a la base fundamental sobre la que se apoya el derecho de toda 

persona a tener.· acces~ a una educación que le permita desarrollar sus facultades como 

ser humano .. 

Así, la Ley F~ ~ E~ea~ión que reglamenta. esta disposición ~nstitucional, 
dispone en su Ñ"l.15 ; d~tro del ~Ístema ;;,¡ucativo na~iorutl queda co~prendida "la 

educación especial o la de c;;wqui~ otro tipo 'f mOda!idad que se imparta de acuerdo 
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con las necesidades educativas de In pob1Rcí6n y las caracteristicas particulares de los 

grupos que la integran". 

Por su part_e, el Art. 48 e.stnblecc el derecho que tienen los hnbilantes del pals para gozar 

de !ns mi9lllllS oporturudÍldes de Receso al si~tema educativo, sin más limites que 

satisfacer los requisitos que se indiquen. 

Por tcv:lo lo expuesto, el derecho a una adccumla educación representa unn garnotía que 

debe ser respetada salvaguardada y t'Xigida que impone al Estado 111 obligación de 

emprender los planes y programas necesarios pnm dar cumplimiento a este derecho 

humano. 

V. DERECHO AL RESPECTO DE LA DIGNIDAD E INTEGRIDAD 

PERSONAL 

La dignidad y la integridad son dos conceptos complemenlarios entre si, pues ua1 

hablarse de dignidad de la persona humana se quiere significar la excelencia que ésta 

posee en razón de su propia naturaleza". Por su parte, la integridad personal implica el 

derecho de todo ser humano de ser protegido en sus aspectos fisicos mentales y morales. 

El respeto a la integridad abarca a la dignidad, mientras que el reconocimiento de ésta 

cubre aspectos subslallciales de la integridad. 

Para garantizar el respeto a la dignidad e integridad, L~ autoridad previene a .toda 

persona o inducir a aquéllos que tiendan a vulnerarlas. Esta prevención se establece a 
través del Código Penal que considera como delitos todas aquellas conductas que daileo 

a la pet~ona en su dignidad e integridad. 
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Dentro de esto.~ delitos que por lo general producen la pérdida dela libertad de quien Jos 

haya cometido, tenemos: 

• Violación. La comete toda iiernóna qtie; por medio de violencia fisica om~rnl realice 
cópula con otra ~~.j~ de c~quier sexo. 

', ·;·_.·. :· ;' 

• Lesiones. Comete este delito DO solamente el que oc:isiorui hericliÍs, exooriaciones 

contusiones, fmi:tunis, disloCaciones o quemaduras, sino también todo aquel qué cause 

alguna alteración o cualquier otro dafl.o que deje huella malcrinl en el cuerpo humano, si 

estos efectos son producidos por una causa externa. 

- Abandono de personas. Todo aquel que abandone un nillo incapaz de cuic!a.r!le por si 

mismo o a una persona enfenna, teniendo obligación de cuidarlos, comete este delito. 

-Extorsión. ReiÍ!ii.a este delito quien, sin tener derecho obligue a otro a hacer, tolerar o 

dejar de hacer;;¡go, obteniendo un lucro para si o para otro. 

Cuando ~~ penoll8 "cometa alguÍJ.o de los delitos que se mencionan se debe dar 

aviso al Minist~o Públieo, ~ qu~ éste actúe conforme a la ~. 

Por Ultimo, es importante resiiltar que el juez deben\ toniar en cuenta la Calidad o 

circunstancia de Ja penona que baya sufrido el delito, rud Como ei tiempo, lugar, modo y 

ocasión en que éste se cometió. 

VI. DERECHOS CIVILES 

El derecho civil está constituido "por un conjwito. de normas que se refieren a las 

relaciones juridicas de la vida ordiiiaria deJ ser humano en Sil categorfa de persona", 
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Dentro de estas nonnas civile.• destacan aquellas referidas a los alimentos, los cuales 

"comprenden la comida. el vestido, la habitación y la asistencia en caso de enfermedad" 

{Art. 308 del Código Civil). 

Tienen la obligación de proporcionar dichos aliméntos: 

·Los esposos entre si; 

• Los padres a sus hijos, y 

·Los hijos a sus padres. 

Ahora bien, en el caso de personas que tengan alguna de las incapaCidades legales o 

naturales que seflala el Código Civil {como son los mayores de edad privados de 

inteligencia y los sordomudos que no sepan leer y escribir), y no se encuentren bajo la 

patria potestad por no tener padres o tutores es aplicable la figura jurlcÍica de la tutela, la 

cual obliga a quien la ejerce-tutor-alimentar y educar al incapacitado. 

El tutor puede ser designado por la autoridad competente o puede designarse n través 

del te.•tamento del padre o madre del incapaz mental. En el caso de que el tutor sea 

designado por alguua autoridad, el Código seflala al marido como tutor de su esposa y 

viceversa. Por su parte, los hijos mayores de edad son tutores de su padre o madre 

viudos. 

Pueden dispensarse del ejercicio de In tutela a: 

• Los empleados y sc'l'VÍdores ptiblicos; 

·Los militares en servicio activo; 

·Los que tengan bajo su patria potestad tres o ml\s de sus descendientes; 

• Los que sean tan pobres que no puedan atender a 111 tutela sin menoscabo de su 

subsistencia; 

- Los que por el mal estado habitual de su salud o por su rudeu e i8norancia, no puedan 

atender debidamente a la tutela. 

• Los que teng1111 60 ai!os cumplidos; y 
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·Los que ten¡¡an a su cargo otra tutela (Art. 511 del Código Civil). 

Esta figura jurldica se extingue: 

• Por la muerte de la persona sobro la que se ejerce la tutela ,y 

• Cuando desaparezca la incapacidad que baya dado lugar a la tutela. 

VII. DERECHOS POLITICOS 

Los derechos poUticoa son las prerrogativas que tiene todo ciudadano para votar y ser 

elcáido para un cargo de elección popular. La Constitución seflala que son ciudadanos 

de la República todo hombre y mujer que tenga 18 af1os y posea un modo honesto de 

vivir (Art. 35). 

Por lo que toca a la fonna en que un discapacitado puede ejeroer su derecho al voto, el 

Arl 218 del Código Fedeml de Instituciones y Procedimientos Electorales indica en su 

segunda facción que "aquellos electores que se encuentran impedidos ftsicrunente para 

marcar sus boletas de voto podrán hacerne asistir por una pernona de su confianza que 

les acompalle". 

VIIL PRERROOÁ.TIVAS PARA LOS DISCAPACITADOS 

. - __ ;<_ >·-J 

Aún cuando 1a discapacidad iÍicliiyc múltiples variantes y aspectos, la legislación 

siempre· susceptibles·~ ·~rÓnnas~ ci.tabíece atguries dércchos que protegen de manera 

especial a algllllos ~ectrircs de la ¡J<lb~~fori discapn~itacla. 

De esta forroa., el' II de ene;:o de 1990 la Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal expidió el "Reglamento para la Atención 11 .Minusválidos en el Distrito 

Federal". Si bien ,este Reglamento obliga a su observancia únicamente en el territorio 
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que abarca a Ja capital del pals, representa una invitación psra, que los Gobiernos de los 

Estados elaboren Leyes y/o Rcglanientos relacionados con el tema:. 

Por~ parte, el Art. 9o. del Reglamemo de Tn\nsitó del Distrito Fed.,n;J indica que "los 

minusválid~ g~ d~ los siguientes derechos y preferenc~: 

L En las intenecci00es a nivel no semaforizaclas gozanin de dmcho de !laso; 

ll. En las intersecciones semaforizadas, el minusválido dismrtara del derecho de 

paso cuando el · semAforo de peatones asl l~ indique,. o . cuando el semáforo que 

corresponda a la viítlidad que pretende cruzar éste ea alt¿ o cuandÓ ~ ~:mi., de policla 

haga el ademán eQUiWiedie.Si c00esporulié~dole el pa~o de~cuerdo a los semáforos no 

alcance a cruzar Ía ~d ~bbli)i'~ción de los condu~i6~ ~t~imic detenidos hasta 

que acaben de ·cruzar.' 

.. 
ID. Sen\n auxiliados Pof Jo's ~gentes y Jos pCatOnes para Cru7M alguna intersección". 

Toda persona que preste un servicio público de transporte colectivo en el Distrito 

Federal deberá reservar un asiento por cada 10 de los que tenga L'1l la unidad, con In 

fuwlidad de qne sean utilb.ados por minusvAlidos; quien no observe esta disposición 

sen\. sancionado con tres dlas de salario rulnúno general vigente en el Distrito Federal 

(Art. 70 del Reglamento para la Atención de Minusvillidos en el Distrito Fedeml). 

Y asi, se dan \lll8 serie de mc<lidas de apoyo para el desarrollo sociocultural de los 

minusvAlido.• en el Distrito Fc<lcmL 



CAPITULO VI PROPUESTA DE ADICIONA LA LEY 

FEDERAL DEL TABAJO 

CAPITULO PRIMERO DE LOS DISCAPACITADOS 

167 

Art. lo.- La p.-esente Ley es de observancia general ·en toda la República Mexicana y 

establece las facilidades que go:r.anlli los discapacitados teniendo como finalidad apoyar 

su incorporación a 18 vida económicament~ activa. 

Art. lo.- Para efectos de esta Ley, se entiende por discapacitado a toda persona que 

padece una disminución permanente o transitoria de su capacidad mental o ftsica, lo 

cual, constituye un obsblculo para su integración en la familia, dentro de la sociedad, as! 

como en la educación o empleo. 

Art. Jo.- Se propone la creación de organismos con el objeto de crear y establecer 

politicas eficaces en programas de acción que sean adecuados para lograr la integración 

de las personas discapacitadas a .la sociedad. 

Art. 4o.- Se propóÍie .también Ciliar Ún ,consejo de vigilancia compuesto por 

organi7.aciones no gü~.;';ita];;;i; í{.OC:ia~ioncs civiles, sindiéntos, para que, 

participen activam~te Cll~Aii'd~c· de .llevar sis;eiruis d~tallados de control de ltis 

politicas de integrahióii lle~· ~ 'c'abo ·pe,¡: los organismos. gubernamentales creados 

para ello, con ~ iinali<lad de deÍ~nnloar ~i se c~mplc con el objetivo de intcgració~ o 

no. 
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Art. 5o.- Se deben estabfecer procedimientos de qucjns y reclamación a.nte las 

autoridades que sean competentes para las personas discapacitadas que sean victimas 

de discriminación y se puedan tomar las medidas necesarias para poder eliminar 

cualquier pnlctica di.~crimin.atoria. 

Art. 60.- Este Ley debe ser compatible con Ja renlidad socioeconómica del país y debe 

desarrollar programas objetivos destinando cierta cantidad de dinero· para los subsidios 

y las medidas especiales que estiu'IÍIJ detalhdas en el capitÚlo cuarto de e~ta Ley y de 

esta forma se tenga una válidez y eficacia plena en su aplicación. 

Art. 7o.- Debe existir coordinación entre los servicios de rehabilitación profesional y los 

regtmenes de seguridad social teniendo en cuenta que la mayor parte de los reglmenes 

de seguridad social se han proyectado como sistemas basados en tas contribuciones 

procedentes del trabajo y con dicha coordinación pueda llevarse una e•ladística para 

observnr el porcentaje (lo más exacto posible) de las pcr:mnas que han caldo en 

discapacidad a causa de un riesgo del tmbajo, pudiendo determinar el tipo de trabajo 

que es más ricsgoso y tomar lru; medidas ueccsari1ls paro su prevención. 

Art. 80.- Se crcanln comités interdepartamentales para coordinar las actividades 

desarrolladas por las orsnniznciones gubemamcnlales y llcvarl0 n los diferentes niveles 

o sectores 9<J<:iale• y económicos, ast como también de vigilar y controlar Ja calidad de 

los servicios prestados en lns comunidades paro que sean Jo mejor posible y en caso de 

que no fueren buenas n.'portnrlo para que se tornen )ns medidas que se requieran y de 

esta rua.nem se mantenga por Jo menos un nivel bueno de servici.is y se puedan cumplir 

con Jos objetivos de esln Ley en todn Ja República Mexicana. 
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Art. 9o.- Con el apoyo de la sociedad y de diferentes organizaciones se deben cocontrnr 

nuevas fuentes de financiación para los programas, nsl como tnmbicn el de poder poner 

al alcance de todas las personas discapacitadas que cnrez.c.nn de recursos económicos los 

medios especiales auid.liares que requieran, es decir, poner a su alCJlllce los logros de Ja 

tecnologla moderna. 

Art. 1011.- Se debe informar a In sociedad todo lo referente a In discapacidad sus causas, 

como se previene y el tratamiento, de esta manera se logra In sensibilización de la 

opinión pública con el fin de que apoyen todos los esfuerzos tendientes a eliminar la 

discriminación y saber los derechos de los discapacitados 'obteitlendode esiá m11Dem el 

que se lee respeten los mismos. 

CAPITULO SEGUNDO REHABILITACION PROFESIONAL 

Art Uo.- Las pen¡onas coÍl algim tipo de discapacidad deberán recibir en l~s centros de 

rehabilitación profesional cursos de formación para el trabajo y con ello lograr su 

integración a la vida productiva. 

Art. 120.- Los cursos mencionados en el articulo onterior t:unbién podn\n tomarse en 

empresas que impartan los mismos, pero siempre bajo In supervisión de los servicios de 

rebabilitnción con In finalidad de acreditarlo o no. 

Art. llo.- Los servicios de rebnbililación profesional serán utilizados: 



170 

I. Por personas discapacitadas que tengan una pérdida de su capacidad del 30% 

como mínimo y esto dificullll su colocación en un empleo o bien si a causa de la misma 

se encuentra en peligro sU trabajo. 

ll. Por persowdiscaj>acitndas que tengan una pérdida de su capacidad ílsica, 

menl:!l o pslqÍliéadel 5o% como '~¡n#ci y esto dificulta su capacidad para ganarse In 

vida; 

-., 

Art. 140.- La rcbabili~~ióut~ibi poi objetó me]oroi hi .,,;~cidad flsica, edu~liva y 

profesional. de tós·disciiíiáci~~/';\81 ~m~·~u·~¡~ ee00ÓtÍli&.: 
<-:'·.' ::}~:: ,. 
- ;--_-:·~ '?.: ·:_·:'¿_:!~~., .·::·:~· 

,.- . 
. -:;'· 

Art. Í5o.-En los centros de robnbIB~d~n ~ili~~;, bJirán· exáml:nes de evaluaci611 

de 111 capacidad para detcímliJar el gr~do d~ disciipa~ldad tomando las medidas 

adecuadas para lograr su rcbabilitaci6ri. 

Art. 160.-EI proceso de rehabililllci6n profesional compi:enderá !ns siguientes fases: 

' . . . ' . . . 

l. Determinación de ¡¡, eapacidad residual de trabajo de cada a!Untllo. 

II. Evaluación pi'1reMo;iB.¡ y fonria°ción para el 1rubajo. ·. . ·. ·'· '· ( . 

III. · Asesoramiento y orienlllción para In iocorporación o reincorporación del 

discapacillldo en uri cmplro adecuado. 
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Art. 170.- Las medidas de rehabilitación serán: 

l Rehabilitación y terapia médica. 

Il. Rehabilitación profesiouaJ. que asocia la rehabilitación médica con la formación 

proresionat. 

m. Rehabilitación social, que proporeionará apoyo y asistencia material en la vida · 

cotidiana y las condiciones de trabajo de las personas inválidas; -

Art. 18o.- Los servicios de rehabilitación proreSional seran obligatorios pem todos los 

discapscitados que tengan menos de · cuarenta aflos; sin embargo, estos servicios 

también estaJán a disposición de los discapacitados con más de cuarenta aflos 

cumplidos que deseen beoeficiarse de los mismos y cuyo estado de salud se lo permita. 

Art. 19.- Los discapacitados que completen o terminen con éxito los programas de 

rehabilitación tendrá que colocarseles ·en un empleo adecuado. Los diplomas y 

certificados de fomtación extendidos PQr los servicios de rehabilitación serán 

reconocidos como equivalente a los_deinAs diplomas oficiales. 

CAPITULO TERCERO EMPLEO 

Art 200.- Las empresas privadas que' cuentan con. más de 25 tmbnjadorcs deben 

empicar como .runini.o 11 UDA persona co~ discapacldad. 
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Art. 210.-A través del empleo protegido se cwnplir/i con dos objetivos principales: 

I. Proporcionanln empleo a las pen¡onas di.seapacitadas que no entén fisica. o 

mentalmente capacitadas pllTII encontrar un empleo en el mon:ado normal del lmbajo. 

ll. Estos trabajos ofrecen la posibilidad a los discapacitados de desárrollar, mejorar 

y r~upernr su capncidnd laboral con miras a que posteriormente se integro ni mercado 

nomial del trabajo. 

Art.. 220.- En caso de incumplimiento del Articulo 190. de esta Ley, las empresas 

de~ pagar un impuesto por cada puesto de trabajo no ocupado por una persona 

disc,apacitada. Los fondos obtenidos con dicho impuesto serán utilizados para crear y 

equipar los centros de rchnbilitaci,ón. 

Art. 23o.- Para !ns empresas que respeten este siste1JU1 de empleo protegido y contraten 

a más pcircentaje de empicados discapacitados que el setlalado en el Articulo 190. de 

esta Léy, pueden obtener importantes estimulos fiscales. 

Art. 240.- A lns. personas parciahnentc im'lllidas se les deben\ ofrt.-cer un trabajo 

ndecu.1do n su estado de salud en la empresa o establecimiento en el que trnbnjnbn antes 

de sufrir la invalidez. 

Art. 250.- Las poraorn1s discapacitadas más graves y los que ·no puedan integrarse a un 

empleo nonual podrán sc"t empleados en trabajos o talleres de artesaula, de costura, cte. 
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Art. 2&o.- Se crearán empresas de trabajo n domicilio para los discapacitados más 

smves que no tengan mucha accesibilidad a las instalaciones o que no puedan salir, 

proporoionándoles el material, las herramientas y los aparatos que requieran con ln 

fwalidad de que trabajen en su hogar y tengan una fuente de ingresos. 

Art. 270.- Las persollll!I discapacitadas solamente podrán ser despedidas con la 

aprobación del organismo cieado para estos asuntos. 

CAPITULO CUARTO MEDIDAS ESPECIALES··· 

f' 

Art. 28o.- Las personas discapacitadnS_ienchii ~~ a0mjnr gratis en medios de 

transporte públicos éon ~bj~tode qt;epu<idári d~pÍ~~'ai trabajo. 

, .. 
Art. 2!1o.- Los diséapa;,it;.'do; '(¡Ue des~ bcí;.eñcÍarse de estas medidas ciipeciales 

':..·, ' ... <,·;. . ·: ._...,, '~. " . • . ••• • . t " ' • • .• 

debcnln inscribirs.e en lo~ c~tros de'iehábfutn,ciónProfesional i>afl1 Uew un registro y 

después comunicarlo al Oíia§mo 'subiimamcntal pm;.· que' se aút~rice la so!iCitiid y 
puedan gozar de estos benefici~. :·. ' . 

. ~" :-, :.,-:/:'.. ,_'~~-> 

Art. JOo.- Se daián des~uentos sobre taª-~ide:;1~ ~~~es ¡l()r a# y mnr, asi 

como subsidios para los usuarios veWculos,de inotor-,por ejemplo én la gasolina, en el 

pago del mantenimiento, cte. 
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Art. 310.- As! mismo, se exentanln de impuesto las piezas de importación que 

requieran los vehlculos de motor para adaptarlo al tipo de discapacidad que 'se requiera. 

Art. 320.- Habrá una tarifa reducida por via aérea para las cartas escritas en Braille. 

Art. 330.- A las personas con discapacidad que requieran de urui vivienda se les dani 

prioridad en la obtención de Créditos hipotecarios. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Desde la Ley General de Pensiones Civiles de Retiro, publicada el 19 de 

agosto de 1925 a la techa, la legislación .mexicana se ha ocupado de atender los riesgos 

del trabajo. 

SEGUNDA: Nuestra Carta Magna establece en el Artic~lo 123 como una garonlla del 

trabajador, prestaciones ~édicas y ec<)nÓmicas ¡ÍaÍa los a.ccidentes y enfermedades que 

sufra· con motivo o a eoosecuencia de un riesgo del ·trabajo, as!. como la obligación a 

cargo de los Centros de T,;¡lxlji, de obs~ar medidas dé Íiigiene y seguridad en sus 

ioslalaciones pa.nl preVeÍiliÍ~. 

TERCERA: Las Leyes Generales de Pensiones de Retiro, de 1925, 1946 y 1947, 

otorgaban a Jos riesgos de trabajo un carácter básicamente cura~~. t~poral, sin 

definir las caracterleticas ele Ja inhabilitación que diera lugar a la pensión permanente, y 

no consideraban a las enfermedades profesionales dentro de esta. categoría. 
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CUARTA: En virtud de la Ley del 30 de diciembre de 1959, Re transfollllJI la 

Dirección de Pensiones Civile:'i, · _en ~ organismo público dcscentrali7.ado, con 

personalidad jurldiea y patrimonio propio denominado Iristituto de Seguridad y 

Servicios Social~ de los Trabajadores del Estad6. 

QUINfA: A partir de la Ley de 1959, se esiablece un capitulo al "Seguro de 

Accidentes del Trabajo y' Enfennedam;s Profesiollllles". Se incluyen dentro del mismo, 
_; - o~- ·.~é. ·., .- - • --'7 _-• - - . -·· · · 

los accidentes e~ tránsit<i del· iraooj~do~ n s~ ~eniro de Trabajo y viceversa, se 
¡·· 

establecen las enteémeda~es pCllfe<lioDJlies;;. Para: las que ot0rwm prestaciones 

económicas. y médi~. :Adici~~erite se regula la pe~ión que se otorga a los 

ramiliares, a deréch~habientes. ~- CS:So de muerte del trabajador derivado de un riesgo 

del trabajo, y se enliiÍtan los supuestos legales que confi8uran los excluyentes de 

responsabilidad en materia de riesgos del trabajo. 

SEXTA: U. Ley del ISSSTE (vigente), contiene los lineamientos en materia del 

seguro de riesgos del trabajo. En ella se manejan los mismos conceptos que ln Ley 

Federal del Trabajo, paro accidente, enfermedad y riesgos del trnbajo. 
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SEPTIMA: lll trabajador que baya sufrido un riesgo del trabajo, tendrá derecho a Ja.q 

prestaciones ecoo6micas, y en eape(:ic que establezca la Ley. 

OCTAVA: . . ' -·. . 

Seguridad y SeIVicios Sociales de los Tmbaj~dores de¡ ~s~~- Pero :ixir cuanto a las 

enfermedades de trabajo, se atiende a la Tabla de Valuación de enfennedadéS'de la Ley 

Federal del Tmb&jo y el hecho de que el trabajador padezca alguna de laS consignadaa 

en la tabla, establece a su favor una presunción Legal de que la enfeimCdad es de tipo 

profeaiooal. 

NOVENA:. Toda lesión ocurrida en el trabajo, se presume profesionnl, por lo que el 

extremo de excepción debero probarse por la autoridad admin.istrntivn. 

DECIMA: La. Ley establece un periodo de adnptnción de dos .aflos a partir del 

riesgo, otorgnndo una peruiÓn°provisiooal: Transc~do este término, se somete al 
·_ ' ' .. ' ·-- :·' :: : 

trabajador a e>Ulinene• médicos Para detenninar la. pensión defulltivn, que sen\ revi•ada 

anualmente. 
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Cuando el trabajador falle-/.C8 a consecuencia de un riesgo del 

trabajo tendnl derecho a goz.ar de. pensión: lo• fwniliares en el orden y los. términos que 

dispone la Ley del ISSSTE. 

DUODECIMA: Con el propÓ•ito de nbatlr In incidencilÍ en materia de riesgos del 

trabajo el ISSSTE ~~A programas )' campallas de ~cÍer Pieventivo y de 

observancia ~bli~~torilÍ ~n las de~~1~las y ~ticlades de I~ Admióistn;~ión Pública: 

Para !JJ.lcs ·efecto•, prointieve la integración y funciooantlento de Comisiones. MÍxtas de 

Scgurldad e Higiene ~los Centro~ dé T~bajo. 

DECIMOTERCERA: La protección de la salud. flsicn y mental de loa 

trabajadores y Ja consecuente prevención de n~ideni~ y ~nfennedades labomles son 

propósito• que deben ser prioritarios para 1.o• Institutos y e 1 Gobierno. 

DECIMOCUARTA: Ln seguridad sociai no se realiza <le manera integral ya 

que no existe equidad ya que su aplicación se restringe a In población cconl>mic.amente 

activa y margina al resto de la población que necesita .<le sus servicios. 
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DECIMOQUINTA: En los paises subdesarrollados ne existe Wlll base legislativa 

especial para pcraonas discapacitadas y si existe es sumamente precaria. 

DECIMOSEXTA: En Méxiéo la Secretarla del Trabajo y PreviBión Social es 

responsable, en colaboración con otros organismos gubemrunenlales, de la prevención 

de los accidentes y ellrermedAdes profcsÍonnles. Los empleadores están obligados a 
. . 

reincorporar a los trabajadóres inválidos en los puestos que ocupaban antes de sufür la 
. . '-,'·.; .; 

invalidez, o bien· a asignnrleá a otros puestos adecuados que· correspondan a la 

rehabilitación recibida; 

DECIMOSEPTIMA: El interés manifestado en todo el mundo por los derechos 

humanos, y que caracterizó el Ultin10 decenio, se tradujo en un importante movimiento 

internacional tendiente a proteger los derechos humanos de todas las persoru1 afectadas 

por alguna invalidez. La Declaración de las Nacione., Unidas sobre los Derechos de los 

Impedidos, adoptada en 1976, constituyó un llamamiento mundial a fin de que se 

adoptaran medidas nacionales e internacionales en favor de las personiis. invalidas. 

Desde entonces, los programas de rehabilitación e.n muchos paises han sido ampliados 

no sólo por los propios gobiernos, sino también con In activa · paiticipaéión de 

organizaciones no gubernamentales, asociacionnes de empleadores, sindicatos y 

organismos de beneficencia. 
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DECIMOCTAVA: La r<'Ciente rcce•i6n económica y las elevadas tasas de desempleo 

han tenido un efecto desfav<im~le sobre· la col~ión y empleo de las personas 

discapacitndas. El empleo. de ~onÍis '~¡;~Pacitadas lía e~cn1ado dificultades, 

especialmente en los paises eÜd~U~'.P;,lo
0

funt~;'1as disposiciones legislativas 

adoptadas ~tlejan estas 8raves dificult;dCll, y ~st~ a 'orillado n la adopción de medidas 

de protección de det~dos' tlpo~ de <icupaci~neii. · 

DECIMONOVENA: Diversos paises europeos, especialmente los 

escandinavos, han sido los iniciadores de programas que cuentán con la colaboración de 

departamentos gubernamentales, asociaciones de· empleadoreli, ·sindicatos y 

organizaciones de beneficencia con objeto de proteger los puesfos de personas que han 

contrnldo una invalidez o que corren el riesgo de contraerla (pO~ ejempl~, el sistema de 

"grupos de adaptación" en Suecia.) 

VIGESIMA: Por último propongo una Ley para personas con algün tipo de 

discapacidad que pernúta n esllls personas obtener una rehabilitación profesional para 

que postcrionnente se les asigne o coloquen en un empleo normal o protegido según sen 

el caso y adoptando medidas especiales para que se les otorguen beneficios necesarios 

que les permitan vhir más independientes. 
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